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NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O  

APODERADO

N° DE 

OFICIO

DIRECCION DE 

NOTIFICACION

CAUSAL

DEVOLUCION

1 A L IS O N  G O N Z A L E Z  E C H E V E R R I 3955 CL 79 24 19 NO E X IS T E  N U M E R O

2

S U S A N A  DE LO S R E M E D IO S  H IN O JO Z A  

P IT R E 3794 C L 7 C 20 26 NO R E S ID E

3 J O S E  L U IS  LO P E Z  P A T E R N IN A 3557

MZ 6 CS 5 U R B .  R A F E L  

ES C A LO N A NO R E S ID E

4 JU D IT H  A M A Y A  BO NETH 3680 C L 9 1 0 1 0 5 NO E X IS T E  N U M E R O

5 G L O R IA  T O R R E S  A L V A R E Z 3676 C R A  13A  7A  50 C E R R A D O

6 M A R IO  E N R IQ U E  C A S T R O  G O N Z A LEZ 3478 C L 6 19A 57 NO E X IS T E  N U M E R O

7 A R IZ A  M O R E N O  A N T O N IO  M O D E S T O 3790 CL 21 5A 41 NO E X IS T E  N U M E R O

8 JO S E  R U B E R T O  C O R R E A  H E R N A N D E Z 3763 CL 20 5 34 NO E X IS T E  N U M E R O

9 D A M A R IS  B R U G U E S  R U B IO 3 9 19 CL 20 44 66

NO E X IS T E  N U M E R O

P r o y e c to : U N A  M A R G A R IT A  R O D R IG U E Z
R E V IS O : S A U L  M A R T IN E Z  A R R E D O N D O

A P R O B O : S A U L  M A R T IN E Z  A R R E D O N D O

P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO C A R G O : T E S O R E R O  M U N IC IP A L C A R G O : T E S O R E R O  M U N IC IP A L
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10 M O NICA COTES RAMIREZ 3968 CRA 5 24 15
NO EXISTE 
NUM ERO

1 1 ANA MARIA CAM ACHO MORA 3769

MZ G CS 13  
CONJUNTO VILLA 
LIGIA II NO RESIDE

1 2 LUIS ANGEL DIAZ ACOSTA 3920 CL 6 B 9 1 3 NO RESIDE

13
TREJOS DE ANGEL HERNAN 
GUILLERM O 3782 CL 10  14 A  18

NO EXISTE 
NUMERO

14 ALVARO ENRIQUE DIAZ ROMERO 3792 CRA 35 18B  26 NO RESIDE

15
M ARTINEZ ALVAREZ LUCY DEL 
CARM EN 37 73 CL 25 23 67 NO RESIDE

16
JULIA PASTORA HERNANDEZ 
HERNANDEZ 3562

MZ 1 7  CS 24 ALTOS 
DE COM FACESAR NO RESIDE

17 BLANCA HELENA RODRIGUEZ SIERRA 3553 CRA 10  1 1  18 CERRADO

18
ELEONOR MARIA GUERRA DE 
OVIEDO 3563 CL 6 19 C 2  30

NO EXISTE 
NUMERO

19 PERTUZ M EDINA LUZ MARINA 3 9 5 1 CL 5 19 A 2 23
NO EXISTE 
NUM ERO

20 PEDRO ANTONIO M ORENO FUENTES 4003 C L 8  23 76 NO RESIDE

2 1 ANGELA PATRICIA CARRILLO ARIAS 4005 C L 5 A 2 4  19 NO RESIDE

22
QUINTERO CHURIO MARITZA 
THO M ASA 4008 CL 5 24 33 NO RESIDE

23 GONZALEZ NUÑEZ SARA 3964 CRA 18E 2 2 B 4 2 CERRADO

24 VICTOR M A N U ELAN GU LO  JIMENEZ 4009

CL 1 4 B 5  03
FUNDACION -
M AGDALENA

NO EXISTE 
NUMERO

25 AUGUSTO SAURITH FRAGOZO 3969 CRA 1 8 E 1  54 28

NO EXISTE 
NUMERO

26 ACOSTA CORRALES MARIO JOSÉ 3958 C L 2 9  4H 66
NO EXISTE 
NUMERO

27 BLANCA ADRIANA OROZCO ARRIETA 4002 CL 30 4 A 7 5
NO EXISTE 
NUMERO

28 ROJAS GRANADOS W ILLIAM 4 0 2 1 C L 2 0 B 3 1 2 9

NO EXISTE 
NUMERO

Proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U N IVER SITAR IO CARGO : TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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29 LUIS EDUARDO PERALTA GUTIERREZ 4028 CL 3 1  4G 78 NO RESIDE

30 CONTRERAS PERRONI MIRIAM 4043
CRA 7 A 17  54 LOCAL 
10  CENTRO NO RESIDE

3 1 AIREDITH BOLAÑOS PEDROZO 4034
CRA 42 19  05 VILLA 
TAXI

NO EXISTE 
NUMERO

32 DILSO AGUSTIN CAICEDO SUAREZ 4032 CRA 8 2B 82 REHUSADO

33 BELEÑO JIM ENEZ LICINIO RAFAEL 4055 MZ C CS 15 REHUSADO

34
M ARIA EUGENIA M ONTAÑO 
ESCORCIA 4 022 CL 78 24 27

NO EXISTE 
NUM ERO

35

M ARIA EUGENIA HURTADO 
SOCARRAS 4040 C L 3 4 A 4  73

NO EXISTE 
NUM ERO

36 EHENRY ELITH BRITTO OÑATE 3997 C L 3 0 B 4 A 4 8 NO RESIDE

37 TEOBALDO QUINTERO PEÑALOZA 3967 CRA 2 1  4D 02

NO EXISTE 
NUMERO

38 FUENTES DIAZ JOSE TOBIAS 4035 C L 1 3 B 6 94

NO EXISTE 
NUMERO

39 RUEDAS CONTRERAS JESUS EMILIO 4 0 17 CRA 36 18 A  106

NO EXISTE 
NUMERO

40
M ARIA EUGENIA HURTADO 
SOCARRAS 4038 C L 3 4 A 4  73

NO EXISTE 
NUMERO

4 1 CUELLO DAZA JOSE MARIA 5 0 12 CL 1 1  20 46 REHUSADO

42 CUELLO DAZA JOSE MARIA 5 0 13 CL 1 1  20 46 REHUSADO

43 JOSE M ARIA CUELLO DAZA 5004 CL 1 1  20 46 REHUSADO

44 BOLAÑO ANA DE JESUS 50 10 C R A 3 1 B 8 A 2 1 NO RESIDE

45 RICARDO RUBIO GONZALEZ 5036 CL 3 1  4G 78 NO RESIDE

46 DIANA ROSA M ONTAÑO M ARIM ON 50 19 CL 20A 44 1 1 0 DIRECCION ERRADA

47 JUANA M ERCEDES ZULETA BARBOSA 5025 C L9 D  1 1 0 6 NO RESIDE

48 CARO ROMERO NORIS 5028 CL 5 24 43

NO EXISTE 
NUMERO

49
APARICIO HERNANDEZ 
BUENAVENTURA 4024 C L 7 B  BIS 29 30

NO EXISTE 
NUMERO

50
SANTIAGO M ANOSALVA GLORIA 
M ARIANA 5 10 0 MZ G CS 1 1 CERRADO

r
Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ

REVISO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO
APROBO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U N IVER SITA R IO CARGO : TESORERO MUNICIPAL CARGO : TESORERO M UNICIPAL
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5 1 SAEZ CANAVAL LUIS ENRIQUE 5098
NO EXISTE

CL 15  44 08 NUM ERO

52 ORTIZ PARRA ZORAIDA 5089 CRA 26 45 76 NO RESIDE

53 SANTOS M ARITZA DEL SOCORRO 5092 CRA 19 C  18 A  18 NO RESIDE

54 LIDA CAÑIZARES GARCIA 5097
CL 16 C  BIS 36C BIS 
104

NO EXISTE 
NUMERO

55 GLORIA PERTUZ GRANADOS 5027 CL 1 1  19 B  34 CERRADO

56 ESCORCIA FRAGOZO GISELA 5005 CL 2 0 F 4 A  65
NO EXISTE 
NUM ERO

57 ASCANIO ACOSTA ELIZABETH 5085 C L4 4 B  5 BIS 85

NO EXISTE 
NUMERO

58 BEATRIZ VITOLA HERRERA 5008 CRA 18E 22  36 NO RESIDE

59 ROSA VICTO RIA VEG A  DIAZ 4099 C L 6 C  1 9 E 2 3 NO RESIDE

60 AM AN DA INES SIERRA 3344 CL 1 7 A 5  26
NO EXISTE 
NUMERO

6 1 BLANCA ISABEL M ENDOZA PLATA 4047 CRA 16 A  16  14
NO EXISTE 
NUMERO

62 ROBERTO CARLOS GO M EZ GIL 29 18 MZ 16  LO 29 -

63
YEISON EDUARDO RIVERA 
CARRASCAL 3066 CL 33 4A 65

64
HERNANDO LEONEL OLIVELLA 
ROMERO 3078 MZ 45 CS 7

65 JOSE ANTONIO M AYA MARTINEZ 2668 LOTE -

66 JOSE ANTONIO M AYA MARTINEZ 2667 LOTE -

67 JISFREDO ALBERTO DURAN ALVAREZ 2549 C 19 A  34A B IS1 13 -

68 JOSE M ANUEL ROYERO STRHLEN 2956

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 1  MZ A 
CS18

69
JUSTA M ATILDE NM ARTINEZ 
MARTINEZ 3268

70 SATURNINO LOPEZ CASTELLANOS 3 1 8 1
BODEGA IB  
PERECEDEROS 1

7 1 NELLY ROSA PEDROZO SANCHEZ 32 5 7 CRA 17  1 1  07 -

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U N IVER SITAR IO CARGO : TESORERO MUNICIPAL CARGO : TESORERO M UNICIPAL
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72 JESUS DAVID SALGADO TUIRAN 32 37

CS 39 CONJUNTO 
CERRADO ALTOS DE 
ZURIM A

73 HERNANDO QUINTERO CASTRO 3082
URB. M ARIAELENA- 
VIA LA PAZ

74 NORA LUZ GUTIERREZ LUQUEZ 2949 CL 18  34A 12 -

75 GU STAVO  URIAS GUERRERO 2896 MZ 5 CASA 13 -

76 JULIO CESAR PEREZ GUERRERO 2 9 15 DIAG. 2 9 - 5 5

Anexo CD con respuestas escaneadas.

C ordia lm ente ,

Tesorero Municipal

Proyecto: UNA M ARGA RITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL M ARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U N IVER SITA R IO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO : TESORERO M UNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO 1

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ALISON GONZALEZ 

ECHEVERRI, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en eí expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupqr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal" EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ALISON GONZALEZ ECHEVERRI, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupqr-cesar.aov.co




ĵjĵ  I Servicios Postato»
1 ^clonale* S A  
¡ WT9Û0.0G2D17-9 
¡ D025 0 K A S 5  I UneaNal:01 OTOHI 2to

C liZ IES M JI
Nombro/ Razón Social 
ARCADIA DE VALLEDUPAR • 
SECRETARIA DE HACIENDA

Duvccion:CARRERA 5 #  15-69

C iu d a d  ¡V A L L E D U P A R

Dopaitam onto:CESAR  

Código Postai: 

Env(o:RN825493436CO

DESTINATARIO
Nombro/ Razón Social:
AUSON CONZAtEZ ECHEVERRI

DirocdóiìiC L 79 24-19

^  !
SECRETARIA DE ÊÊM

ledupar Avanza $ j  ■
l u l d u  H m l i i l i l  1

HACIENDA ALCALDÍA 
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! RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-p955
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Ctudad:VALLEDUPAR 

Departamento: C ESA R
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lía Tramputeljcifatirgii DDD20D dni M5/2Í1’ 

_ K  fe- Masito fynira IWflfP itil 0(W8/]

)N GONZÁLEZ ECHEVERRI 
79 No. 2 4 -19  Barrio El Páramo 

íDUPAR. CESAR ]

r f i ! .  :

¡7i«áwí, í
REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

1
En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, e! día 11 de 
agosto de 2017, sel procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos: j

íEl contribuyente ALISON GONZÁLEZ ECHEVERRI en su condicion de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01-03-0994-0022-000.

i/y-,.-:■■ y."̂ ■

Bill

V'! ■Ti: ;

;*r-:

Luego de revisada! su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401235 fecHada 4 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión 
en el artículo: 818 delj Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION 
Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El termino de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por ¡a notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato ¡

■I

Por i consiguiente es! imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 11 de agosto de ia preserite anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamostfotocopias de las Resoluciones mencionadas.

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL!

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI ANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO |  | | |

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO I  111 '

Valledupar -  Cesar
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Prescripción Í

RESOLUCION 20172401235 FECHA; Septiembre 04 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 dei Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con !o establecido en los artículos 817, 818 y 819 dei Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente ALISON GONZALEZ ECHEVERRI, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 43502220 de MEDELLIN, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0994-0022-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y  
municipios aplicarán ios procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración, d eterm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sandonatorío incluido su  imposición, a ios 
im puestos po r ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y  demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y  el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con i a 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. L a s  l iq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de ¡a Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

partir de la ejecutoría, del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, é) artículo" 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C uando v e n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  r e c u r s o s , 
n o  s e  h a va n  in te rp u e s to  o no  s e  p re s e n te n  en  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o fas acciones de 
restablecim iento dei derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en ios impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen e! valor del impuesto. .

De conformidad con el procedimiento de! Estatuto Tributarlo Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es.de  cinco (5  ̂ años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibíd'em, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, d e n tro  d e  lo s  c in co  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a i  
v e n c im ie n to  d e l p la zo  se ñ a la d o  pa ra  d e c la ra r , d e te rm in a r  m ed ia n te  
una liq u id a c ió n  d e  a fo ro , ia o b lig a c ió n  tr ib u ta r ía  a l c o n tr ib u y e n te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  r e te n e d o r  o d e c la ra n te , q u e  no  h a ya  
d e c la ra d o " , f Subrayado fuera de texto'i.

Que el Impuesto Predial Unificado y ios impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, ei término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primerc-(JL) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen-a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría ia fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibüidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132026972 de Mayo 06 
de 2013,20136117052 de Mayo 03 de 2013,201611021896 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-03-0994-0022-000, correspondiente a las vigencias 2008 
al 2013 de Mayo 06 de 2013,20136117052 de Mayo 03 de 2013,201611021896 , 
notificada al predio el 17 de junio de 2013; contra !a cual procedía recurso de 
reconsideración por el término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario 
Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a ‘partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para dedarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde ia fecha de presentación, en relación con ios mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial), ei término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría det respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente ALISON GONZALEZ ECHEVERRI por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
dei Impuesto Predial Unificado 2008.2009 .2010,2011 ,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-03-0994-0022-000, ubicado en la C 79 24 19 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ALISON 
GONZALEZ ECHEVERRI, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 43502220 de 
Valledupar, Cese', en su calidad de POSEEDOR del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de necho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SEC R ETA R IA  DE H A C IEN D A  

M U N ICIPA L
A L C A L D I A  

D E  V A L L E D U P A R

Prescripción
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EUDES DE J\S U S  FUEN TES MEJIA 
CRETARIO DEAtfACIEND ^MUNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A SUSANA DE LOS REMEDIOS 
H1NOJOZA PITRE, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69, "Notificación por aviso. Sí no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../'’ "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) SUSANA DE LOS REMEDIOS HINOJOZA PITRE, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAU L MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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DE VALLEDUPAR

ù  SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3794

/ailedupar - Cesar, 6 de septiembre de 2017 

Señora
SUSANA DE LOS REMEDIOS HINOJOZA PITRE 
C 7C  No. 2 0 -2 6  
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 31 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

E) contribuyente SUSANA DE LOS REMEDIOS HINOJOZA PITRE en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01 -04-0612-0013-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401216 fechada 31 de Agosto de 2017, ie fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Naciona! en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL'

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDlOLA APROBO:SAUL MARTINE2 ARREDONDO 1 1 | | |

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA 
------ ~ - ■—f .  ro—i—r —• r r r * a l j t o  L L T ' Q i r r

C A R G O : PROfESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO i  I I I I

Valledupar -  Cesar
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Prescripción

RESOLUCION 20172401216 FECHA: Agosto 31 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente SUSANA DE LOS REMEDIOS HINOJOZA PITRE, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 27013450 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0612-0013-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el 'procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y  el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y  simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fìsco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y  demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

CONSIDERANDO.

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza ^
A 1 c « ! <J I d M v n l c i M l

COD SH-FR-07?

SEC R ETA R IA  DE H A C IEN D A  

M U N ICIPA L

Prescripción

A L C A L D I A  
D E  V A L L E P U P A R

V01 -10/2015

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-04-0612-0013-000. ;

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010406120013000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente SUSANA DE LOS REMEDIOS HINOJOZA PITRE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 27013450 de VALLEDUPAR en su calidad de 
Propietaria del inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTS^IQUESE Y CUMPLASE.

EUDES DE JESUS FUENTES MEJIA. 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL.

. A M A Lí ZG/ kR'OYECTO DRA NIDIA BRAVO PICAZA
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JOSE LUIS LOPEZ 

PATERNINA, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w.vQ iledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JOSE LUIS LOPEZ PATERNINA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3557

ledupar - Cesan 29 de agosto de 2017 

lor
;É LUIS LÓPEZ PATERNINA 
6 Casa 5 Urbanización Rafael Escalona 
.LEDUPAR. CESAR

REf: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 31 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente JOSÉ LUIS LÓPEZ PATERNINA en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011*2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -03-0956-0020-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401119 fechada 14 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
!as vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de ¡a acción 
de cobro se interrumpe por ¡a notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago , por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 31 de julio de ía presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atente inte.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M INDIO lA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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Prescripción

partir de la ejecutoria de! acto de fa Administración que declare el 
incumplimiento o exigibiíidad de fas obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra ia Dirección General de 
Im puestos Nacionales". ( Subrayado fuera de texto).

Aunado a eüo, el artículo 829 de! mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra elfos no proceda recurso  
alguno. 2. C uando v e n c id o  e l  té rm in o  pa ra  in te rp o n e r  lo s  r e c u r s o s , 
no  s e  h a va n  in te rp u e s to  o no  s e  p re se n te n  en  d eb id a  fo rm a . 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a fos recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando fos recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva ,  según el caso". ( Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el vaior del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716 , fa 
Administración podrá ,  d e n tro  d e  fo s  c in co  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la zo  se ñ a la d o  pa ra  d e c la ra n  d e te rm in a r  m e d ia n te  
una liq u id a c ió n  d e  a fo ro ,  la o b lig a c ió n  t r ib u ta r ía  a i co n tr ib u y e n te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  re  te n e d o r  o d e c la ra n te , o u e  no  ha va  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibiíidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de ía acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.'

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132025850 de Mayo 06 
de 2013,20136116023 de Mayo 03 de 2013, la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-03-0956-0020- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136116023 
de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 24 de junio de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tai y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que ía acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio , presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial), el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente JO SE LUIS .LOPEZ PATERNINA por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2010 ,20J?3L,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-03-0956-0020-000, ubicado en la C 69 29 38 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente JOSE LUIS 
LOPEZ PATERNINA, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 92547961 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en ia parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\ EUDES DE JESU S FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIEND^sM UNICI PAL

Consecutivo: 20172401119.
Anal izó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

¡ il

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JUDITH AMAYA BONETH, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. ''Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupqr-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de! retiro de! 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación persona!" EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JUDITH AMAYA BONETH, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo ía causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupqr-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3680

Valíedupar - Cesar, 30 de agosto de 2017 

Señora
JUDITH AMAYA BONETH 
Calle 9 No. 10-105 
VAUEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por e! contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, e! día 11 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JUDITH AMAYA .BONETH en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.03- 
01-0069-0001-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401183 fechada 23 de Agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION- "£/ férmino de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por ¡a notificación de! mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para ei pago, por la admisión de ¡a solicitud de 
concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas.

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO R EV ISO : EUANA M IN D IO LA A P R O 0 O :S A U l M ARTINEZ A R R ED O N D O

C A R G O : ABO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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Prescripción

RESOLUCION 20172401183 FECHA: Agosto 23 de 2017 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 deí Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con ¡o establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de ¡a fecha en que la obligación se hace exigibte.

Que el (la) contribuyente JUDITH AMAYA BONETH, idenjrácado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 49733904de LAGLORIA, solicita en su condición áe  propietaria del predio identificado 
con referencia catastral No. 03-01-0069-0001-000, se  decrete la prescripción del pago del 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 tos Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su Imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones /  el término de aplicación de ios procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
ren cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia deí título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. La s  liqu idaciones o fic ia le s
e je cu to ria d a s . 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales.se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de ¡a 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de ¡as obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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Prescripción

presentadas en relación con ¡os impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección GeneraI de Im puestos Nacionales".
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra .ellos no proceda. recurso 
alguno. 2. Cuando vencido  e l térm ino para in te rp o n e r lo s  re c u rso s , no 
s e  hayan in te rp u e sto  o no s e  p re sen te n  en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva,, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales .o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f5  ̂ años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, den tro  de lo s  cinco  (5 )  añ os s ig u ie n te s  a l 
vencim ien to  d e l plazo seña lado  o ara dec la ra r , d e te rm in a r m ediante  
una liqu idación  de a foro ,  la ob ligación  tributaria  a! con trib u yen te , 
re sp o n sa b le , ag en te  re ten ed o r o decla ra n te , oue no hava declarado  
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y tos impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el .cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 03-01-0069-0001-000, ubicado en la C 9 10 
105 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201611063711 de Diciembre 
13 de 2016 por las vigencias 2011,2012,2013,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo 
constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tai y como lo ordena 
el artículo 257 de! Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notifícarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c ion es o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficia! de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente,

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de ios diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción ai correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
a| debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a ío anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Prescripción

Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 03-01-0069-0001-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 030100690001000/ae acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente JUDITH AMAYA BONETH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 49733904 de LAGLORIA en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución a! sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

\  EUDES DE JESUSVUENTES MEJIA. 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL.
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N OTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A GLORIA TORRES ALVAREZ, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vaiIedupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) GLORIA TORRES ALVAREZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar (a 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

■
APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL H
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3Ó7Ó

jlledupar - Cesar, 30 de agosto de 2017 

Señora
GLORIA TORRES ÁLVAREZ 
Carrera 13 A No. 7 A -  50 
VALLEDUPAR. CESAR

REr: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a ia solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 15 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente GLORIA TORRES ÁLVAREZ en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.01-01-0298- 
0004-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401180 fechada 22 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
!as vigencias solicitadas 2011-2012. Fundamentada esta decisión en ei artículo: 818 
del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. "S término de prescripción de ¡a acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por ia admisión de la solicitud de concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 15 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas ie informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resueita, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de Ja Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDlOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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Prescripción

partir de la ejecutoría del acto ' de la Administración que declare ei 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala: que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra elfos no proceda recurso  
alguno. 2. C uando ve n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  r e c u r s o s , 
no  s e  h a va n  in te rp u e s to  o no  s e  p re se n te n  en  d eb id a  fo rm a . 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a ios recursos o se  desista de elfos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento dei derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen e! valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado ei procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá,  d e n tro  d e  lo s  c in co  ( S ) a ñ o s  s ig u ie n te s  a l 
v e n c im ie n to  d e l p la zo  se ñ a la d o  pa ra  d e c la ra n  d e te rm in a r  m e d ia n te  
una liq u id a c ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  tr ib u ta r ia  a l c o n tr ib u y e n te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  r e te n e d o r  o d e c la ra n te , o u e  no  ha va  
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad. -

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132004186 de Mayo 06 
de 2013,20136097783 de Mayo 03 de 2013,201611003746 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-01-0298-0004-000, correspondiente a las vigencias 
20132004186 de Mayo 06 de 2013,20136097783 de Mayo 03 de 2013 ,, notificada al 
predio el 19 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados ios actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones -del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial*!, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente GLORIA TORRES ALVARÉZ por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos'fiscales de los años 2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripcléfi de !a acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2011,2012 a/eargo del predio de referencia catastral 
No. 01-01-0298-0004-000, ubicado en la « Í 3 A  7A 50 de esta ciudad, de acuerdo con 
la solicitud presentada por el (la ) contribuyente GLORIA TORRES ALVAREZ, identificado 
(a ) con cédula de ciudadanía No. 52078189 de Valledupar, Cesar, en su calidad de 
PROPIETARIO de! inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en la parte motiva del presente'proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar ios ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\ EUDES DE JES^S FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 20172401180.
Ana 1 izó/Proyecta: NIDIA BRAVO PICAZA.



.... •' *

Vaüedupar Avanza 5 '

SECRETARIA DE 
HACIENDA —-ir—

A LC A LD IA  
DE V A LLED U P A R

COD SH-FR-044 VOI -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DÉ VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MARIO ENRIQUE CASTRO 
GONZALEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE 
NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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OFICIO No: S-2017-HC-003478

adupar, 22 de Agosto de 2017

eñor (a)
MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

. C 6 N °  19A57 
(ciudad,

REF: Respuesta a Derecho de Petición

hn a tención a su solicitud recibida en este despacho, procedem os a darle respuesta de 
conform idad a ios siguientes presupuestos:

Luego de  revisada su petición en ia que solicita copias integras del proceso de cobro 
coac tivo  seguido en contra del predio a nombre de MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ, es. 
preciso manifestarle que el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de 
Jurisdicción C oactiva  Municipal previsto en seis (06) folios establecido de la siguiente! 
manera:

1. Resolución de Embargo fechado el 29 de Septiembre de 2016 (folio 01 - 03).

2. Resolución de Desembargo N° S-2017-HC-001364 fechado  el 10 de Agosto de 20171 
(folio 04 - 05). ' 11

3. Oficio de Desembargo N° S-2017-HC-003100 (folio 06).

En este orden de  ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue resuelta,
dándo le  en consecuencia, una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre e 
particular. 1

Ate

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

Proyecto : M ARCELA UHIA GONZALEZ

C A R G O : ABO G A D A  CO BRO  CO ACTIVO
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : TESORERO
APROBO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : TESORERO
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Refe renc ia : procedo gestión ele cobro

Com unico a usted que dentro ele los procesos de cobro que osle 
despacho adelanta contra 963 6  deudores que se re lacionan 230 página en 
excell en CD ad junto , se ordenó el CMB/VRGO hasta el límite indicado para 
cada uno de ello, de los s igu ientes b ienes :

Délos depósitos de dinero que tengan en cuentas de ahorro y/o corrientes 
de que sean t itu lares los deudores re lacionados, en la oficina principal y 
en las su cu rsa les  y agencias de su entidad.
Esta  medida com prende tam bién los dineros que llegaren a 

depositarse  a cua lqu ier título, lo mismo que los rendim ientos que ellos 
proelu7.can, conform e a lo dispuesto en el Artículo 68 J. del C . l ’.C...

De los depósitos de dinero que tengan por razones de bonos, certificado 
nom inativos , unidades de fondos mutuos títulos s im ila res efectos 
públicos nom inativos y títulos va lo res ala orden , ríe propiedad de algún 
deudor re lacionado, en cuyo caso deberá reg istra rse  el embargo en los 
libros correspondientes , com un icar tal hecho a esta dependencia y 
seguir el procedim iento indicado por e l' artículo 681 del num eral 6 riel 
código de procedim iento civil y articulo 839-1  estatuto tributario .

Para efecto ele concre tar la m edida, la entidad banca ria, financiera y/o 
aquella a quien se le hubiere notificado i a pío videncia debe tener presente 
que el ordenam iento  fiscal p revé el límite de inembargabilidad en ¡os 
térm inos del Artículo 83 7-1 del lista tuto Tributar io  Nacional, el cual se ñ a la ^

C  u  i r e  i o  '> N u i 5  6 V  P k  IM  í ; R  P IS  O  l e í .  í\  A  2  A  ü ( )  w w  w , y  o l l e d y  ¡_><ji:: c « s c t i  t« j  n v . ^  u
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"£;/ l ímite ele inembargabil idad es de veinticinco (25) salarios mínimos  
legales mensuales vigentes (5.10 UVT), depositados en la cuenta de 
ahorro más antigua de la cual sea titular el c o n t r i b u y e n t e E s  importante 
igualmente tener en cuenta el contenido del artículo 134 de la ley 100 de 
1993 donde establece 11Son inembargables: ios recursos de los fondos de 
pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad y demás  
prestaciones' que ¡econoce esta ley y demás normas concordantes".

Los rlineiros em bargados deberán consignarse a más la rdar el día hábil 
s iguiente al recibo de esta comunicación en la cuenta cíe depósitos 
jud ic ia les  N o . 2 0 0 0 1 9 1 9 5 0 0 1 ,  del B A N C O  A G R A R IO  Dñ  C O L O M B IA  a 
nom bre de la A lc a ld ía  M u n ic ip a l  d e  WaSfledupar N .X T .8 0 0 .0 9 8 .9 1 X - ÍL

Recordam os que de conformidad con el parágrafo tercero de! artículo 
8 39 - ,L del Estatuto Tributario  Nacional: "Las  entidades bancanas , 
c red it ic ias , f inanc ieras y las dem ás personas y entidades, a quienes se 
les com unique los em bargos, que no den cumplim iento oportuno a las 
obligaciones im puestas por las norm as , responderán so lidariam ente con 
el contribuyente por el pago de la obligación.

j [ G ESTIO N  D IR E C TIV A Jl.

S A U L  M A R T IN E Z  A R R E D O N D O  
T ÍE S O R E R O  M U N IC IP A L

C. ( ! [ t e I <• 1 ! > 1Au I ¿V í‘ \< I / -'A F R I * IS o ì e I. í i M V 4 ( ) 0 VY vv vy, v o ! ! G Ü U UU ! U e ̂ a i , c ] o v, u
V t  i i l B ( . k i | ' x  i i  ■ t ó j C . i i
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

GESTION DIRECTIVA

Valledupar, 29 de Septiembre de 2016

Señores:
BANCOLOMBIA - BANCO BBVA - BANCO AGRARIO DE COLOMBIA- BANCO DE BOGOTA - 
BANCO OCCIDENTE - BANCO DAV1VIENDA - BANCO POPULAR -  BANCO BCSC -  BANCO 
COLPATRIA -  BANCO AV VILLAS.
E. S. D.

Cordial Saludo.

Mediante el presente comunico a usted, que este despacho ordenó el embargo y 
secuestro de los dineros de propiedad de los siguientes contribuyentes, depositados en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT, fiducias o a cualquier otro título, depositados o que se 
llegare a depositar en esa entidad en todo el país.

NO
Referencia
Catastral identificación Nombre Propietario dirrecion Mat inmobiliaria Total Carter

010202400012000 49730965
AARON LAMBRANO M ER C ED ES-  
SOFÍA K S 20B 73 190-17410 $ 2.278.790

010300160015000 26933956 AARON PINTO ISABEL C 23 1SD44 $4.088.103
010402370019000 2146303 ABAD Q U EVED O  JE S U S K 20 15 35 190-16878 $ 2.056.033
010200890021000 49730127 ABDALA P E R E Z  LEDIS-YANETH C  20D N 6B 22 190-0070655 $ 1.569.313
010404330016000 26939716 A B R IL “ ILVA-ROSA C 18D 30B 52 190-21332 $2.621.243
010205290024000 49783981 ABRIL A C EV ED O  ANA-LIDIS D 25A 4J 20 190-0101314 $ 1.874.415
010403300007000 13877301 ABRIL PARDO JO R G E -E L iE C E R C 19 30 25 190-0054533 $ 3.202.177

010303820050000 49690779
ABRIL QUINTERO MARiA- 
D O LO RES K 27 65 19 190-81186 $ 2.202.041

010400130008000 49794985 A C ER O  RAMIREZ JUANA-ELVIRA D 20B 21 38 190-14195 $ 2.382.386
10 010401270027000 49794985 A C ER O  RAMIREZ JUANA-ELVIRA D 17 23 35 190-52215 $ 1.920.489

Í11

12

13

010414280011000 49769474
A C EV ED O  A REV ALO  G RACIELA- 
BEATRiZ MZ D LO 11 190-111252 $ 1.160.341

010208870010000 42403749
A C EV ED O  CANTILLO ANA- 
B ELISA C 33 4 27 190-75075 $ 2.246.989

010203100036000 22544693
A C EV ED O  CANTILLO MARIA- 
EDILMA C 26 4G 100 190-0061095 $ 2.897.447

14 010208620002000 77020528
A C EV ED O  GAMBOA LUIS- 
ON OFRE C 3 3  4B 101 190-75322 $ 2.449.535

15
16
17

18
119
20
21
22

010302580004001 49773150
A C EV ED O  JARABA NERID- 
MARINA C 39 24 47 $2.860.517

010605280131901 49739532 A C EV ED O  YAN CE OSIRIS-IVETH C 2 37 98 MZ F  C S  9B $ 2.670.846
010302880017001 26920488 ACONCHA MEDINA TENiLDA K 25 35 156 $ 2.534.862
010301220005000 26936044 A CO STA " CARM EN-ROSA C 30 25 36 190-39633 $ 1.968.963
010303200014000 8890023 A C O STA  * FELIPE-SAN TIA GO K 19 58105 $ 3.089.508
010500510010000 1783258 A CO STA " FERN A N D O -JO SE K 3 4 8  18BIS 20 190-61624 $2.614.494

010500440004000 12717766 A CO STA * O SCA R K 34 18BIS 32 190-45048 $2.281.235

010401290024000 5008818 A CO STA A C O STA  LO REN ZO D 17 24A57 190-6170 $ 1.231.935

23
24

010206110029001 42491943
A CO STA BALDEBIANQUEZ  
JUANA C 30A4D  101 $ 1.963.989

010408220020000 40976932 A CO STA CABANA RO SA-LETICIA C 6 C  21A  58 190-48322 $ 3.284.873

25

26
27
28

010301940001000 49737813
A CO STA CASTILLO  RUTH- 
MARINA K 19 42 03 190-108735 $ 3.478.672

010604540011000 49606393 A CO STA DAZA NEIVIS-LUZ MZ 36 LO 11 $ 1.138.560

010600900024000 49742374 A CO STA DE-LA-CRUZ MILADIS C 6A 40 68 $2.248.610

010401910002001 22343988 A CO STA DURAN ANA-ELMINA C 16 C  23 41 $2.471.039

29 010309650005000 36623559
A CO STA ELJU R E  SAYURIS-DEL- 
CARMEN C 30C 28 53 190-110463 $1.211.638

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

SOStS
X J t i é i

http://www.vailedupar-cesar.aov.co




$/■

Vailedupar Avanza 9-
4 1 c a ' 6 ' <1 M u n i c i p a l  "

SECRETARIA DE 
HACIENDA

: j

A L C A L D Í A  
D E  V A L L E D U P A R

COD SH-FR-044 V01 -07/2015

GESTION DIRECTIVA

1925 010500170017000 12722323

ALFONSO
CA STRELLO N  ALVARADO JO S E-  
MARIA

K 3 2 A 1 8 B 6 5  C s 016 
Mz061 190-44937 $ 3.292.828

1926 010302580005000 12722323
CA STRELLO N  ALVARADO JO S E-  
MARIA C 39 24 51 $2.922.315

1927 010400030001000 39470051
CA STRELLO N  GOM EZ ROSULA- 
HERMINIA T  20 20A 32 190-86639 $ 1.930.116

1928 010205990004000 49735232
CA STRILLO  MEDINA MILDRET- 
FELISA C 30A 4I 74 190-120125 $ 2.982.367

1929 010412580017000 49745491 CA STRILLO  M IELES SOLM AIRA K 38 19A 93 190-94431 $ 1.920.786

1930 010409690010000 40791874
CA STRILLO  ZABALETA EDILSA- 
MARIA C 16BIS1 35 28 190-46371 $ 1.736.319

1931 010409690011000 42494097
CA STR ILLO  ZALABATA ENEI DA
ESTH ER C 16B1 35 36 190-46372 $ 2.447.943

1932 010401250001000 49734712
C A STR ILLON MENDOZA  
EV E RLI DES-LEON K 2 1 A 1 7  06 190-38713 $3.188.300

1933 010404210012000 12712635
CASTRILLON MENDOZA FELIPE-  
ANTONIO C 19B 30A87 190-18553 $ 1.808.688

1934 010401440005000 42485765
CASTRILLON RO M ERO CARM EN
GENITH D 16E 23 75 190-100608 $2.156.351

1935 010303700026000 42498146 CA STRO  * BETTY-G R A C IELA C  60 24 20 190-0081654 $2.125.936

1936 010208870002000 19172000
CA STRO  AGUAS NICOLASA-DE- 
JE S U S C 33 4 85 190-75067 $ 1.399.810

1937 010201940002000 79315193
CA STR O  ALDANA JO SE-  
ABELARDO K 18 27 22 190-6372 $ 2.094.245

1938 010500570026000 7572844 CA STR O  A LQ U ER Q U E JA V IER C 1 8 A  BIS 34C81 190-37700 $1.731.143

1939 010204080018001 42488747
CA STR O  ALTAHONA SOFIA- 
ESPERAN ZA D 2 0 J 3 24 $2.241.340

1940 010405570017000 92553868 CA STRO  ALVA REZ O SCAR-LU IS C 16B 32C 40 190-37377 S 2.788.056
1941 010602160013000 42489513 CA STRO  AMAYA OLIVIA-SUSANA C 6 48 20 $ 2.446.445

1942 010205180027000 36540600
CA STRO  ANDRADE HORTENCIA- 
MARIA K 4 E  4E 14 $ 2.026.528

1943 010409070013000 26941624
CA STR O  ARAMENDIZ MARIA- 
JO S E D 16BBIS 24B!S 20 190-56856 $ 2.706.849

1944 010500350028000 15171830 CA STR O  ARZUZA JO R G E-LU IS K 3 3 A 1 8 B 2 1 190-0016728 $ 1.704.720

1945 010301320015000 72180642
CA STRO  CA STR O  YAIR- 
ANTONIO C 38 18E 68 190-93181 S 1.080.691

1946 010501250018000 49742096 CA STRO  CONRADO ELIDA-ROSA C 19B34B1 38 $ 2.020.801

1947 010206130015000 23086259
CA STRO  CO N TR ER A S MARIA
M ER C ED ES C 31 4H 24 190-118531 $1.614.514

1948 010204770035000 49893452 CA STR O  DANGOND ALBA K 5 39 48 $ 2.421.843
1949 010204770028000 26933980 CA STR O  DANGOND ALBA-ROSA K 5 A  39 111 190-32718 $ 1.932.699
1950 010204770039000 26933980 CA STR O  DANGOND ALBA-ROSA K 5A 39 68 190-0032718 $ 1.338.927

1951 010402980015000 49731172
C A STR O  EC H EV ER R IA  
ALEJANDRINA C  16E 30B1 44 190-123654 $1.817.095

1952 010301010008000 5131236
CA STRO  FONTALVO M IGUEL
A N G EL K 24 28 24 $ 1.297.071

1953 010208850005000 77143841 CA STRO  FRAGO ZO  A LB ER TO C  36A 4D 25 190-75490 $ 1.782.652
1954 010411350007000 30971586 CA STRO  GAITAN OLGA-JANETH C 18C 36 85 190-56315 $ 2.005.302
1955 010200450017000 77017959 CA STR O  GOM EZ A N D R ES K 4 G 1 9 B  15 190-0084382 $ 2.575.579

Í956 010404760018000 77011656
C A STR O  GONZALEZ MARIO
ENRIQUE C  11A29 20 190-0029690 $ 1.598.717

1957 010410260003000 77018199
C A STR O  G U T IER R EZ  OMAR- 
ALFONSO K 35 16BIS54 190-56108 $ 1.891.602

1958 010412630031000 49767482 CA STRO  HIDALGO SARA C 20A 38A 86 190-94617 $2.707.070
1959 010300430006000 27000253 CA STRO  HINOJOSA MARINA C 26 19 25 $3.213.801
11960 010301290025000 77170261 CA STRO  JARABA JE S U S K 18E 36 46 190-104264 $3.140.560

1961 010603050038000 77193901
CA STRO  JIM ENEZ JHON- 
CA R LO S C 7A 37 24 S 1.642.232

1962 010200410015000 1065596898 CA STR O  JULIO JE N IFER K 4 19E 57 190-24416 $2.091.237

1963 010412670007000 77182984
CA STR O  LARA ALVA RO - 
ENRIQUE C 19B40 87 190-0094890 $ 1.987.258

1964 010407580017000 49731238
CA STR O  MARTINEZ CECILIA- 
RO SA C 7 A 1 9 E  45 190-0042779 $ 1.236.008
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COD SH-FR-056 RESOLUCION DE DESEMBARGO | V01 -06/2015

TESORERIA

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

RESOLUCIÓN DE DESEMBARGO N°. S-2017-HC-001364

CONTRIBUYENTE: MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
C.C. No.77.011.656
REFERENCIA CATASTAL No.010404760018000 
PROCESO DE 29 SEPTIEMBRE DE 2016 
CUANTÍA: $1.598.717.
FECHA: 10 /08/2017

La Tesorería Municipal, en uso de las facultades que le confiere el Estatuto 
tributario del Municipio de Vailedupar, el código de Procedimiento Civil y demás 
disposiciones aplicables a la materia,

CONSIDERANDO

Que el 29 de Septiembre de 2016, la tesorería municipal de Vailedupar inicio 
proceso de cobro coactivo a las diferentes entidades bancarias, donde se ordena 
el embargo de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, o a 
cualquier otro título, que posea el demandado en las entidades financieras de todo 
el país, al predio identificado con referencia catastral No. 010404760018000 
contra el contribuyente: MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 77.011.656.

Que el contribuyente MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ con cédula de 
ciudadanía No. 77.011.656. Solicita desembargo del predio identificado con 
cédula catastral No. 010404760018000 ubicado en la Calle 11a No. 29 -  20.

Que el contribuyente MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ con cédula de 
ciudadanía No. 77.011.656 aporta el certificado de tradic ión y libertad  
certificado generado mediante PIN No. 17080376377116554 y m atricula  
No.190-91566 correspondiente al predio con referencia No. 010404760018000 
en la anotación número 002 de fecha 15-09-1999 radicación No.1999-7495 
quedo estipulado que el predio paso a nombre de JIMENEZ GONZALEZ 
MIRTHA ISABEL, RAMOS AGUILAR IGNACIO RAFAEL Y DE SUS HIJOS Y IO 
LOS QUE LLEGARA A TENER.

Que por lo antes expuesto se hace necesario realizar el levantamiento de la 
medida cautelar de MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ con cédula de 
ciudadanía No. 77.011.656.

" f -

PRO YECTO : PAYAN A SANCHEZ . REVISO: ELIANA M INDIOIA APROBO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO
______________ C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA________________ C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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COD SH-FR-056 RESOLUCION DE DESEMBARGO V01 -  06/2015

TESORERIA

Q u e  el A rticu lo  4 78  del A cu erd o  031  del 29 d e  D ic iem b re  del 2014 esta b lece  "C O R R EC C IO N  D E A C TO S  

A D M IN ISTR A TIV O S .P o drán  co rreg irse  en cu a lq u ie r tiem p o , de o ficio  o p etic ió n  d e parte,, los 

P ro v id en cias , liq u id a c io n e s  o fic ia le s  y d em á s  acto s  ad m in istra tiv o s , m ie n tra s  no se  h a ya  e je rc ita d o  la 

acción  co n te n c io sa  ad m in istra tiv a " .

RESUELVE

PRIMERO: TERMINAR Y ARCHIVAR, proceso coactivo contra el contribuyente 
MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ con cédula de ciudadanía No. 
77.011.656.

SEGUNDO: Ordénese el desembargo de los dineros de propiedad del 
contribuyente actual o propietario arriba mencionado que posea a título de cuentas 
corrientes, CDT’s, encargo fiduciario o que a cualquier otro título posea en los 
bancos, corporaciones y entidades financieras de la ciudad.

TERCERO: Oficíese a ¡os bancos, corporaciones y entidades financieras de la 
ciudad.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

5AUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero Municipal

PRO YECTO : DAYAN A SANCIIE2 REVISO: tUANA MINDIOLA APRO BO : SAUL MASTINE2 ARREDONDO 1  I  I
C a R G O : a é iO G a D a  C O N TRA TISTA C A R G O : PR O FES IO N A L U N IVERSITARIO C A R G O : TESORERO 11 III
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COD SH-FR-056 RESOLUCION DE DESEMBARGO VOI -  06/2015

TESORERIA ..................

SEÑORES GERENTES:

BANCO BBVA -  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ~ BANCO DE BOGOTA -  
BANCOLOMBIA -  BANCO D AVIV IEN D A -  BANCO POPULAR -  BANCO 
COLMENA BCSC -  BANCO C O LPATR IA^: BANCO AV V ILLAS - BANCO
DEL OCCIDENTE-

f '««M?
¡ 1 l A & 0 2 m
J .

CONTRIBUYENTE: MARIO ENRIQUE C A S I f ^ S T  
C.C. No.77.011.656
REFERENCIA CATASTAL No.010404760018000 
PROCESO DE 29 SEPTIEMBRE DE 2016 
CUANTÍA: $1.598.717. REC,B ,D O l l  ^ ( ¡ n

' 4 s © /  n

..IB I

¡ (¿ERírNClA íV t í I ]  
^TA L L S D U i" í '

231? AGO. 1 I  

ÌCen!ro fegsamiento dei
}/Y)

EB£HAM[0 /08/2017í !̂ !^ A-S'^bíioCa
I

>' H r  
i  il»

Asu iítÓ: ^ y ^ ^ X f t l ’iE N T M EDIDA CAUTELAR.

O fic io : s r201 ?~no 3 í o e-
B a n c o  A V  V s i k  

OFICINA 341 VAltcnUPAF

10 AGO 2017
RECIBIDO DE<&a&E$P0HDE$ 
HORA:

Cordial saludo,

Mediante resolución de desembargo S-2017-HC-001364 de la presente
anualidad, se ordena el levantamiento de una medida cautelar adelantada en 
virtud del auto de desembargo u orden de la misma.

Al respecto, y en cumplimiento de la citada orden que se dio, le comunicamos que 
esta oficina procedió al levantamiento de ¡a medida de embargo y/o de todas las 
que pesen sobre el contribuyente de parte de este despacho.

A te n ta m e n te ,
* .-.v"

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
T e sore ro  M un ic ipa l

| ___
 ̂E C re íf liK W  A  N a !  S A N O I I :  l  [' .............

-'rv:

! B A ^ 'A r^ O ívA t
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i ^ n n c Q p i _________________________  . ____________________
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COD SH-FR-044 VOI -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALIEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ARIZA MORENO ANTONIO 

MODESTO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. ''Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ARIZA MORENO ANTONIO MODESTO, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causa! de "NO 
EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL i
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3790

CCSAK̂ "

Jupar - Cesar, 5 de septiembre de 2017

MORENO ANTONIO MODESTO 
21 No. 5a -  41

200002017 
i|rtìsión:

0 8

aomna tU2i/[i5/2Di DUPAR. CESAR«mcM u  na/fiD/̂ rni

REi"': Respuesta a soben ud oo prescripción preservada por ei cotjtribuyeriie.

En atención a !a solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 18 de 
junio de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a ios siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ARIZA MORENO ANTONIO MODESTO en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-02-0147-0002-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401204 fechada 26 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 de! Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de fatuidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 18 de junio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas.

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO | lili—
C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA j C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO | i i i l ñ iuarrera isr iò-óy m M tK  nóo i el, ót¡424uu www.vaueauoar-cesar.aov.co
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Prescripción

V01 -10/2015

partir de ¡a ejecutoria del acto de ¡a Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra ¡a Dirección General de 
Im puestos N a c io n a le s (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 529 dei mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos ' adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C uando ven cid o  e l té rm in o  para  in te rp o n e r  lo s  r e c u rs o s , 
n o  s e  havan  in te rp u e sto  o  no s e  p re se n te n  en  deb ida  form a. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con e! procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 íbídem,'LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá , d en tro  d e  /os c in co  (5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l 
ven cim ien to  d el p lazo  se ñ a la d o  para  d ec la ra n  d e te rm in a r m ed ia n te  
una liqu idación  d e  aforor la ob ligación  tributaría  al co n tr ib u y e n te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  re te n e d o r  o d ec la ra n te , o u e  no hava  
d ecla ra d o " . (Subrayado fuera de,texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero ( í )  de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de !a acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que ia respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo. "

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede ia exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción, para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132007049 de Mayo 06 
de 2013,20136099903 de Mayo 03 de 2013,201611006430 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-02-0147-0002-000, correspondiente a tas vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136099903 de Mayo 03 de 2013 ,, notificada al predio 
el 04 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por e! 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) anos a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravabte. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
e* caso de ios actos administrativos i'sean del impuesto de industria v
comercio o del impuesto predial), el término de prescripción comienza a
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a ¡a solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente ARIZA MORENO. ANTONIO MODESTO por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008 ,2009 ,2010,2011 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 NT i 5-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2000 :2010 ,2011 ,a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-02-0147-0002-000, Poicado en la C 21 5A 41 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ARIZA MORENO ANTONIO 
MODESTO, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 2767706 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

o\  EUDES t5E j£ ^ u s  FUElHTES MEJIA 
^SECRETARIO DE TOCIENDAN^UNICIPAL

15EJE£US

Consecutivo: 20172401204.
1 Analizó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JOSE RUBERTO CORREA 
HERNANDEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. ''Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco.(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en ¡a página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JOSE RUBERTO CORREA HERNANDEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE 
NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNlVERISiTARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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SECRETARIA DE HACIENDA

TESORERIA

RESPUESTA PETICION
V01 -07/2015

Valledupar, Septiem bre 01 de  2017.

OFICIO No. S-2017-HC-03763.

Señor(a):
JOSE RUBERTO CORREA HERNANDEZ.
Calle 20¡ No. 5 ~ 34.
Barrio El Sicarare.
Va lledupar, Cesar.
E. S. M.

REF: Respuesta a D erecho de  pe tic ión .

En a tenc ión  a su solicitud rec ib ida  en este despacho , p rocedem os a darle  
respuesta al d e rech o  de  pe tic ión , de  con fo rm id a d  a los siguientes 
presupuestos:

Luego de  revisada su pe tic ión  de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencias 2008, 2009, 2010 y 2011 a  ca rg o  del p red io  ide n tifica d o  con 
re fe rencia  ca tastra l No. 010202940009000, le notificam os que  no se le puede  
a c c e d e r a  sus pretensiones, co m o  qu iera  que  co n  !a solicitud de  prescripción 
no ad jun tó  n ingún d o cu m e n to  que  lo a c re d ite  co m o  propie tario , heredero, 
poseedor o Representante Legal de¡ p red io  re lac ionado  an terio rm ente.

Es preciso inform arle a! con tribuyen te  que  no basta con  sola la presentación 
de  la solicitud, pues en la misma ha ce  re lación a ios docum en tos que  se 
d eben  ad jun ta r para  da r trám ite  a  la solicitud de  prescripción, en caso de  ser 
Representante Legal de  la SOCIEDAD JAM ACO LTDA VALLEDUPAR, debe rá  
acred ita rlo  con  la C ám ara  d e  C om erc io  y d o cu m e n to  de  ide n tid a d  o en su 
d e fe c to  con  los docum en tos pertinentes.

En este orden de  ideas le inform am os que  la solicitud por usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  en consecuenc ia , una respuesta c iara , precisa, respetuosa y 
com prensib le  sobre e¡ particu lar.

A te rvam en

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero M unicipal.

Proyecto. MERLY JOHANNA
REVISO EllANA MINDlOLA ECHEVÊRRI APROBO:

SAUL MARTINEZ AREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A DAMARIS BRUGUES RUBIO, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupQr-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) DAMARIS BRUGUES RUBIO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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RESPUESTA PETIC

/a lledupar - Cesar, 6 de septiembre de 2017 

Señora
DAMARIS BRUGES RUBIO 
C 20 No. 4 4 -66  
VALLEDUPAR. CESAR

Motivos 
de Devolución

Dirección Errado 

No Reside

Desconocido 

Rehusado 

Cerado 

Faücrido 

F u e ra  Mayor

á ü i  No Existe Numera 

. No Redomado 

.■ No Contactado 

. — . Apartad o Clausurado

FochH r
írómtfre del distribuidor Nombre c

„„Víctor Quintaba
:entro 5 . / ^

Nombre del distribuidor:

iCentro de Distribución:

Observaciones

IT  SEP
1  Observaciones:

*ñ

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en .este despacho, el día 31 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente DAMARIS BRUGES RUBIO en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto Predial Unificado vigencia
2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.01- 
04-1329-0033-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401229 fechada 4 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de lo acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por, la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha .31 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de ia Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROVECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOlA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
carrera ¿ N" la-¿v PkiMbk FiSÚ lél. ¿6424UU www.vaiiedupar-cesar.aov.co

CARGO: TESORERO
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SECRETARIA DE HACIENDA  

MUNICIPAL

Prescripción

A L C A L D I A  
D E  V A L L E D U P A R

VOI -10/2015

RESOLUCION No. 20172401229 X  FECHA: SEPTIEMBRE 04 DE 2017. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 
2014, en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del 
Estatuto Tributario .Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, 
prescriben en el término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la 
obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente DAMARIS BRUGES RUBIO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No* 49.781.820 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIA del inmueble con referencia catastral No. 010413290033000, 
ubicado en la Calle 20 No. 44 - 66 de esta ciudad, se decrete la prescripción del 
pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008, 2009, 2010 y 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

*'Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacionalpara la administración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el 
procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás 
recursos territoriales. El monto de las sanciones y el término de 
aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y  
simplificarse acorde con ia naturaleza de sus tributos, y teniendo en 
cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los 
impuestos".

Que para poder ejercer ia jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

“Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus 
correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias presentadas; 

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 58424QQ www.vaHeduDar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.vaHeduDar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza ^
A l e n t ó l o  M ufi 1 ct p o 1

SECRETARÍA DE HACIENDA  

MUNICIPAL

M i

A L C A L D Í A  

D E  V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-079 VOI “  10/2015

Prescripción

desde el vencimiento de ía fecha para su cancelación. 2. Las 
liquidaciones oficíales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la 
Administración de Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales 
se fijen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las 
garantías y cauciones prestadas a favor de ía Afaetón para afianzar el 
pago de las obligaciones tributarías, a partir de la ejecutoria del acto de 
la Administración que declare el incumplimiento o exigibilidad de fas 
obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás decisiones 
jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, 
sanciones e intereses que administra la Dirección' General de Impuestos 
Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda 
recurso alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in te rponer los 
recursos, no se ha van in terpuesto o no se presenten en debida 
forma. 3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista 
de ellos, y 4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o 
las acciones de restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos 
se hayan decidido en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera 
de texto).

Es claro, que en los impuestos en ¡os que no existe obligación de declarar, como 
el Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos 
ejecutivos estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos 
administrativos ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

¡De conformidad con el procedimiento de! Estatuto Tributario Nacional, el término 
que tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5  ̂
años, tai y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, 
donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco Í5 ) años siguientes a! 
vencim iento del plazo señalado para declarar, determ inar 
mediante una liquidación desaforo, la obligación tribu taría  aI 
contribuyente . responsable, agente retenedor o declarante . que 
no haya declarado". (Subrayado fuera de texto).

i

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación 
de declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valtedupar-cesar.aov.co
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Prescripción

la última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario 
Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el 
cual confluyen todos ios elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin 
embargo su exigibilidad está sujeta al establecimiento de ja  fecha para su pago, de 
manera que es a partir de esta última que'se cuenta el término para que la 
Administración constituya el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario 
se tomaría la fecha de causación para efectos de este término. Este tema también 
fue abordado en la primera entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de 
ia Dirección de Apoyo Fiscal dei Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se 
cuenta a partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo 
presta mérito ejecutivo.

Que sin la determinación de ias obligaciones tributarias no procede la exigibilidad 
de la acción de cobro, por lo tanto e! procedimiento de prescripción para esta 
vigencia carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante las LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20136134382 y 
20132047925 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial 
Unificado de la referencia catastral No. 010413290033000, correspondiente a las 
vigencias 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, ¿011, 2012 y 2013, notificada al predio 
el 25 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2). meses contados a partir de la notificación del acto a 1a 
dirección del predio, ta! y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados ios actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso 
de reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas 
y en consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones 
del Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y ¿18 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el 
municipio para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en 
forma extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones 
de corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores 
valores. 4. En eí caso de los actos adm inistrativos (sean del impuesto de 
industria v comercio o del impuesto prediaO, el térm ino de prescripción
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Prescripción

comienza a correr desde ía fecha de ejecutoría del respectivo acto 
adm inistrativo de determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de ia acción de cobro 
presentada por el (la) contribuyente DAMARIS BRUGES RUBIO por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega i a prescripción de los periodos fiscales de los 
años 2008, 2009, 2010 y 2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por 
concepto del Impuesto Predial Unificado 2008, 2009, 2010 y 2011 a cargo del 
predio de referencia catastral No. 010413290033000, ubicado en la Calle 20 No. 
44 - 66 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) 
contribuyente DAMARIS BRUGES RUBIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 49.781.820 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de PROPIETARIA del 
inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y derecho expuestos en 
la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo 
en la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copié "de ía presente a la oficina de sistemas para que 
se proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 dé 2011. '

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Consecutivo: 20172401229.
Proyectó: EMINDIOLA.L

EUDES DE JÌESUS FU 
CRETARIO DaHACIEN

¡ITES MEJIA. 
MUNICIPAL.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MONICA COTES RAMIREZ, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "'Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal ai cabo de los 
cinco (5) días dei envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, e! aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupar-cesQr.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) MONICA COTES RAMIREZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAU L MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valiedupar-cesQr.aov.co
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#
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ALCALDIA 
DE VALLEDUPAR

V01 -07/2015

Valiedupar Cesar, 11 de Septiembre 2017

SEÑOR.
MONICA COTES RAMÍREZ 
CRA 5. No. 24-15 
VALLEDUPAR- CESAR

Oficio. S-2017-HC-3968

S O P O R TE DE E N T R E G A D O  A:
N O M B R E : .____________________
F E C H A :_______________________
FIR M A '

REF: RESPUESTA A SU DERECHO DE PETICION DE FECHA AGOSTO 22 DE 2017.

En atención a lo Solicitado por Usted en el Derecho de Petición de la Referencia. Le 
informamos, que la Secretaria de hacienda M unicipal y específicamente la Tesorería 
Municipal ,donde nos solicita que se le reconozca ia Prescripción de un predio con la 
Referencia Catastral No. 010409920001001 hemos detectado que las vigencias 
2014,2015,2016,2017, por usted solicitadas no son objeto de prescripción a la fecha 
que eieva la petición de las mismas, así mismo informarle que usted adeuda ai 
Municipio cuatro vigencias, ¡as cuales se encuentran activas.,

En este orden de ideas hemos dado respuesta clara, precisa y oportuna sobre el 
particular,

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. E.MlNDtOLA REVISO: SAUL MIZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CA RG O : TESORERO
Carrera 75 N° 15-69 PRlMFRTTSQ i el. 58424ÜU www.vailedupar-cesar.aov.co

_Val¡edupar -  Cesar
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ANA MARIA CAMACHO 

MORA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vQlleduQar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ANA MARIA CAMACHO MORA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vQlleduQar-cesar.qov.co
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Oficio. S-2017-HC-3769

Valledupar- Cesar, 5 de septiembre de 2017 

Señora
ANA MARÍA CAMACHO MORA 
Mz G Casa 13 Conjunto Villa Ligia II 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 31 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ANA MARÍA CAMACHO MORA en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2010-2011-2012-2013-2014. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01-04-0581-0036-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401221 fechada 1 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2010-2011 y RECHAZADA las vigencias solicitadas 2012- 
2013-2014. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. “El término de prescripción de !a acción de cobro se interrumpe por ¡a 
notificación deí mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el 
pago , por la admisión de la solicitud de concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 31 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de Sas Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EU AN A MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIOCARGO: ABOGADA CONTRATISTA _  ________
f in irá n  :TKT'17v A9'P'RrKflFITPTSQ leí. ¿842400 www.valieaupar-cesar.qov.co“
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RESOLUCION 20172401221 FECHA: Septiembre 01 de 2017.

'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR. PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigiblie.

Que el (la ) contribuyente ANA MARIA CAMACHO MORA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 45453098 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de HEREDERO 
del Causante propietario Señor CESAR AUGUSTO CAMACHO GUEVARA, del inmueble 
con referencia catastral No. 01-04-0581-0036-000, ubicado en la EL BANCO 
MAGDALENA de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2010 ,2011 ,2012,2013 ,2014 .

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme ai Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012,2013,2014 del Impuesto Predial Unificado del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-04-0581-0036-000 a la fecha se 
encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de 
los Adm inistradores de im puestos o de im puestos y  Aduanas Nacionales 
respectivos... y  será décretada de ofício o a petición de pa rte ."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-04-0581-0036-000, ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 ios Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en e! Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y  
municipios aplicarán ios procedim ientos establecidos en eJ Estatuto  
Tributario Nacional,, para (a administración/ determinación . discusión, 
cobrof devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición , a los 
im puestos por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos
territoriales. E l monto de fas sanciones y  el término de aplicación de los
procedim ientos anteriores , podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones , 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de fas obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoría del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra ¡a Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l ¡término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en ¡a- vía gubernativa o fas acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto ).
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Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene lá Administración parS “liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

“Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá , d en tro  d e  lo s  c in co  (5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a i 
v en cim ien to  d e ! p lazo  se ñ a la d o  para d ec la ra n  d e te rm in a r m ed ia n te  
una liqu idación  d e  a fo ro , la ob ligación  tribu taria  a l co n tr ib u y e n te r 
re sp o n sa b le , a g e n te  re te n e d o r  o d ec la ra n te , q u e  no ha va 
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIÓN OFICIAL No. 20132038410 de Mayo 06 de 
2013,20136126604 de Mayo 03 de 201.3,201611032926 de Octubre 11 de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0581-0036-000, correspondiente a las vigencias
2010 ,2011 ,2012 ,2013 ,2014 , notificada al predio C 9 29 76 ; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el término de dos (2 ) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal.
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Una vez Revisada la constancia de entrega de los liquidaciones Oficiales para el año 
2013, se puede evidenciar, que la m isma, aparece con firma de NOTIFICADA y/o 
RECIBIDA a nombre del CESAR AGUSTO CAMACHO GUEVARA, y PRETENDE 
DEMOSTRAR EL HEREDERO , medíante REGISTRO DE DEFUNCION INDICATIVO 
SERIAL NO. 1822440 DE FECHA 30 DE JUNIO DEL AÑO 2000, DONDE QUEDA 
PLENAMENTE DEMOSTRADO QUE EL PROPIETARIO SEÑOR CESAR AUGUSTO 
CAMACHO GUEVARA, FALLECE PARA LA FECHA 20 DEL; MES DE JUNIO DEL AÑO 
2000, A LAS 02.50 A.M CAUSA DEL DECESO MUERTE NATURAL, por consiguiente 
en las liquidaciones oficiales no se tipifica debidamente la Ejecutoria de las mismas y 
en consecuencia prestan no mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial!, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente ANA MARIA CAMACHO MORA por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción, de ios periodos fiscales de los años
2012,2013,2014.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2010,2011 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-04-0581-0036-000, ubicado en la C 9 29 76 de esta 
ciudad, de acuerdo con ¡a solicitud presentada por el (la ) contribuyente ANA MARIA 
CAMACHO MORA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 45453098 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de HEREDERO del inmueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012,2013,2014 a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-0581-0036-000, ubicado en la C 9 29 76 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ANA MARIA CAMACHO 
MORA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 45453098 de Valledupar, Cesar,
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en su calidad de HEREDERO del Inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de 
hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso  ̂I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

fcUDES DE JESU S FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DaHACIENDKM UNICIPAL 

Consecutivo: 20172401221.
Analizó/Proyectó:Dra. Eiiana Mindiola E
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A LUIS ANGEL DIAZ AGOSTA, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) LUIS ANGEL DIAZ ACOSTA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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lupar- Cesar, 6 de septiembre de 2017

NGEL DIAZ ACOSTA 
6B No. 9 -  13 
.DUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 15 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente LUIS ÁNGEL DÍAZ ACOSTA en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia
2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.01-04- 
0676-0005-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401211 fechada 28 de Agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 
81 é del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “£/ término de prescripción de lo occión de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación-.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO- 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELlANA MINDIOLA APROBOSAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA____________  CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO ____________________________
Carreras Nu 15-69 mMER~PlSO íel. 5tt4¿4U U  www.vaneaupar-cesar.aov.co'
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RESOLUCION 20172401211 FECHA: Agosto 28 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente LUIS ANGEL DIAZ ACOSTA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.065.578.971 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de Heredero del 
Causante DIOMEDES DIAZ MAESTRE propietario de! predio identificado con referencia 
catastral No. 01-04-0676-0005-000, se decrete la prescripción del pago del Impuesto 
Predial Unificado vigencias 2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

” Artícu lo . 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. £1 monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con i a naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme- lo señala el artículo 828 deí Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

“Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en ias declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. La s liquidaciones oficiales  
e je c u tonadas- 3. Los dem ás' actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en ¡os cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarías, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás
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decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas', que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con ios impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra ¡a Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra eiios no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido ei térm ino oara in terp on er los re cu rso s , no 
se  havan interpuesto  o no s e  p resenten  en debida forma. 3. Cuando se  
renuncie expresamente a los recursos o se desista de elfos, y 4. Cuando ios 
recursos interpuestos en ia vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vaiiedupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente eMmpuesto es de cinco (5) años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en ios artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco C5) años sig u ien tes al 
vencim iento del plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo , la obligación tributaria al contribuyente , 
responsable , agente re ten ed or o declarante , oue no ha va declarado". 
(Subrayado fuera de texto). 1

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, e! término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos ios elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que. se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema-también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0676-0005-000/ ubicado en la K 19 9 
10 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132039637 de Mayo 06 de 
2013,20136127626 de Mayo 03 de 2013,201611034068 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo constatar 
que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el 
artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

'•Notificaciones; Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c ion es o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente ( retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro .que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-04-0676-0005-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010406760005000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente LUIS ANGEL DIAZ ACOSTA , identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.1.065.578.971 de VALLEDUPAR en su calidad de Heredero del Causante Propietario 
Señor DIOMEDES DIAZ MAESTRE. Del inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

.Anaiizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO ATREJOS DE ANGEL HERNAN 

GUILLERMO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de !a respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) TREJOS DE ANGEL HERNAN GUILLERMO, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO |

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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Oficio. S-2017-HC-3782

Valledupar - Cesar, 5 de septiembre de 2017

Señor
TREJOS DE ÁNGEL HERNAN GUILLERMO 
Calle 10 No. 14a -  18 Barrio San Joaquín 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presemada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 11 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente TREJOS DE ÁNGEL HERNAN GUILLERMO en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado 
con referencia catastral. No.01-01-0214-0010-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401195 fechada 26 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION, “fí término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 11 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

t
En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBOSAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO : ABOGADA CONTRATISTA CARG O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO : TESORERO
( :nrferñ S Nü'TS-69' PkiMhR Pl'Sú leí. ¿a424UU www.vaneaupar-cesar.qov.co
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Prescripción

RESOLUCION 20172401195-PÉCHA: Agosto 26 de 2017 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION'

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigíbíe.

Que el (la) contribuyente TREJOS DE ANGEL HERNAN GUILLERMO, identificado(a) cor 
cédula de ciudadanía No 73081179 de PLATO MAGDALENA, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0214-0010-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributarlo territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán ¡os procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración, d eterm in a ció n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
im puestos por ellos administrados. A sí m ismo aplicarán ei procedim iento  
administrativo de cobro a las mu i tas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto deí monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que ia contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito e jecu tivo : 1 . Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. L a s  liq u id a cio n es  
o fic ia les e je cu to r ia d a s , 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de i a Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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Prescripción

partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales", (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, e! artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1.. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5  ̂ años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá ,  dentro de ios cinco (S ) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declarar, determinar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyenter 
responsable, aoente retenedor o declarante. oue no ha va 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco ( 5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero ( i )  de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos ios elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132002956 de Mayo 06 
de 2013,20136096882 de Mayo 03 de 2013,201611002613 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-01-0214-0010-000, correspondiente a las vigencias 
20132002956 de Mayo 06 de 2013,20136096882 de Mayo 03 de 2013 ,, notificada al 
predio el 27 de MAYO de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por 
el término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a ia dirección 
del predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficíales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1 . Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para ei respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predlah. el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría dei respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente TREJO S DE ANGEL HERNAN GUILLERMO por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los períodos fiscales de los años 
2008 ,2009 ,2010 ,2011 ,2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2 0 l l ,2 0 1 1 ,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-01-0214-0010-000/ubicado en ia C 10 14A 18 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente TREJO S DE 
ANGEL HERNAN GUILLERMO, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 73081179 
de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta 
¡os fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente 
proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES Dfe JESUS CUENTES MEDIA 
CRETARIO V e  HACIPfi^DA MUNICIPAL

Consecutivo: 20172401195.
nalizó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ALVARO ENRIQUE DIAZ 
ROMERO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de ía remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal" EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ALVARO ENRIQUE DÍAZ ROMERO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vqlledupar-cesar.aov.co
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Oficio. S-2017-HC-3792

Valledupar - Cesar, 5 de septiembre de 2017 

Señor
ALVARO ENRIQUE DÍAZ ROMERO 
Carrera 35 No. 18B -  26 Villa Luz 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por ei contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 18 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ALVARO ENRíQUE DÍAZ ROMERO en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011-2012- A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -05-0130-0005-000*

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401213 E ch ada  28 de Agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-209-2010-2011 y RECHAZADA las vigencias solicitadas 
2012. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional 
en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El 
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago , por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 18 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas.

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

“SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA____________  CA RG O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO ____________________________
( '.nrr&rn ,S Nu' 1 .S-̂ 9~P~RTMhk PISO ¡el. ^842?uu www.vaiieaupar-cesar.qov.co

CARGO: TESORERO
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Prescripción decreta y rechaza

7
RESOLUCION 20172401213 FECHA: Agosto 28 de 2017.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en ios artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente ALVARO ENRIQUE DIAZ ROMERO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 77101675 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 01-05-0130-0005-000, 
ubicado en la CHIRIGUANA -CESAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago 
del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 .

Este despacho realizó eí respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme a l'S istem a de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del Impuesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-05-0130-0005-000 a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de 
los Adm inistradores de im puestos o de im puestos y  Aduanas Nacionales 
respectivos... y  será decretada de oficio o a petición de pa rte ."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-05-0130-0005-000, ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.
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Por disposición expresa dei artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cuai reza:

"Artículo 59. Procedim iento , tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración, determinación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición , a los 
im puestos por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a fas multas, derechos y demás recursos  
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer ía jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

”Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en ios cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas  
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que . decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones , sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra elfos no proceda recurso  
alguno, 2. Cuando vencido el término para interponer ios recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o fas acciones de 
restablecim iento de! derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido ■ 
en forma definitiva,  según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen e! valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5  ̂ años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, ¡a 
Administración podrá, d en tro  d e  lo s  c in co  (5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l 
v en cim ien to  d e l p lazo  señ a la d o  para d ec la ra r , d e te rm in a r m ed ia n te  
una liqu idación  d e  a fo ro , la ob ligación  tribu ta ría  a l co n trib u y e n te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  re te n e d o r  o d ecla ra n te , q u e  n o  bava  
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto ).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia dê  calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este^tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIÓN OFICIAL No. 20132053809 de Mayo 06 de 
2013,20136138624 de Mayo 03 de 2013 la Administración Tributaria Municipal liquidó 
el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-05-0130-0005-000, 
correspondiente a las vigencias 2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 , notificada al predio C 20A 
35 67; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como 
se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que (a respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para ias 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaH, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente ALVARO ENRIQUE DIAZ ROMERO por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2008 ,2009 ,2010 ,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-05-0130-0005-000, ubicado en la C 20A 35 67 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente ALVARO 
ENRIQUE DIAZ ROMERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 77101675 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO; RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012 a cargo de! predio de referencia catastral No. 01- 
05-0130-0005-000, ubicado en ¡a C 20A 35 67 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente ALVARO ENRIQUE DIAZ ROMERO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 77101675 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE pos correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a io definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ELIDES DE JESU S FUENT' 
S&CRETARIO DE HACIENDA

CS MEJIA 
INICIPAL

Consecutivo: 20172401213.
Analizó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MARTINEZ ALVAREZ LUCY 
DEL CARMEN, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. Ei 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ía notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) MARTINEZ ALVAREZ LUCY DEL CARMEN, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de ía respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAU L MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3773

jpar - Cesar, 5 de septiembre de 2017

yfa
.RTINEZ ALVAREZ LUCY DEL CARMEN 

alie 25 No. 23 -  67 Primero de Mayo

n orejen pelón ore s^ptQclc¡ p.or contribuyente

En atención a ia solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 11 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente MARTÍNEZ ÁLVAREZ LUCY DEL CARMEN en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado 
con referencia catastral. No.01-04-0439-0009-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401192 fechada 26 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA ia prescripción de 
!as vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION* “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposibie poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 11 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

«5AUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: e ilAN A MINDlOLA APROBO:SAUL MARTINE2 ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

15-69 PRIMek hsu  i el. 5»4^4uu www.vdiieauoar-cesar.aovrco"
CARGO: TESORERO

carrera 5 N"

http://www.vdiieauoar-cesar.aovrco
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Prescripción

RESOLUCION 20172401192 FECHA: Agosto 26 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que ia obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente MARTINEZ ALVAREZ LUCY DEL CARMEN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 49743884 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0439-0009-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos < establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración, d eterm in a ció n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición , a los 
im puestos po r ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento 
administrativo de cobro a fas multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. La s liq u id a cion es  
o fic ia les e je cu to ria d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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Prescripción

partir de la ejecutoría de! acto de la Administración que declare ef 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retencionesr sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales", (Subrayado fuera de texto). -

Aunado a ello, el artículo 829 de! mismo estatuto señala que: : ,  ; -

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años. 
tal y como lo consagra e'1 artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643 , 715 y  716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco Í5 ) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declaran determ inar mediante 
una liuuidación de aforo, la obligación tributaría al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no hava 
d e c la ra d o (Subrayad o. fuera de textor. .. . r

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de ías obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por ío tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.' -

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132036212 de Mayo 06 
de 2013,20136124729 de Mayo 03 de 2013,201611030962 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0439-0009-000, correspondiente a las vigencias 
20132036212 de Mayo 06 de 2013,20136124729 de Mayo 03 de 2013 ,, notificada al 
predio el 18 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años "a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ^ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo/ así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, e! término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravabie. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativas fseart dal impuasto de industria y 
comercio o del impuesto predial), el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente MARTINEZ ALVAREZ LUCY DEL CARMEN por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008 ,2009 ,2010 ,2011 ,2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción/de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 ..2009 .2010 /Í0 1 1 ,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-04-0439-0009-000, w icad o  en la K 30 17BIS 03 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente MARTINEZ 
ALVAREZ LUCY DEL CARMEN, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 49743884 
de Valledupar, Cesar, en su calidad de HEREDERO del inmueble, teniendo en cuenta 
los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente 
proveído..

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a ía oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DE JBSU'S FUENTES MEJIA 
CRETARIO D EN A C IEN D Á m UNICIPAL

\ \Consecutivo: 20172401192.
'Analizó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.

:s3uo¡3BAJñsqo

■0‘0
uopinqüíSjp |sp ajquuON

S3M v¡a :Z BLjOOd

:s3uo(SBAjssqo
f t r rm v - m s 4-30

e p a i o  s m B í
a *  :¿opmqu4S!p iap S iqluon

opainsneQ opcyrtv
opepetüOQON 
opeiuepaa on " 

oj9üio¡\jsis]x30n

opposed
CpCHOQ

opesrujay
CppCü00S3Q

spTSS

UOpnjOA3Q 3p
S 0A jJC |,\ | ^

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar ______

H1CGPtooo

http://www.valledupar-cesar.aov.co


\V-i.

Valledupar Avanza

SECRETARIA DE 
HACIENDA

U"*';-! II

™  1 II

A LC A LD ÍA  I  
D E V A LLED U P A R  1

COD SH-FR-044 VOI -07/2015 I

NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JULIA PASTORA 
HERNANDEZ HERNANDEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valledupar-cesar.aov.cQ  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' ''En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JULIA PASTORA HERNANDEZ HERNANDEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
RESIDE", manifestó:

J  Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAU L MARTINEZ ARREDONDO

! PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3562

Valledupar - Cesar, 29 de agosto de 2017 

Señora
JULIA PASTORA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Mz. 17 Casa 24 Altos de Comfacesar 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 2 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JULIA PASTORA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2009-2010-2011. A cargo de! predio identificado con 
referencia catastral. No.01-06-0493-0004-000.

Luego de revisada su pedición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401114 fechada 14 de Agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término-de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación de! mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARG O : ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO ____________________________
( ‘rirrérn .S'KT l .S-69"PT?lMbk PISO' iel'. 58?230u www.vaiieaupar-cesar.gov.CQ~

CARGO: TESORERO

Valledupar -  Cesar

o v a / igo»

I H P ¡ B |





3 5  b  z

.  / <£> 
VHITeppar Avanza

d i o m u <11 i  i |> } r  ",r'r  '

S e c r e t a r ia  d e  h a c i e n d a

MUNICIPAL
A L C A L D ÍA  

D E V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-079 V01 -10/2 0 1 5

Prescripción

RESOLUCION 20172401114 FECHA: Agosto 14 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de ía fecha en que Sa obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente JULIA PASTORA HERNANDEZ HERNANDEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 49745739de CHIRUGUANA, solicita en su condición de propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0493-0004-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2009,2010,2011

Por disposición expresa dei artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en ei Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, j determ inación , discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sanclonatorío incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto de! monto de los impuestos"

Que para , poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala ei artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. L a s  liquidaciones oficiales 
eiecutoriadas. 3. Los demás actos .de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar ei pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de ía Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retencionesf sanciones e 
intereses que administra la Dirección Genera! de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a eilo, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el térm ino oara in terponer los re cu rso s , no 
s e  havan in terpuesto  o no s e  p resenten  en debida form a . 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o fas acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en eí Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, e! término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, tal y como 
lo consagra eí artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5 ) años sig u ien tes al 
vencim iento del plazo señalado para declaran determ inar m ediante  
una liouidación de aforo , la obligación tributaria al contribuyente. 
responsable , aoente re ten ed or o declarante, que no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con e! respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta ai establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de 1a fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, ía Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0493-0004-000, ubicado en la C 2 40 
103N MZ 17 LO 24 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132064473 
de Mayo 06 de 2013,20136147028 de Mayo 03 de 2013, por las vigencias 2008 AL 2013; 
sin embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones 
oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se 
transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por i a 
autoridad competente, conforme a lo establecido en ios artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

”Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarías, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c ion es o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier , serv id  o de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente re tenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de i a'fecha de introducdón a! correo de! aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / .../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencia! del derecho fundamenta! 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, qu§ sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de fas 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Ai no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta ia prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-06-0493-0004-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010604930004000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente JULIA PASTORA HERNANDEZ HERNANDEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 49745739 de CHIRUGUANA en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar ios ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

EUDES DE JESUS FUENTES MEJIA.
EC RETA RIO DE KACIEND \MUNICIPAL.

.Analizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A BLANCA HELENA 

RODRIGUEZ SIERRA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse de! registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupQr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) BLANCA HELENA RODRIGUEZ SIERRA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", 
manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valiedupQr-cesar.aov.co
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Oficio. S-2017-HC-3553

Valledupar- Cesar, 29 de agosto de 2017 

Señora
BLANCA HELENA RODRÍGUEZ SIERRA 
Cra. 10 No. 11-18 Barrio San Joaquín 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentado por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 2  de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente BLANCA HELENA RODRÍGUEZ SIERRA en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta- dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado 
con referencia catastral. No.01-01-0123-0003-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401123 fechada 14 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA ia prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION* “El término de prescripción de la acción 
det cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 2 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROVECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUl MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARG O : TESORERO
carrera 5 N*
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Prescripción

RESOLUCION 20172401123 FECHA: Agosto 14 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente BLANCA HELENA RODRIGUEZ SIERRA , identificado(a) con y 
cédula de ciudadanía No 27008056 de VILLANUEVA .GUAJIRA, solicita en su condiciói/^ 
de propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0123-0003- 
000, se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

“Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración/ d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
im puestos por ellos adm inistrados . A sí mismo aplicarán el procedim iento 
administrativo de cobro a las multas,  derechos y  demás recursos 
territoriales. 0  monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos",

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. L a s  liq u id a cio n es  
ofic ia les e je cu to ria d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fìsco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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partir de i a ejecutoría del acto de fa Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas,  que decidan 
sobre fas demandas presentadas en relación con fos im puestos, anticipos, 
retencionesf sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden .e jecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra effos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a fos recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como ei 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en fos artículos 643, 715 y  716, ia 
Administración podrá , dentro de los cinco C5) años siguientes aI 
vencimiento del plazo señalado para declaran determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaría a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante. oue no hava 
declarado" , (Subrayado fuera de texto). ____

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el. término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (l)-d e  enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la. obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega de! Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132001738 de Mayo 06 
de 2013,20136096084 de Mayo 03 de 2013, la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-01-0123-0003- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2012 de Mayo 06 de 2013,20136096084 
de Mayo 03 de 2013, notificada ai predio el 24 de junio de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a ia dirección dei predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso  de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5> años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
el caso de tos actos administrativos fse a n  del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente BLANCA HELENA RODRIGUEZ SIERRA  por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de ios años
2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción dé la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,^011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-01-0123-0003-000, /ubicado en la K 10 11 18 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente BLANCA 
HELENA RODRIGUEZ SIERRA , identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 27008056 
de Valtedupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta 
los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva de! presente 
proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DENJESUS PUENTES MEJIA 
ECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 20172401123.
Analizó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO I
NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ELEONOR MARIA GUERRA 

DE OVIEDO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vailedupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ELEONOR MARIA GUERRA DE OVIEDO, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAU L MARTINEZ ARREDONDO 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||

http://www.vailedupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3563

aliedupar - Cesar, 29 de agosto de 2017 

Señora
ELEONOR MARÍA GUERRA DE OVIEDO 
Calle 6 No. 19C2- 30 Esperanza 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 9 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ELEONOR MARÍA GUERRA DE OVIEDO en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-04-09ó8-0031-000.

Luego de revisada su petición ¡e notificamos que mediante ia resolución 
No.20172401113 fechada 14 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por ei 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 9 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamosiotocopias de ¡as Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO___________________________________
H n r m r n  5  Kl° "í:ys9HPRIKflER'"PTS'O le í .  ótt4'.¿4UU w w w . v a i i e a u D a r - c e s a r .g o v " c o

CARGO: TESORERO

Valledupar -  Cesar
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Prescripción

RESOLUCION 20172401113 FECHA: Agosto 14 de 2017
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente LEONOR MARIA GUERRA DE OVIEDO, identificado(a) cern 
cédula de ciudadanía No 26937587 de SANDIEGO, solicita en su condicjpíf de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0968-0031-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2009 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedím iéntos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración , d eterm in a ció n , discusión , 
cobro, devoluciones , régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
im puestos po r ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas; derechos y  demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y  el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores , podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. L a s  liq u id a cio n es  
ofic ia les e je cu to ria d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados ,  en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias,  a
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Prescripción

partir de la ejecutoría deI acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestosf anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados (os actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra elfos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vatledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por fas liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716 , la 
Administración podrá, dentro de tos cinco (S ) años siguientes ai 
vencimiento del plazo señalado para declarar, determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no ha va 
declarado". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo. ¿

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que medíante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132042960 de Mayo 06 
de 2013,20136130439 de Mayo 03 de 2013, la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0968-0031- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013,20136130439 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 24 de junio de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos ios dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaQ, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente LEONOR MARIA GUERRA DE OVIEDO por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la'prescripción de los periodos fiscales de los años
2009 ,2010 ,2011,2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la Descripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado .2009 .2010,2011,2012 a cargo dei predio de referencia 
catastral No, 01-04-0968-0031-000, Chicado en la C 6C 19C2 30 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente LEONOR MARIA GUERRA 
DE OVIEDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.. 26937587 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO dei inmueble, teniendo en cuenta ¡os 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva de! presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DE JE í 
SECRETARIO DE

JS FUENTES MEJIA
ĉ ie n d a V iu n ic ip a l
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A PERTUZ MEDINA LUZ 
MARINA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupqr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de ¡a respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de ia remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a ia Petición presentado por el (la) 
señor (a) PERTUZ MEDINA LUZ MARINA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupqr-cesar.aov.co
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jlledupar - Cesar, 8 jde septiembre de 2017

- - 1señora
PERTUZ MEDINA LUZ MARINA 
Calle 5 No. 19 A 2 -  23 Los Músicos
VALLEDUPAR. CESAR I

i

■ l '■
REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por e! contribuyente.

En atención a Ja solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 28 de 
agosto de 2017, se! procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos: j

El contribuyente PERTUZ MEDINA LUZ MARINA en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01-03-0011-0016-000.

I

Luego de revisadaj su petición le notificamos que mediante la "resolución 
No.20172401245 fechada 5 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión 
en el artículo: 818 delj Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION 
Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por ía notificación déí mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato j

Por consiguiente es* imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 28 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

i
i

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole unh respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamosjfotocopias de las Resoluciones mencionadas,
■■ ■■. ; iAnexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atenta mente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDlOlA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
"Cnrr^rn S W  15-59 'PRIMER PLSOTéT 5g42TO~www.valléaüpar-cesar~gbv^o'

CARGO: TESORERO

Valledupar -  Cesar
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 ..2009 ,2010 ,2011,2012  a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-03-0011-0016-000, ubicado en la K 20 22A 47 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente PERTUZ 
MEDINA LUZ MARINA, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 49729213 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

c  0\U D E S  DE JESU S PUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE^ACIEftO A MUNICIPAL

Consecutivo: 20172401245.
Proyectó: EMINDIOLA.

Vailedupar - Cesar
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A PEDRO ANTONIO MORENO 
FUENTES, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o a! correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqiledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un fugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) PEDRO ANTONIO MORENO FUENTES, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vqiledupar-cesar.aov.co
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uliedupar - Cesar, 13 de septiembre de 2017 

Señor
PEPRO ANTONIO MORENO FUENTES 
Calle 8 No. 23 -76  
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a sonciiua de prescripción piestrí ;ic¡aG pof ei conirib'jyente.

En atención a ia solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 23 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente PEDRO ANTONIO MORENO FUENTES en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01-04-1398-0014-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401283 fechada 8 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. UEI término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación dei mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 23 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho*

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre et 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de ia Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINOIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA

carrera 6 Nu
C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

5-69 PklMhK Plsü (el. ¿tt424üu www.vailedupar-cesar.aov.co
CARGO: TESORERO

Valledupar -  Cesar

http://www.vailedupar-cesar.aov.co




L fo o B

1

Valledupar Avanza
A U  o I d J ú M u n i c i p a l  ; '

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

♦
:trgygvv • í

s f T T ;  » > 8  

? h a s »  S m  ?

A L C A L D IA  
D E  V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción

RESOLUCION 20172401283 FECHA: Septiembre 08 de 2017 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente PEDRO ANTONIO MORENO FUENTES, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 12720710 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-1398-0014-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2009.AL 2012

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributario' territorial. Los departam entos y  
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario National, para la administración, d eterm in a ció n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
im puestos por ellos adm inistrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas, derechos y  demás recursos
territoriales. El monto de las sanciones y  el término de aplicación de los
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su  cancelación. 2. L a s  liq u id a cio n es  
o fic ia les e je cu to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

partir de ¡a ejecutoría del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 dei mismo estatuto señaia que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos. 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a fos recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso", (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5  ̂ años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, d en tro  d e  lo s  c in co  Í5 )  a ñ o s s ig u ie n te s  a! 
ven cim ien to  d e l o íazo se ñ a la d o  para d ec la ra n  d e te rm in a r m ed ia n te  
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente , 
re sp o n sa b le , a o e n te  re te n e d o r  o  d ecla ra n te , q u e  no ha va 
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual, 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que medíante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132048611 de Mayo 06 
de 2013,20136134954 de Mayo 03 de 2013,201611040917 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-1398-0014-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136134954 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 19 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados, a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de ios actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial"), el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente PEDRO ANTONIO MORENO FUENTES por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los-periodos fiscales de los años
2009 .2010 .2011.2012 .
En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado .2009 .2010 ,2011 ,2012 a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-1398-0014-000, ubicado en la C 8 23 76 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por eí (la ) contribuyente PEDRO ANTONIO 
MORENO FUENTES, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 12720710 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en ia parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 der 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 2 8 3 .
Proyectó: E,MINDIOLA.

www.valleduDar-cesar.aov.co 
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ANGELA PATRICIA CARRILLO 

ARIAS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en ¡a página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ANGELA PATRICIA CARRILLO ARIAS, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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jlledupar - Cesar, 13 de septiembre de 2017 

Señora
ANGELA PATRICIA CARRILLO ARIAS 
Calle 5 A No. 24 -19  
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta o solicitud de prescripción preservada por ei contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 22 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ANGELA PATRICIA CARRILLO ARIAS en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 
NaOl -04-0992-0001 -002.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401285 fechada 8 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “B término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por ia notificación de! mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposibie poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 22 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteado fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA M1NDIOLA APROBO-.SAUL MARTINEZ ARREDONDO j||1 || | |

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA 
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C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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Prescripción

partir de fa ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de fas obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas ; que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones , sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a eüo, e! artículo 82S de! mismo estatuto señala que: ,

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término oara interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3 :
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o (as acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitivaf según el caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valiedupar, ios títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ¡bídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco í 5) años siguientes a i 
vencimiento del plazo señalado para declaran determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria a! contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no hava 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de textoL

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero ( l )  de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos ios elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132043151 de Mayo 06 
de 2013,20136130580 de Mayo 03 de 2013,201611036986 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0992-0001-002, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136130580 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio 
el 19 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en eí Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con ¡os mayores valores. 4 . En 
el caso de ios actos administrativos (sean riel impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial!. el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente ANGELA PATRICIA CARRILLO ARIAS por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2009 ,2010 ,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-Ó9 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesQr.aov.co
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado .2009 .2010 ,2011 ,a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-0992-0001-002, ubicado en la C 5 24 19 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente ANGELA PATRICIA 
CARRILLO ARIAS, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 49737889 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en ia parte motiva de! presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DE J^SUS FUENTES MEJIA 
CRETARIO De S4ACIENd\  MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 2 8 5 .
Proyectó: E.MINDIOLA.
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NOTIFICACION POR AVISO

N O TIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A QUINTERO CHURIO 
MARITZA THOMASA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. 
El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice 
en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo 
de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida a! finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) QUINTERO CHURIO MARITZA THOMASA, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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a lledupar- Cesar, 13 de septiembre de 2017 

Señora
QUINTERO CHURIO MARITZA THOMASA 
Calle 5 No. 2 4 -33  
VALLEDUPAR. CESAR

R£r: Respuesta a soilciiud de prescripción presentada por ei confríouyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 22 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente QUINTERO CHURIO MARITZA THOMASA en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2009-2010-2011. A cargo de! predio identificado con 
referencia catastral. No.01-04-0992-0001-003

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401288 fechada 8 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA ia prescripción 
de las vigencias solicitadas 2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por ía notificación deí mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por ía admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 22 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que ía solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

An'exo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDlOlA APROSO.'SAUL MARTINEZ ARREDONDO j|| | | | |

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA 
------ . r - ic to  r e  / r r u n n " ;  d ic v
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Prescripción

partir de (a ejecutoría del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con fos im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 deí mismo estatuto señaia que:

"Se entienden ejecutoriados ¡os actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3 .

Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como eí 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen eí valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5! años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado oara declaran determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no hava 

... d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto ). ......

Que ef Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero .(1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de.la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro/ por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132043152 de Mayo 06 
de 2013,20136130581 de Mayo 03 de 2013,201611036987 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaría Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0992-0001-003, correspondiente a ias vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136130581 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 27 de mayo de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos ( 2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses/ no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en e! término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de tos actos administrativos ¿sean del impuesto de industria v 
comercio o dei impuesto prediah. el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente QUINTERO CHURIO MARTIZA THOMASA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los áños
2009 ,2010 ,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado .2009 .2010 ,2011 , a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-0992-0001-003, ubicado en la C 5 24 33 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente QUINTERO CHURIO 
MARTIZA THOMASA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49738228 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO dei inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en ia parte motiva dei presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

O  ■ - £  {\  EUDES D B JESU S  FRENTES MEJIA 
^SECRETARIO Ò^ÀCÌENK^A MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 2 8 8 .
Proyectó: E. MIN DIOLA.
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N O TIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A GONZALEZ NUÑEZ SARA, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica ww w.valiedupqr-cesar.Q ov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) GONZALEZ NUÑEZ SARA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valiedupqr-cesar.Qov.co
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COD SH-FR-044 j V01 -  07/2015
í RESPUESTA PETICION

liil:
SARA

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EU AN A MINDIOLA APR0B0:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : ABOGADA CONTRATISTA CA RG O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO CA RG O : TESORERO

Oficio. S-2017-HC-3964

alledupar - Cesar, 8 ;de septiembre de 2017
{

Señora 1
GONZÁLEZ NUÑEZ SARA 
Kr 18 E No. 22B- 42 í 
VALLEDUPAR. CESAR I

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.
\

En' atención a la solibitud de prescripción recibida en este despacho, el día 15 de 
agosto de 2017, sej procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos: j

El contribuyente GONZÁLEZ NUÑEZ SARA en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 
No.01 -04-0327-0013-0Ó0.

Luego de revisada! su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401244 fechada 4 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011 y RECHAZADA las vigencias 
solicitadas 2012. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. UEI término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la 
notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el. 
pago, por la admisión de ia solicitud de concordato

I
Por consiguiente es5 imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 15 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que Ja solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole unb respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamosjfotocopias de las Resoluciones mencionadas,

!
Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

TESORERO MUNICIPAL!

Valledupar- Cesar
€ r
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RESOLUCION 20172401244 FECHA: Septiembré 04 de 2017.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente GONZALEZ NUÑEZ SARA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 42488804 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 01-04-0327-0013-000, 
ubicado en la URUMITA de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 .

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del Impuesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-04-0327-0013-000 a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar ia prescripción de i a acción de cobro será de 
ios Adm inistradores de im puestos o de im puestos y  Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de parte ."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-04-0327-0013-000^ ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determinar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza H
AIcttTtWc Municipal

S E C R E T A R IA  D E  H A C IE N D A  
M U N IC IP A L

'santo« »rre «

í ^ M e

A L C A L D ÍA  
D E V A L L E D U P A R

C O D SH -FR-07? VOI -10/2015

Prescripción d ecre ta  y  re ch a za

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y  
municipios aplicarán ios procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración, determinación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen san don a torio •> in elu ido-su imposición, a ios 
im puestos por ellos administrados. A s i m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a fas multas, derechos y dem ás recursos  
territoriales. E l monto de las sanciones y  ei término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con fa 
naturaleza de su s tributosf y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecu tivo : 1. ta s  liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en fas declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de fa fecha para su  cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficia íes ejecutoriadas . 3. Los demás actos de i a Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en ios cuales se  fijen sum as liquidas 
de dinero a favor del fìsco nacional. A . Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de fa Nación para afianzarle! pago de fas obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoria del acto de fa Administración que declare el 
incumplimiento o exigibiiidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan  
sobre ias demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones,  sanciones e intereses que administra ¡a Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, ei artículo 829 de! mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l término para interponer íos recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a ios./ecursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según ei caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en ios que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional,-el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5  ̂ años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento 'p revisto  en los ártícuios 643, 715 y  716, ta 
Administración podrá, dentro de los cinco (5) años siguientes al 
vencimiento dei plazo seña fado para declarar, determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, gue no haya 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. "Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a ta Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin !a determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIÓN OFICIAL No. 20132034557 de Mayo 06 de 
2013,20136123284 de Mayo 03 de 2013,201611029646 de Octubre 11 de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0327-0013-000, correspondiente a las vigencias 
2008 ,2009 ,2010 ,2011 ,2012 , notificada a! predio C 18F 30 26; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el término de dos (2 ) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y  como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la' fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaH, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por e\ (la ) contribuyente GONZALEZ NUÑEZ SARA por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2008 ,2009 ,2010 ,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-04-0327-0013-000, ubicado en la C 18F 30 26 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente GONZALEZ 
NUÑEZ SARA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 42488804 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastral No. 01- 
04-0327-0013-000, ubicado en la C 18F 30 26 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la ) contribuyente GONZALEZ NUÑEZ SARA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No. 42488804 de Valledupar, Cesar, en su calidad de 
PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.
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ARTICULÓ QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

e s u s  FUErq s m ejia
HACIENDA MUNICIPAL

EUDES D 
SECRETARIO

Consecutivo: 20172401244.
Proyectó: EMIIMDIOLA.
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N O TIFICACIO N  POR A V ISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A VICTOR MANUEL ANGULO 
JIMENEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vQlledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida ía notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) VICTOR MANUEL ANGULO JIMENEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE 
NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA R0DRIGUE2
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vQlledupar-cesar.aov.co
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Oficio. S-2017-HC-4009

ïdupar - Cesar, 13 de septiembre de 2017 

x
'OR MANUEL ANGULO JIMENEZ 
e 14B No. 5 - 0 3ión:

UTOcijjnofliortfli DACIÓN -  MAGDALENA

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada per e! contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 22 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente VICTOR MANUEL ANGULO JIMENEZ en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2011-2012. A cargo aei predio identificado con referencia catastral. No.01- 
06-0160-0023-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401289 fechada 8 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2011-2012. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 
del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación de! mandamiento de pago, por et otorgamiento de 
facilidades para el pego, por ¡a admisión de la solicitud de concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 22 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas.

Anexo, copia de ia Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDlOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA
TJarrera ò Nü lb-69' PRIMER" PTSO

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITAR
¿8424ÜU www. vallee

CARGO: TESORERO
í e T upar-cesar.aov.co

Valledupar -  Cesar
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partir de la ejecutoria de! acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de fas obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra fa Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, e! artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados (os actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo ; 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a ios recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en ía vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva ,  según el caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor deí impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente' el impuesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibíderp, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de ¡os cinco ( S ) años siguientes af 
vencimiento dei plazo señaiado para declarar, determ inar mediante 
una liquidación de aforo, fa obligación tributaría a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no hava 
declarado". (Subrayado fuera,de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fécha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibiiidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132058714 de Mayo 06 
de 2013 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de 
la referencia catastral No. 01-06-0160-0023-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de mayo 06 de 2013, notificada al predio el 24 de junio de 2013; contra fa 
cual procedía recurso de reconsideración por el término de dos ( 2 ) meses contados a 
partir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los’ dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5)̂  años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse pafa cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediall, el té rm in o  de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente VICTOR MANUEL ANGULO JIMENEZ por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado. 2011,2012 a cargo del predio de referencia catastral 
No. 01-06-0160-0023-000, ubicado en la K 44 6 18 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la ) contribuyente VICTOR MANUEL ANGULO JIMENEZ, 
identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 12561609 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 20172401289.
Proyectó, EMIN DIOLA.
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A AUGUSTO SAURITH 

FRAGOZO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vQiledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) AUGUSTO SAURITH FRAGOZO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL I CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vQiledupar-cesar.aov.co
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SEÑOR.
AUGUSTO SAURITH FRAGOZO 
KRA. 18E1 NO. 54-28 URBANIZACION 
VALLEDUPAR-CESAR

SO PORTE DE E N T R E G A D O  A: 
N O M B R E :
F E C H A :___________________ _
FIR M A: ______

REF: RESPUESTA A SU DERECHO DE PETICION DE FECHA AGOSTO 17 DE 2017.

En atención a lo Solicitado por Usted elevada ante este Derecho , en relación a 
Solitud de Devolución de dineros, toda vez que hizo la cancelación de unas 
Vigencias, que según manifiesta en su reclamación se encortaban prescritas, 
procedemos a darle respuesta oportuna a su petición en lalación a los siguientes 
presupuestos,.

De acuerdo a lo prescritos, en el ART 81? deí Estatuto Tributario Municipal lo pagado 
para satisfacer una obligación prescrita no puede ser materia de repetición aunque 
el pago se haya efectuado sin conocim iento de la prescripción por lo que el pago de 
la obligación prescrita no se puede devolver ni compensar, Es necesario manifestar 
que el predio CON Referencia Catastral No, 010304400005000. No tiene derecho a 
reconocer prescripción por Is vigencias canceladas, toda vez que existe una prueba 
de entrega de las liquidaciones oficiales realizadas en el año 2013, y recibida en el 
predio lo cual dejo en firme las vigencias y suspendido el termino de prescripción de 
las mismas,

En este orden de ideas hemos dado respuesta clara, precisa y oportuna sobre el 
particular,

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. E.MIN DIOLA REVISO: SAUL MTZ ARREDONDO APRO BO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO MUNICIPAL C A R G O : TESORERO
"Carrera .S N°'T5-fi9 PRIMER USO Ter."~58324úü www.vaiiedupar-cesar.qov.co
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A AGOSTA CORRALES MARIO 
JOSÉ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en ef expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.QOv.cQ y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ACOSTA CORRALES MARiO JOSÉ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO |

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL 1

http://www.valledupar-cesar.QOv.cQ
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Oficio. S-2017-HC-3958

tlledupar - Cesar, 8 'de septiembre de 2017

•ñor I
30STA CORRALES MARIO JOSÉ 
29 No. 4H -  66 j

ir/rfnJ nq/iip/vn, ALLEDUPAR. CESAR '

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 14 de 
agosto de 2017, sej procede a dar respuesta de conformidad a ios siguientes
presupuestos: j

¡
El contribuyente ACÓSTA CORRALES MARIO JOSÉ en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta depéndencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011-2012-2013. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. Ño.01 -02-0582-0010-000.

Luego de revisada: su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401239 fechada 4 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012-2013. Fundamentada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de 
prescripción de la j acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato (.. J

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 14 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lanteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamosjfotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL?

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA

'■ Carrera 5Tiu ! 5-69 PRIMER PISO TéT

REVISO: ELIANA MINDIOLA

C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Ò&424UU w w w . v a i ie a u p a r - c e s a r .a o v . c o

APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
& _ _

i lONct a  '4

http://www.vaiieaupar-cesar.aov.co
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 2 3 9 TECHA: Septiembre 04  de 2 017  
'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente ACOSTA CORRALES MARIO JO SE , identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 72127080 de BARRANQUILLA, solicita en su condición de propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0582-0010-000, se decrete 
la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2013.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y  
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración, determinación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
im puestos po r ellos administrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y  dem ás recursos
territoriales. E l monto de las sanciones y el término de aplicación de los
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

“Prestan mérito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su  cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en ios cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledu.par-cesar.aov.co
Valledupar- Cesar
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partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con fos im puestos,  anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales", (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1, Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno, 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se ha van interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de elfos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso", (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en ei Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5  ̂ años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, dentro de fos cinco ( 5 ) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declaran determ inar mediante 
una Houidación de aforo, la obligación tributaria a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no ha va 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto ).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tenia también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 Vvww.valleduDar--.cesar.aov.co
Valledupar-Cesar
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por !o tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132012827 de Mayo 06 
de 2013,20136104868 de Mayo 03 de 2013,201611011195 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-02-0582-0010-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136104868 de Mayo 03 de 2013 ,, notificada al predio 
el 30 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos ( 2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente ACOSTA CORRALES MARIO JOSE por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción dé los periodos fiscales de los años 
2008 ,2009 ,2010 ,2011 ,2012 ,2013 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vQliedupar-cesQr.Q0v.c0
Valledupar - Cesar
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2010,2011 ,2012 .2013 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-02-0582-0010-000, ubicado en la C 29 4H 66 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente ACOSTA 
CORRALES MARIO JO SE, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 72127080 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\  EUDES DE JESU S FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DENdACIENÍS^MUNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO

N OTIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A BLANCA ADRIANA OROZCO 
ARRIETA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a.la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vailedupqr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) BLANCA ADRIANA OROZCO ARRIETA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE 
NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vailedupqr-cesar.aov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-4002

allecJupar - Cesar, 13 de septiembre de 2017 

Señora
BLANCA ADRIANA OROZCO ARRIETA 
Calle 30 No. 4 A - 75 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por e! contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 23 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente BLANCA ADRIANA OROZCO ARRIETA en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-02-0603-0004-000.

Luego de revisada su petición !e notificamos que mediante la resolución 
No.20172401282 fechada 8 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 de¡ Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 23 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELJANA MJNDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO : ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARG O : TESORERO
r:nirëmr5"Nw 1S-6V PklMfcKUSO leí. ¿8424UU www.vaiieauoar-cesar.aóv.có'
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Prescripción

RESOLUCION 20172401282 FÉCHA: Septiembre 08 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 deí Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente BLANCA AADRIANA OROZCO ARRIETA , identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 49770021 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0603-0004-000, 
se decrete la prescripción del pago deí Impuesto Predial Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), ei cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración, determinación . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
im puestos po r ellos administrados. A s i m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. E l monto de las sanciones y  ei término de aplicación de ios 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos"

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
ciara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as liquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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partir de la ejecutoria dei acto de la Administración que decfare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones , sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales", (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo ; 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos. 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitivar según el caso". (Subrayado fu e ra  de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto  en ios artículos 643,  715 y 716, la 
Administración podrá ,  dentro de los cinco (5) años siguientes ai 
vencimiento del plazo señalado para declarar, determ inar mediante 
una Houidación de aforo. la obligación tributaria a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no ha va 
declarado". (Subrayado fuera de texto ).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que !a respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibiíidad de ía 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132013269 de Mayo 06 
de 2013,20136105268 de Mayo 03 de 2013,201611011547 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-02-0603-0004-000/ correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136105268 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio 
el 04 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1 . Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
ei caso de tos actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial!, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente BLANCA AADRIANA OROZCO ARRIETA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los períodos fiscales de los años
2008 ,2009 ,2010,2011 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado.2008 .2009 .2010,2011 , a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-02-0603-0004-000, ubicado en la C 30 4A 75 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente BLANCA AADRIANA 
OROZCO ARRIETA, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 49770021 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso 1° y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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NOTIFICACION POR AVISO

N OTIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVíSO A ROJAS GRANADOS 
WILLIAM, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ROJAS GRANADOS WILLIAM, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Yoyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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RANADOS WILLIAM 
' 29
■PAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 19 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ROJAS GRANADOS WILUAM en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -05-0100-0012-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
IMo.20172401272 fechada 7 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de'las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por ¡a notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 19 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas Je informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROVECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M1NDIOLA APROeO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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partir de ¡a ejecutoria de! acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas, 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre fas demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra elfos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido ef término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3 .
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vailedupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con e¡ procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco CS) años siguientes a i 
vencimiento del plazo señalado para deciarar. determ inar mediante 
una liuuidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no hava 
declarado". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos*en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco. (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento.en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de ia acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede ia exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132053301 de Mayo 06 
de 2013,20136138176 de Mayo 03 de 2013,201611044002 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-05-0100-0012-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136138176 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 26 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto orediaO. el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente ROJAS GRANADOS WILLIAM por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008 ,2009 ,2010,2011 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2010,2011 , a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-05-0100-0012-000, ubicado en la C 20B 31 29 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente ROJAS GRANADOS 
WILLIAM, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 77023847 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en e! inciso I o y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

v
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SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VAILEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A LUIS EDUARDO PERALTA 

GUTIERREZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesQr.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) LUIS EDUARDO PERALTA GUTIERREZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", 
manifestó:

royecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ

PROFESIONAL UNIVERISITARIO
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
CARGO: TESORERO MUNICIPAL

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: TESORERO MUNICIPAL ~ ~

http://www.valledupar-cesQr.qov.co
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RESPUESTA PETICION

S o c la l;
.P E R A LT A Oficio. S-2017-HC-4028

.sciupar - Cesar, 14 de septiembre de 2017 

>r
EDUARDO PERALTA GUTIÉRREZ 
? 31 No. 4G -  78

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 14 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente LUIS EDUARDO PERALTA GUTIÉRREZ en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01-06-0145-0001-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401255 fechada 6 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION 
Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION- “El término de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago , por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder ‘ a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 14 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias- de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO- 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NiDlA ROSA BRAVO REVISO: ELI ANA MINDIOLA APROSO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARG O: ABOGADA CONTRATISTA____________  CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO____________________________________
(':nrrfird"':S',,Nü'17^9n3RlMER,PTSu leí. ¿¿424UÚ www.valieaupar-cesar.aov.c0~

CARGO: TESORERO
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Prescripción

RESOLUCION 20172401255 FECHA: Septiembre 06 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente LUIS EDUARDO PERALTA GUTIERREZ, identíficado(a) con 
cédula de ciudadanía No 77025905 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0145-0001-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para ia administración, determinación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
im puestos po r ellos administrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a ias m ultas, derechos y  demás recursos
territoriales. E l monto de las sanciones y  el térm ino de aplicación de los
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y teniendo en cuenta i a proporcionalidad de
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que ía contenga de manera 
ciara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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Prescripción

partir de la ejecutoria de! acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas,  que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los Im puestos , anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitivaf según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, 
tai y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto' en los artículos 643, 715 y 716 , la 
Administración podráf dentro de los cinco Í5 ) años siguientes a! 
vencimiento del plazo señalado para declaran determ inar mediante 
una liouidación de aforo, la obligación tributaria a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no hava 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento'de la fecha para su pago, dé manera que es 
a partir de esta última'que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega deJ Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132058433 de Mayo 06 
de 2013,20136142231 de Mayo 03 de 2013,201611047795 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaría Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-06-0145-0001-000, correspondiente a las vigencias 
20132058433 de Mayo 06 de 2013,20136142231 de Mayo 03 de 2013, notificada al 
predio el 27 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para, cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predíaO, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a ia solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente LUIS EDUARDO PERALTA GUTIERREZ por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008 ,2009 ,2010 ,2011 ,2012 . * '

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www’.valledupar-cesaraov.co
Valledupar- Cesar



Valledupar Avanza § ,
A J e o i i J r o  Municipal  •••■**■

S E C R E T A R IA  D E  H A C IE N D A  
M U N IC IP A L

¡» t*\l i

PAR
A LCA LD ÍA  

D E V A L L E D U

C O D  SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR !a prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009 .2010,2011 ,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-06-0145-0001-000, ubicado en la K 44 5E 05 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente LUIS EDUARDO 
PERALTA GUTIERREZ, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 77025905 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES D 
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A CONTRERAS PERRONI 
MIRIAM, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DÉ LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en e! expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) CONTRERAS PERRONI MIRIAM, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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RESPUESTA PETICION

W&? Oficio. S-2017-HC-4043

ÏR 'W A ITS i LOCAL 10

¡‘dupar - Cesar, 15 de septiembre de 2017

»ra
°  t E S T *  -JTRERAS PERRONI MIRIAM

£ ”« , 'era 7° No. 17-54 Local 10 Centro
'fxnmsr; D0HB7 dd DR/nS/TTIlí J.EDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 22 de 
Agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente CONTRERAS PERRONI MIRIAM en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo de! predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -04-0179-0024-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401265 fechada 7 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de ía acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En'este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MlNDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO ||| | | | |

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA 
......... c - \ i o  i i : 1 r n - P T i n .  a c l i  i  p k t

C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO III 111
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Prescripción

:Í=CHA:RESOLUCION 20172401265 FECHA: Septiembre 07 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente CONTRERAS PERRONI MIRIAM, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 42489517de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-04-0179-0024-000, se decrete la prescripción 
del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
N a c i o n a l p a r a  la administración/  determinación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y e! término de aplicación de ios procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo;- la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme ¡o señala et artículo 828 de! Estatuto Tributario Nacional, el 
cua! estabiece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuajes se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria dei acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exlglbiiidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no 
se ha van interpuesto o no se presenten en debida formé. 3. Cuando se  
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valíedupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco ÍS ) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declarar, determinar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no bava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo cale'ndario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero ( l )  de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última qué se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo deí 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0179-0024-000, ubicado en la T  25A 
16CBIS 06 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132032586 de Mayo 
06 de 2013,20136121659 de Mayo 03 de 2013,201611027924 de Octubre 11 de 2016 por 
las vigencias 2013,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por Ia 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier ' servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor ó  declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción aI correo del aviso de citación. En este evento 
también procede fa notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para ' que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar- Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Va líedupar Avanza H

S E C R E T A R IA  DE H A C IE N D A  
M U N IC IP A L

#

A L C A L D ÍA  
D E  V A L L E D U P A RA l e o i í r o  M u n í e . poi

C O D  SH-FR-079 VOI “  10/2015

Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-04-0179-0024-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010401790024000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente CONTRERAS PERRONI MIRIAM, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 42489517 de VALLÉDUPAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado,, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

\  EUDES DE JESUS FUENJES MEJIA. 
SECRETARIO D0^HACIEND\MUNICIPAL.

PROYECTO. E. MIN DIO LA.
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A AIREDITH BOLAÑOS 

PEDROZO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) AIREDITH BOLAÑOS PEDROZO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 15 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente AIREDITH BOLAÑOS PEDROZO en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.01- 
04-1208-0016-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante (a resolución 
No.20172401252 fechada 6 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2011 y RECHAZADA las vigencias solicitadas 2012. 
Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El 
término de prescripción de ¡a acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago , por la 
admisión de la solicitud de concordato (...)

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 15 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

’Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI AN A MIN DIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARG O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y  
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en ef Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración/ d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro,- devoluciones, régimen sancionatorío incluido su  imposición, a los 
im puestos por ellos administrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a i as multas, derechos y  demás recursos
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de
estas respecto del monto de los im puestos*

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su  cancelación . 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas . 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término o ara interponer los recursos, 
no se ha van interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de elfos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso " (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen e! valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f5  ̂ años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado ef procedim iento previsto  en los artículos 643, 7X5 y 716, ¡a 
Administración podrá, dentro de los cinco ÍS) años siguientes a l 
vencimiento de! plazo señalado para declarar, determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no haya 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto ).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero ( 1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, .el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIÓN OFICIAL No. 20132045514 de Mayo 06 de 
2013,20136132271 de Mayo 03 de 2013,201611038568 de Octubre 11 de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-1208-0016*000, correspondiente a las vigencias
2011,2012, notificada al predio K 42 19B 05; contra la cual procedía recurso de 
reconsideración por el término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del 
acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario 
Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A DILSO AGUSTIN CAICEDO 

SUAREZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ia notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .v a lle d u D a r-c e s a r .q o v .c o  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida ia notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) DILSO AGUSTIN CAICEDO SUAREZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "REHUSADO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL ||

http://www.valleduDar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

ALCALDIA 
DE VALLEDUPAR

V01 -  07/2015

Oficio. S-2017-HC-4032

¿fedupar - Cesar, 15 de septiembre de 2017
m s n t o :  C E S A R

go Posta l:
ior

Pro-Admisión: .SO AGUSTÍN CA1CEDO SUAREZ
¿1711:17:52 j

Oír H» Rum« nnoíiin >ŵ (=>J~
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 05 de 
Septiembre de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

Ei contribuyente DILSO AGUSTÍN CA1CEDO SUÁRE2 en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia 
catastraI. No .01 -01 -0384-0039-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401273 fechada 7 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBOiSAUL MARTINEZ ARREDONDO ||| | |
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Prescripción

RESOLUCION 20172401273 FECHA: Septiembre 07 de 2017

'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLE D UPAR, EN USO DE
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente DILSO AGUSTIN CAICEDO SUAREZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 8699108de FONSECA LA GUAJIRA, solicita en su condición de propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0384-0039-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y
Municipios deben aplicar ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en ei Estatuto Tributario 
Nacional, para ¡a administración/ determinación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición,  a ios impuestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y  demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de ios procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta ia proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2/ Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos' de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor dei fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de ia 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de i a Administración que declare el incumplimiento o 
exigibiiidad de ¡as obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Im puestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declaran determinar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, aoente retenedor o declarante, que no ha va declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el. primero (1) de enero dé cada año, momento en ei cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria, de la -Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0384-0039-000, ubicado en la K 8 2B 
82 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132004924 de Mayo 06 de 
2013,20136098283 de Mayo 03 de 2013,201611004401 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo 
constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena 
el artículo 257 deí Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notifícarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se - notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de ios diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción ai correó del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo eh cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-01-0384-0039-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010103840039000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (La) contribuyente DILSO AGUSTIN CAICEDO SUAREZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 8699108 de FONSECA LA GUAJIRA en su calidad de 
Propietaria del inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

[ EUDES D EJESU S FUENTES MEJIA. 
;ECRETARIO D^HACIENDA NUNICIPAL.>SECRE

.PROYECTO, E.MINDIOLA
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A BELEÑO JIMENEZ LICINIO 

RAFAEL, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO • Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlledupar-cesQr.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal" EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) BELEÑO JIMENEZ LICINIO RAFAEL, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "REHUSADO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||

http://www.vqlledupar-cesQr.aov.co
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OFICIO No. S-2017-HC-04055.

SO PO R TE DE E N T R E G A D O  A:
N O M B R E :_____________________
F E C H A :________________________
FIR M A :

Señor(a):
BELEÑO JIMENEZ LICINIO RAFAEL .
Manzana C casa 15.
Condominio Diomedes Daza.
E. S. M.

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente LICINIO 
RAFAEL BELEÑO JIMENEZ.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, se procede a dar 
respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente LICINIO RAFAEL BELEÑO JIMENEZ, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto 
Predial Unificado 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 010406090011000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 20172401347 
fechada 13 de septiembre de 2017, se decretó la prescripción de la acción de cobro por 
concepto de Impuesto Predial Unificado de los años 2008, 2009, 2010 y 2011 a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 010406090011000, porque a pesar de 
existir las liquidaciones oficiales Nros. 20136126952 y 20132038806, las mismas no 
fueron notificadas al predio de la referencia, razón por la cual expiró el tiempo para que la 
Administración Municipal realice actos tendientes a hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.

En cuanto a la vigencia 2012, se rechaza ía prescripción de Impuesto Predial Unificado, 
porque el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, se encuentra dentro del término legal para 
realizar notificación del mandamiento de pago, por cuanto, el artículo 817 del Estatuto 
Tributario Nacional, establece que la “acción de cobro de las obligaciones fiscales, 
prescribe en el término de cinco (05) años contados a partir de /..J, señalando el numeral 
4, ‘‘la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, 
dándole un^re^p^esta^glara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular. 
Atentamente ^

SAUL MARTINEZ ARREDONDO.
Tesorero Municipal.

PROYECTO: MERLY JOHANNA REVISO: ELIANA MINDIOlA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
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Prescripción

RESOLUCION No. 20172401347 FECHA: Septiem bre 13 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SEC R ETA R IO  DE HACIENDA D EL M UNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DÉ 
COM PETENCIA PARA D ECRETAR PRESCRIPC IO N  SEGÚN LO ESTA BLEC ID O  EN EL 
ARTICULO  452 D EL ACUERDO 031 D EL 29 DE D IC IEM BRE DEL 2014 , y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447  del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 
2014 , en consonancia con io establecido en los artículos 817 , 818 y  819 del 
Estatuto Tributario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fisca les , 
prescriben en el térm ino de cinco (0 5 ) años contados a partir de ía fecha en que la 
obligación se hace exigible.

Que el (la ) contribuyente L IC IN IO  RAFAEL BELEÑO JIM EN EZ , identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 18 .9 7 0 .5 03  de Curum ani, C esar, so licita en su condición 
de PRO PIETARIO  del inm ueble con referencia catastra l No. 010304330001000 , 
ubicado en la carrera  20 No. 8 - 42 de esta ciudad, se decrete la prescripción del 
pago del im puesto predial unificado de ios años 2008 , 2009 , 2010 , 2011 y 2012 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (E TN ), el cual reza :

”Artícu lo  59. Procedim iento tributario  ̂ territorial. Lo s  departam entos y  
m unicip ios aplicarán ios p roced im ien tos estab lecidos en e l E sta tu to  
Tributario N aciona l para la adm in istración , d e te r m in a c ió n . d iscusión , 
cobro,  devo luciones, rég im en sancionatorio  incluido su  im posición , a lo s  
im p uesto s p o r  e llo s adm in istrados. A s í  m ism o aplicarán el 
proced im iento  adm in istra tivo  de cobro a fas m ultas , derech os y  dem ás  
recu rso s  territo ria le s , E l m onto de las san ciones y  e! térm ino de  
aplicación de los p roced im ien tos an terio res, podrán d ism inu irse  y  

r sim p lifica rse  aco rde con la naturaleza de su s  tributos, y  ten iendo en 
cuenta la proporciona lidad de e sta s re sp ecto  del m onto de los 
im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icción coactiva es necesaria la existencia del título 
e jecu tivo ; la obligación debe constar en un documento que la contenga de m anera 
c la ra , expresa y exig ib le , conforme ío señala el artículo 828 del Estatuto Tributario  
Nacional, el cual establece que:

”P restan  m érito  e je cu tivo : 1. La s liqu idaciones p rivad as y  su s  
co rrecciones , con ten idas en las declaraciones tributarias p re sen ta d a s ; 
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Prescripción

serv ic io  de m ensa jería  especia lizada debidam ente autorizada p o r ¡a 
autoridad com petente .

La s p rov idencias que decidan recu rso s se  notificarán persona lm en te , o 
p o r ed icto  s i  e l con tribuyen te , responsab le , agen te re ten ed o r o 
declarante ,  no com pareciere  dentro de l térm ino de (os d iez (10 )  d ías 
s igu ien tes , contados a p a rtir  de la fecha de introducción al correo del 
aviso  de citación. En e s te  even to  tam bién p rocede la notificación  
electrón ica  / . . ./ "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho 
fundam ental al debido proceso, pues de esta m anera se dan a conocer a ios 
adm inistrados. Adem ás, m ientras ios actos de la Adm inistración no se notifiquen, 
no producen efectos y  tampoco son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la adm inistración municipal no 
se lim ita a enviar por correo a la dirección co rrecta , pues debe verifica r que la 
diligencia de notificación por correo resulte e fectiva , esto es, que sea entregada al 
contribuyente en la dirección que haya sum in istrado , teniendo en cuenta que su 
finalidad es enterarlo de las actuaciones que expide en su contra para que pueda 
e je rcer su derecho de defensa oportunam ente. Lo anterio r por cuanto de acuerdo 
con la norma no se  tiene por cumplida la diligencia de notificación por ese medio 
con el solo envío de la copia del acto , sino con su entrega, para que se cumpla tal 
finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales al 
contribuyente, conforme a lo establecida en la norm a, se decreta la prescripción de 
Im puesto Predial Unificado vigencias 2008 , 2009 , 2010 y 2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastra l No. 010406090011000 .

En cuanto a la vigencia 2012 , se rechaza la prescripción de Im puesto Predial 
Unificado, porque el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, se encuentra dentro del térm ino 
legal para rea lizar notificación del m andam iento de pago, por cuanto, el artículo 
817 del Estatuto Tributario Nacional, establece que la "acción de cobro de las 
obligaciones fisca les , p re scrib e  en e l térm ino de cinco (0 5 ) años con tados a p a rtir  
de /. . ./, señalando el num eral 4 , "/a fecha de e jecu to ria  del re sp ectivo  acto  
adm in istrativo  de determ inación o d i s c u s i ó n la TESO R ER IA  DEL M UNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, se encuentra dentro del térm ino legal, para rea lizar todas las 
gestiones pertinentes para obtener el pago de Im puesto predial Unificado.

En mérito de lo anteriorm ente expuesto ,

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por 
concepto del Im puesto Predial Unificado del año 2008 , 2009 , 2010 y  2011 a cargo 
del predio identificado con referencia catastra l No. 010304330001000 , tabicado en 
la carrera  20 No. 8 - 42 de esta ciudad, desacuerdo con la solicitud presentada por 
el (la ) contribuyente L IC IN IO  RAFAEL BELEÑO JIM EN EZ , identificado (a ) con cédula 
de ciudadanía No. 18 .970 .503  de Curum ani, C esar, en su calidad de Propietario del 
inmueble relacionado, conforme a la parte m otiva.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por 
concepto del Im puesto Predial Unificado vigencia 2012 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 010304330001000 , ubicado en la carrera 20 No. 8 - 42 de 
esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por e! (la ) contribuyente 
L IC IN IO  RAFAEL BELEÑO JIM EN EZ , identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 
18 .9 7 0 .5 03  de Curum ani, C esar, en su calidad de Propietario del inmueble 
relacionado, conforme a la parte m otiva.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistem a de información 
tributario .

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo 
en la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 de! estatuto 
Tributario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que 
se proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014 , 
en concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 .

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

0  c\  EUDES DE JESl>6 FUENTEsVlEJIA. 
SECRETARIO DE HACtENDA MUNJCIPAL.

Consecutivo : 2 0 1 7 2 4 0 1 3 4 7 . . ’ ' \
Prpyectó : MMANRIQUE. ■
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MARIA EUGENIA MONTANO 

ESCORCIA, conforme lo establece eí artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ía notificación personal al cabo de ios 
cinco (5) días del envío de ía citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en ¡a página electrónica www.valiedupar-cesQr.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que ía notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de ía fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) MARIA EUGENIA MONTANO ESCORCIA, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Persona! de ¡a respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valiedupar-cesQr.aov.co
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Oficio. S-2017-HC-4022

alledupar - Cesar, 14 de septiembre de 2017

i n o r a
\ARIA EUGENIA MONTANO ESCORCIA 
Z 78 No. 24 -27

REF: Respuesta a solicitud de prescripción-presentada por ei contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 15 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente MARÍA EUGENIA MONTANO ESCORCIA en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008. A cargo de! predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -03-0993-0021 -000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401250 fechada 6 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por ¡a admisión de ia solicitud de concordato

Pof consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 15 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted, p lanteada fue 
resuelta, dándole una respuesta c la ra  precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTIN E2 ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA • C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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Prescripción

RESOLUCION 20172401250 FECHA: Septiembre 06 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 deí 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en ios artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente MARIA EUGENIA MONTANO ESCORCIA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 49768732 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0993-0021-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

”Artículo 59. Procedim iento tributario territorial. Los departam entos y  
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración, determinación . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sanciona'torio incluido su  imposición, a los 
im puestos p o r ellos administrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas, derechos y  demás recursos 
territoriales. E l monto de las sanciones y  el término de aplicación de ios 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder e jercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e jecu tivo : 1 . Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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partir de fa ejecutoría def acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con ios im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Na dónales ". (S  ub rayado fuera de texto ) .

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que: ■-

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra, ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o fas acciones de 
restablecim iento def derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene ia Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5Ì años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibidem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, dentro de ¡os cinco (5) años siguientes a i 
vencimiento del oiazo señalado para declarar, determ inar mediante 
una iiauidación de aforo, ¡a obligación tributaria a i contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no ha va 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que ia Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de fa 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Qué mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132026901 de Mayo 06 
de 2013,20136116982 de Mayo 03 de 2013,201611021863 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-03-0993-0021-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136116982 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio 
el 17 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a ia dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde 1a fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o dél impuesto prediaH. ei término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente MARIA EUGENIA MONTANO ESCORCIA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Prediai Unificado .2008 a cargo del predio de referencia catastral No. 01- 
03-0993-0021-000, ubicado en la C 78 24 27 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la ) contribuyente MARIA EUGENIA MONTANO ESCORCIA, 
identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 49768732 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva de! presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo  el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso 1° y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

0
1 EUDES D E J E

r ™ 0  d e

FUENTESNMEJIA 
CIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 20172401250.
Proyectó :.E,M INDIOLA.
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MARIA EUGENIA HURTADO 

SOCARRAS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a !a 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) MARIA EUGENIA HURTADO SOCARRAS, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vqlledupar-cesar.aov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-20Ì 7-HC-4040

par - Cesar, 15 de septiem bre de 2017

iUGENIA HURTADO SOCARRAS 
4 73

VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a  solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En 'atención  a  la solicitud de prescripción recib ida en este despacho , el d ía 17 de  
Agosto de 2017, se p roced e  a  dar respuesta de conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente MARÍA EUGENIA HURTADO SOCARRAS en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a  esta d ep endenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado v igencia  2008-2009-2010-2011. A cargo  del predio identificado con 
referencia catastra l. No.00-03-0003~023ó-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.201724012A3 fe ch a d a  7 de Septiem bre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. UEI término d e  prescripción d e  la a cc ió n  
d e  co b ro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento d e  p a g o , por el 
otorgam iento d e  facilidades pa ra  el p a g o , por la admisión d e  la solicitud d e  
co n co rd a to

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexam os fotocopias de las Resoluciones m encionadas,

Anexo, co p ia  de la Resolución y Oficio de Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO.
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI ANA MIN DIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO ||| | | |

C A RG O : ABOGADA CONTRATISTA-----,  (U—r-L ■'■•TO LirjIT“>l L ll' D IO
CA RG O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO I I I  I
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Prescripción

RESOLUCION 20172401263 FECHA: Septiembre 07 de 2017 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 de! Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en ios artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de ias obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente MARIA EUGENIA HURTADO SOCARRAS, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 36531042de FUNDACION MAGDALENA, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 00-03-0003-0236-000, se 
decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 
2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por eiios administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a fas multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de ios impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

”Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de ¡a fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
e jecu toriad a s . 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoría del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás
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decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionafes". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término o ara interponer los recursos, no 
se havsn interpuesto o no se presenten en debida forma. 3 . Cuando se  
renuncie expresamente a ios recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según e! caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como e> 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ¡bídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco C5 ) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declarar, determinar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no hava declarado 
(Subrayado fuera de .texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal,

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 00-03-0003-0236-000, ubicado en la EL 
LUCERO de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201611061513 de 
Diciembre 13 de 2016 por las vigencias 2011,2012,2013,2014,2015,2016; sin embargo, se 
pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo 
ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención: v.

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y  demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por ta 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional",

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c ion es o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de ios diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencia! del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, qúe sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 00-03-0003-0236-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 000300030236000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente MARIA EUGENIA HURTADO SOCARRAS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 36531042 de, FUNDACION MAGDALENA en su calidad de 
Propietaria del inmueble relacionado, conforme a la parte motiva,

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

.PROYECTO, E. MIN DI
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A EHENRY ELITH BR1TTO 

OÑATE, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleduDar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) EHENRY ELITH BRUTO OÑATE, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||
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RESPUESTA PETICION

TH 8R IT T O  O flA TE

Oficio. S-2017-HC-3997

^lledupar - Cesar, 13 de septiembre de 2017 

Señor
HENRY ELiTH BRUTO OÑATE
Calle  30 B No. 4 A -  48 Villa del Rosario
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a  solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a  la solicitud de prescripción recib ida en este despacho , el d ía 18 de 
agosto de 2017, se p rocede a  dar respuesta de conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente HENRY ELITH BRUTO OÑATE en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a  esta d ep endenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado v igencia 
2008-2009-2010-2011-2012. A cargo  del predio identificado con referencia catastra l. 
No.01-02-0610-0015-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401266 fe c h a d a  7 de Septiem bre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011 y RECHAZADA las vigencias 
solicitadas 2012. Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. “El término d e  p rescripción  d e  la a cc ió n  d e  co b ro  se  interrumpe por la 
notificación  de l m andam iento d e  p a g o , p o r el otorgam iento d e  facilidades pa ra  el 
p a g o , por la admisión d e  ¡a solicitud d e  co n co rd a to

Por consiguiente es imposible poder a c c e d e r  a  su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fe ch a  18 de agosto de la presente anualidad . Le extendem os la 
invitación respetuosa de ace rca rse  a  nuestra Secretaria para  poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho .

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan tead a  fue 
resuelta, dándo le una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexam os fotocopias de las Resoluciones m encionadas,

Anexo, co p ia  de  la Resolución y Oficio de Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO.-SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO_______________________________________

CarrércTS  n* l¿-6y PRIMER PISO Tel." 584Z4UU www.valieaupar-cesar.aov.co~
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Prescripción d ecre ta  y  re ch a za

consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravabie. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con ¡os mayores valores. 4 . En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial). el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente HENRRY ELITH BRITTO OÑATE por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobró, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2008 ,2009 ,2010 ,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-02-0610-0015-000, ubicado en la C 31 4A 48 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente HENRRY ELITH 
BRITTO OÑATE, ídentifícado(a) con cédula de ciudadanía No. 77028056 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastral No. 01- 
02-0610-0015-000, ubicado en la C 31 4A 48 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la ) contribuyente HENRRY ELITH BRITTO OÑATE, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 77028056 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO dei inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y  parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISOTel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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Prescripción decreta y rechaza

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DE JESU S FUENTES V lE JIA  
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 20172401266.
Proyectó E.MINDIOLA.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO TeL 5842400 www.valledupar-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.qov.co


A  ■ I Activos Desconocido -■- Na Existe húmero 

1 de D evo lución  T". .1" Rehusaao l ' . T .  No Redamado 

' T . Cerrado '-1-' NoContsctaío

. .n . .  Dirección Errada ............ .. . Faiiecido ------- Apartado Clausurado

:  . No Reside . .  : . Fueca  Mayar

' H  S M S E P . í ® 1 í v ;* í F“ M  014 MES1  * *  ' 1
■

N o mb re d el ¿ istribiieor: - iNombre del distribuicíor

i n o r e s  R a m o s
C.C/-S. r \  4 r > o o j* r>  e>/>rti i C .C .

ab b i b í h

C e n Q  A € t s f c lu a W 2 .2 4 y .D 3 í7  J c^ ¡ ro de Distribución:

Observaciones: 1 Observaciones:



, v l w
* Is  ̂ ...—

Valletiupar Avanza

SECRETARIA DE 
HACIENDA

’ ?■ : * , 11 1 :

A L C A ID ÍA  
D E V A LLED U P A R

COD SH-FR-044 VOI -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A TEOBALDO QUINTERO 

PEÑALOZA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica ww w.valledupQ r-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso.." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) TEOBALDO QUINTERO PEÑALOZA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupQr-cesar.qov.co
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I tazón Social:
QUINTERO RECALO’ '

. a lledupar Cesar, I I  de Septiem bre 2017

SEÑOR.
TEOBALDO QUINTERO PEÑALOZA 
CRA NO. 4D--02 ... •

Oficio. S-2017-HC-3967

SO PO R TE DE E N T R E G A D O  A:
N O M B R E :  ____________________
F E C H A :_______ _______
FIRM A:

REF: RESPUESTA A SU DERECHO DE PETICION DE FECHA AGOSTO 23 DE 2017.

En atención a  lo Solicitado por Usted en el Derecho de Petición de la Referencia. Le 
informamos, que la Secretaria de h ac ien da  Municipal, y específicam ente la Tesorería 
Municipal ,donde nos solicita que se le reconozca la Prescripción de un predio con la 
Referencia Catastral No. 010402860035000 hemos d etectad o  que las vigencias 2009 
al 2011 ya  fueron ca n ce lad a s  y que usted ad eu d a  solam ente las vigencias 2012 al 
2017 , por consiguiente no posee usted al momento de e levar la solicitud vigencias 
prescritas,

En este orden de ideas hemos dado respuesta c la ra , precisa y oportuna sobre el 
particular.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROVECTO. E.MINDIOLA REVISO: SAUL MT2 ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A FUENTES DIAZ JOSE TOBIAS, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
a v is o ." E n  el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación persona!" EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) FUENTES DIAZ JOSE TOBIAS, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRÍGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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le d u p a r-  Cesar, 15 de septiembre de 2017

lor
:NTES DÍAZ JOSE TOBÍAS

REF: Respuesta a  solicitud de prescripción presentada por e! contribuyente.

En atención a  la solicitud de prescripción recib ida en este despacho , el d ía 18 de 
agosto de 2017, se p rocede a  dar respuesta de conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente FUENTES DÍAZ JOSÉ TOBIAS en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a  esta d ep endenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008-2009-2010-2011-2012. A cargo  del predio identificado con referencia catastra l. 
No.00-01 -0001 -0484-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401253 fe ch a d a  6 de Septiem bre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011 y RECHAZADA las vigencias 
solicitadas 2012. Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. “El término d e  prescripción  d e  la a cc ió n  d e  cob ro  se interrumpe po r ¡a 
notificación d e l m andam iento d e  p a g o , por el otorgam iento d e  facilidades pa ra  el 
p a g o , por la admisión d e  la solicitud d e  co n co rd a to

Por consiguiente es imposible poder a c c e d e r a  su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fech a  18 de agosto de la presente anualidad . Le extendem os la 
invitación respetuosa de ace rca rse  a  nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, au e  tiene derecho .i

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan tead a  fue 
resuelta, dándo le una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexam os fotocopias de las Resoluciones m encionadas.

Anexo, co p ia  de la Resolución y Oficio de Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA 8RAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO.'SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA
Carrera ò R

C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

\5-6v PRIm Ek hSO iel, ób4z4uu www.vaiieaupar-cesar.aov.co'
Vaüedupar

CARGO: TESORERO
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A RUEDAS CONTRERAS JESUS 

EMILIO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupqr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación deí aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) RUEDAS CONTRERAS JESUS EMILIO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE 
NUMERO", manifestó:

| Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

| PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||

http://www.valledupqr-cesar.aov.co
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HACIENDA

RESPUESTA PETICION

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

V01 »07/2015

Oficio. S-2017-HC-4017

11:17:

Licducari

REF: Respuesta a  solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a  la solicitud de prescripción recib ida en este despacho , el día 18 de 
agosto de 2017, se p rocede a  dar respuesta de conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente RUEDAS CONTRERAS JESÚS EMILIO en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a  esta d ep en d en c ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
v igencia  2008-2009-2010-2011. A cargo  del predio identificado con referencia 
catastra l. No.01-04-0709-0025-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401269 fe c h a d a  7 de Septiem bre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. UEJ término d e  prescripción d e  la a cc ió n  
d e  co b ro  se interrumpe po r la notificación d e l m andam iento d e  p a g o , po r el 
otorgam iento d e  facilidades pa ra  el p a g o , por la admisión d e  la solicitud d e  
co n co rd a to

Por consiguiente es imposible poder acceder; a  su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fe ch a  18 de agosto de la presente anualidad . Le extendem os la 
invitación respetuosa de ace rca rse  a  nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho .

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan tead a  fue 
resuelta, dándo le una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexam os fotocopias de las Resoluciones m encionadas,

Anexo, co p ia  de la Resolución y Oficio de Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MIN DIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO
enarrerò a lslu 15-69 PkiMER PlMJ l el. ¿8424uCrwww.vaiiedupar-cesar.aov.co'

Valledupar -  Cesar'

Baresi
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Prescripción

a favor de Ja Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoria dei acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas/ que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo : 1. Cuando contra eüos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento dei derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido . 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vaíledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficíales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídsm, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en ios artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco Í5 ) años siguientes al 
vencimiento del plazo señatado para declarar, determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaría al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no ha va 
declarado" . (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y  los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co
Vaíledupar - Cesar
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Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de !as obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de lá 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132040008 de Mayo 06 
de 2013,20136127920 de Mayo 03 de 2013,201611034358 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0709-0025-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136127920 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 02 de julio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones de! 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

- Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años^a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito, ejecutivo (artículos 817 y 818 del

- ETN). Éste término debe exam inarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
•comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaH. el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente RUEDAS CONTRERAS JESU S EMILIO por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008 ,2009 ,2010,2011 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Carrera 5 N° Ì5-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2010,2011 , a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-0709-0025-000, ubicado en la K 36 18A1 06 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente RUEDAS CONTRERAS 
JESUS EMILIO, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 13165111 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO dei inmueble, teniendo en cuenta ios 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

o\  EUDES DE J eVOS FUENTES MEJIA 
\SECRETARIO  DE RACIENDA.MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 2 6 9 .
Proyectó: E MINDIOLA.

Tei, 5842400 vwyw.valledupar-cesar.gov.co 
Valledupar - Cesar
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N OTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A MARIA EUGENIA HURTADO 
SOCARRAS, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vQiledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por e! término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de ia remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) MARIA EUGENIA HURTADO SOCARRAS, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vQiledupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION
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Oficio. S-2017-HC-4038

alledupar - Cesar, 15 d e  septiembre de 2017 

Señora
MARIA EUGENIA HURTADO SOCARRAS 

W* C  34 A 4 73 
 VALLEDUPAR. CESAR '

REF: Respuesta a  solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a  la solicitud de prescripción recib ida en este despacho , el d ía 17 de 
Agosto de 2017, se p rocede  a  dar respuesta de conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente MARÍA EUGENIA HURTADO SOCARRAS en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a  esta d ep endenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado v igencia  2008-2009-2010-2011. A cargo  deí predio identificado con 
referencia catastra l. No.06-01-0035-0001-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401262 fe ch a d a  7 de Septiem bre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las v igencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término d e  prescripción  d e  la a cc ió n  
d e  co b ro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento d e  p a g o , por el 
otorgam iento d e  facilidades pa ra  e l p a g o , po r la admisión d e  ¡a solicitud d e  
co n co rd a to

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan tead a  fue 
resuelta, dándo le una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexam os fotocopias de las Resoluciones m encionadas,

Anexo, co p ia  de la Resolución y Oficio de Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA J  CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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RESOLUCION 20172401262 FECHA: Septiembre 07 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,- EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 dei Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente MARIA EUGENIA HURTADO SOCARRAS, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 36531042de FUNDACION, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 06-01-0035-0001-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en e! Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y  teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en' un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales  
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de~ la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, eí artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos administrativos que sirven de 
fundamento a! cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Chande vencido s í  íé rrrJn o  a s ra  in te rp o n er lo s  re cu rso s , no 
se havan inísrouesto o no s e  presenten en debida forma. 3. Cuando se  
renuncie expresamente a ios recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en ía vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho c de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso '. (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento de! Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente eMmpuesto es de cinco (5̂  anos, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco ÍS) años siguientes ai 
vencimiento def plazo señalado para declarar. determinar mediante 
una liquidación de aforo, fa obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los. impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enere de. cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 06-01-0035-0001-000, ubicado en la C 8 5 
06 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201611065558 de Diciembre 
13 de 2016 por las vigencias 2011,2012,2013,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo 
constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena 
el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones> trasiadosr de-cargos/ resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por ¡a Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c ion es o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de ¡a red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, Agente retenedor, o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción a! correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para qu.e pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 06-01-0035-0001-000.

En mérito de ¡o anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR ia prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predie! Unificado de ios años ,2008,2009,2010,2011 a cargo de! predio 
identificado con referencia catastral No. 060100350001000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente MARIA EUGENIA HURTADO SOCARRAS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 36531042 de FUNDACION en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 de! .29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

EUDES DE\)ESUS FUEITTES MEJIA. 
ECRETARIO D& HACIENdV mUNICIPAL.

PROYECTO.E.MINDIOLA
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A CUELLO DAZA JOSE MARIA, 

conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal ai cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o a! correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) CUELLO DAZA JOSE MARIA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "REHUSADO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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REF: Respuesta a  solicitud de prescripción presenteda por e l contribuyante.

En atención a  la solicitud de prescripción recib ida en este despacho , el día 29 de 
agosto de 2017, se p rocede a  dar respuesta de conform idad a  ios siguientes 
presupuestos:

El contribuyente CUELLO DAZA JOSÉ MARÍA en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a  $sta d ep endenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado v igencia  
2010-2011-2012. A cargo  del predio identificado con referencia catastra l. No.01-04- 
0878-0002-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.20 172401329 fe ch a d a  12 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2010-2011-2012. Fundam entada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION 
Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción d e  lo 
a cc ió n  d e  co b ro  se interrumpe po r la notificación de l m andam iento d e  p a g o , por el 
otorgam iento d e  facilidades pa ra  el p a g o , p o r la admisión d e  le solicitud d e  
co n co rd a to

Por consiguiente es imposible poder a c c e d e r  a  su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fe ch a  29 de agosto de la presente anualidad . Le extendem os ia 
invitación respetuosa de ace rca rse  a  nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho .

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan tead a  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexam os fotocopias de las Resoluciones m encionadas,

Anexo, co p ia  de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentam ente.

„ SAUL MARTINEZ ARREDONDO.
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. ELIANA MJNDIOLA REVISO: ELIANA MINDlOLA APROBO.'SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
C a rre ra  S Kl" lb -¿9  KKiME-k ¡el. 68424UU w w w .v a iie a u p a r - c e s a r .a o v .c o
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Prescripción

RESOLUCION 20172401329 FECHA: Septiembre 12 de 2017 
' POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, ía acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente CUELLO DAZA JO SE MARIA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 2768814 de SAN JUAN DEL CESAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0878-0002-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2010-2011-2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributario territorial. Los departam entos y  
municipios aplicarán ios procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración ,  determinación . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
im puestos po r elios adm inistrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas, derechos y  demás recursos 
territoriales. E l monto de las sanciones y  ei término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores , podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con ¡a 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de ios im puestos".

Que para poder ejercer ta jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e jecu tivo : 1. Las liquidacioríes privadas y  su s correcciones, 
contenidas en i as declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de ia fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados , en ios cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de ia Nación para afianzar ei pago de ias obligaciones tributarias, a
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partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre fas demandas presentadas en relación con ios im puestos, anticipos, 
retenciones■, sanciones e in tereses que administra ia Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamentó al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se ha van interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o fas acciones de 
restablecim iento def derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva ,  según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco (5) años siguientes a i 
vencimiento del olazo señatado para declarar, determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obiiaación tributaria a i contribuyente. 
responsable, agente retenedor o declarante, que no hava 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y  los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa e-1 primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132042040 de Mayo 06 
de 2013,20136129653 de Mayo 03 de 2013,201611036079 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0878-0002-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013de Mayo 06 de 2013,20136129653 de Mayo 03 de 2013 ,, notificada al predio 
el 19 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos ( 2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predialvi, ei término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente CUELLO DAZA JO SE MARIA por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los períodos fiscales de los años 
2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado.2010,2011,2012 a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-0878-0002-000, ubicado en la C 12 27 63 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente CUELLO DAZA JOSE 
MARIA, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 2768814 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de 
hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar Sos ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES D E JE S  
SECRETARIO DE HA

FUENTES MEJIA 
NDANUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 2 9 .
Proyectó:
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A CUELLO DAZA JOSE MARIA, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por e! término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida a! finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) CUELLO DAZA JOSE MARIA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "REHUSADO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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portamento: CESAR

postaiáoooos8;LO DAZA JOSÉ MARIA
11 No. 20 -  46 Av. La juventud

REF: Respuesta a solicitud de  p r e s c r ip c ió n  presentada por el contribuyen fe.

En atención a  !a solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 29 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente CUELLO DAZA JOSÉ MARÍA en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2010-2011-2012. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.01-04- 
0636-0014-000

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401331 fechada 12 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2010-2011-2012. Fundamentada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION 
Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION- uEl término de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el 
otorgamiento de facilidades para ei pago,' por la admisión de la solicitud de 
concordato }

Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha :29 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . ELIANA MINDIOLA REVISO: ELIANA MINDIOLA A P R 0 6 0 :S A U l MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

"uarrerá ¿ i¿-69 PkiMEk PiSÓ leí. 5¿424UU www.valieaupar-césar.aov.co
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado.2010,2011,2012 a cargo del predio de referencia
catastral No. 01-04-0636-0014-000, ubicado en la C 11 20 46 de esta ciudad, de
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente CUELLO DAZA JOSE 
MARIA, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 2768814 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de
hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes.de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DE 
CRETARIO DE

FUENTES MEJIA 
CIENDfe MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 3 1 .
Proyectó.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

E( Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JOSE MARIA CUELLO DAZA, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleclupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de ía respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida ía notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JOSE MARIA CUELLO DAZA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "REHUSADO", 
manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO I

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL l [ j | |

http://www.valleclupar-cesar.aov.co
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REF: Respuesta a  solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a  la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 29 de 
Agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JOSÉ MARÍA CUELLO DAZA en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.00- 
04-0001 -0103-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401330 fechada 12 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en eí 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipule: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación bel mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas, ■

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAjJL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . ELIANA MINDlOLA REVISO: ELIANA MINDlOLA APROBO:$AUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL U N IVERSlTARlO
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 00-04-0001-0103-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

A R T IC U L O  P R IM E R O : D E C R E T A R  Ea prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 000400010103000, de acuerdo con ia solicitud 
presentada por el (la) contribuyente JOSE MARIA CUELLO DAZA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 2768814 de SAN JUAN DEL CESAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en ia 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFIC AC IO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A BOLAÑO ANA DE JESUS, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación persona! al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vailedupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso a! público de la respectiva entidad por ei término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) BOLAÑO ANA DE JESUS, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAU L MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||

http://www.vailedupar-cesar.aov.co
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O ANA DE JESUS 
A 21 

5 de enero
I p  A P  f?

' lïiEiMíjsaínrto£wnassD0SE7dd 139/112/70■

REF: Rtispue^-o a  ¿o!iorua~'¿> p r^ erip o ó 1': por el conmo^ en re.

En atención a  la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 28 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

Ei contribuyente BOLAÑO ANA DE JESÚS en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto Predial Unificado vigencia
2008-2009-2010-2011-2012-2013-2014-2015-2016. A cargo de¡ predio identificado con 
referencia catastral. No.01-04-1111-0024-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401325 fechada 12 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012-2013-2014-2015- 
2016. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional 
en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El 
término de prescripción de ¡a acción de cobro se interrumpe por ¡o notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de. facilidades para el pago , por la 
admisión de la solicitud de concordato (...)

Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 28 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle ios 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que ¡a solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

"SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. EUANA MiNDlOLA REVISO: ELI AN A MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

CnrrerrT5Nu l¿-6V Pkimék P to  leí. ¿8424UU www.vailedupár-cesar.aov.co
C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
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COD SH-FR-07?

Prescripción

V01 -10/2015

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado.2008,2009,2010 ,2011 ,2012 ,2013 ,2014 ,2015 ,2016 . a 
cargo de! predio de referencia catastral No. 01-04-1111-0024-000, ubicado en la K 
31B 8A 21 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) 
contribuyente BOLAÑO ANA DE JESU S , identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 
40916972 de Valledupar, César, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo 
en cuenta los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del 
presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso 1° y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DE JESÍSS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO  DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 2 5 .
Proyectó:

C a r r e r a  5  N ° 15-69 PRIM ER PISO Tei, 5 8 4 2 4 0 0  w w w .v a l ie d u D a r - c e s a r . a o v . c o
V a lle d u p a r  - C e s a r

http://www.valieduDar-cesar.aov.co
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ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 VOI -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFIC AC IO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A RICARDO RUBIO GONZALEZ, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupqr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro de! 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) RICARDO RUBIO GONZALEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO |

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL ||

http://www.valiedupqr-cesar.aov.co
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DESTINATARIO
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HACIENDA
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Fc-^ProTd^n^RDO RUBIO GONZÁLEZ
2 s f 9/2017 15:08:33 o  1 A f " '  _ _  7 0

. JrenwoimUcduo-vannznCdJÎD/r
— ""E D U P A R . CESAR

Oficio. $-2017-HC-5036

a r ta m c n to :  C E S A R

REF: Respuesta o solicitud de prescripción presentada per e! contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 25 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente RICARDO RUBIO GONZÁLEZ en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-03-0235-0012-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante ¡a resolución 
No.20172401315 fechada 11 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA ia 
prescripción de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundamentada 
esta decisión en el artículo: 813 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  
p re sc r ip c ió n  d e  ¡a a c c ió n  d e  c o b r o  s e  in te rru m p e p o r  la n o tifica c ió n  d e l  
m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la 
adm isión  d e  la so licitud  d e  c o n c o r d a t o

t
Por consiguiente es imposibie poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 25 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. ELIANA M lN D lO L A REVISO: ELIANA M lN D lO L A APROBO:SAUL MARTINEZ AR R ED O N D O
C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

uarrera 6 16-69 PklMEk PlSO leL 5842400'www.vaileaupar-cesar.aov.co"
C A R G O : TESORERO

Valledupar Ce$ar__
r%

http://www.vaileaupar-cesar.aov.co
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C O D  SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR ¡a prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2010,2011 ,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-03-0235-0012-000, ubicado en ¡a C 37 21 66 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente RICARDO 
RUBIO GONZALEZ, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 12708492 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO dei inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en !a parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo 1° del Artículo 565. del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

/'o
\EUDES DE JESVJS FU^NTSB ME3IA 

SEGRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 1 5 .
Proyectó:.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valleclupar-cesar.aov.co
Valfedupar - Cesar

http://www.valleclupar-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE 
HACIENDA
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ALCALDÍA 

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 VOI -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFIC AC IO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A DIANA ROSA MONTANO 
MARIMON, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vaiiedupor-cesar.gov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) DIANA ROSA MONTANO MARIMON, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "DIRECCION ERRADA", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vaiiedupor-cesar.gov.co
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REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada portel contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 25 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
p re su p u e sto s :

E¡ contribuyente DIANA ROSA MONTANO MARIMON en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -04-1330-0038-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401337 fechada 12 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. UB  térm ino  d e  
p re sc r ip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  c o b r o  se  in te rru m p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e í  
m a n d a m ie n to  d e  p a g o , por el o to rg á m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la 
adm isión  d e  la solicitud  d e  c o n c o r d a t o  *

Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 25 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. EUANA MINDIOLA REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Carrera 6 N" r5-6y~PRIMER~ HlSú Tel. ó¿4:¿4UU www.valieduDar-cesar.aov.co

Valledupar -  Cesar
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Prescripción

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2010,2011 , a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-1330-0038-000, ubicado en la C 20A 44 110 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente DIANA ROSA MONTANO 
MARIMON, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 40839704 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 3 7 .
Proyectó:.
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ALCALDÍA 1  

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 V O I-07/2015 1

NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFICACIO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JUANA MERCEDES ZULETA 

BARBOSA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupQr-cesQr.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JUANA MERCEDES ZULETA BARBOSA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por 
la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||

http://www.valiedupQr-cesQr.qov.co
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Oficio. S-2017-HC-5025

„rrcc*7̂ jnD/riL.
iDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por eí contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 24 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JUANA MERCEDES ZULETA BARBOSA en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 
No.00-02-0001 -0300-000.

Luego de revisada su petición ¡e notificamos que mediante la resolución 
No.20172401307 fechada 11 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2009-2010-20] 1. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino  d e  p re scr ip c ió n  d e  la a c c ió n  
d e  c o b r o  s e  in te rru m p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el 
o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e! p a g o , p o r  la a d m isión  d e  ¡a solicitud  d e  
c o n c o r d a t o

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación. -

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL-

PRO YECTO . EU AN A MlNDlOLA REVISO: ELIANA MlNDlOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

CARGO: ABOGADA CONTRATISTA CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Carrera 5 N" i¿-6y k k im E R  k im j  )ei, 5842400 www.vaiieaupar-cesar.aov.có

V alledupar- Cesar

C A R G O : TESORERO



Valledupar Avanza J |

V

SEC R ETA R IA  DE H A C IE N D A  

M U N IC IPA L

: ' • M Kl tíí lí **»* * '.: ̂

? -, l jh

A L C A L D ÍA  
D E  V A L L E D U P A R

A l c o t f J f f f  M o n l e l p o t

C O D  SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 00-02-0001-0300-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR ia prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No, 000200010300000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente JUANA MERCEDES ZULETA BARBOSA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 49767535 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

O  — ^  CLe u d e s  d e  j e s u s Y u e n t e s  mV i ia .
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL.



Valíedupar Avanza ^

SECRETARIA DE 
HACIENDA

jtjp

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 VOI -  07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFICACIO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A CARO ROMERO NORIS, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vaHedupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) CARO ROMERO NORIS, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación 
Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de 
Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vaHedupar-cesar.aov.co
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jpar - Cesar, 22 de septiembre de 2017

43 Nueva Esperanza

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentado- por e! contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 22 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente CARO ROMERO NORIS en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia
2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.01-04- 
0992-0001-004.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401301 fechada 11 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión 
en el artículo: 818 dei Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION 
Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re sc r ip c ió n  d e  la  
a c c ió n  d e  c o b r o  s e  in te rru m p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el 
o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , por J a  a dm isión  d e  la so licitud  d e  
c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 22 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle ¡os 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas 'le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

^AUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . EUANA MlNDlOLA REVISO: EUANA MlNDlOLA APROSO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO

1 :nrrfìrn ,S"RÜ "I:S-£9~PR1MER'PISO Tel. 6«4Z4UU www.vaiieaupar-cesar.aov.co
Vailedupar- Cesar

¿y

http://www.vaiieaupar-cesar.aov.co
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Prescripción |

partir de la ejecutoría deI acto de la Administración que deciare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im p u esto sa n tic ip o s , 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos N a c io n a le s (S u b ra ya d o  fuera de texto ).

Agnado a ello, ei artícuio 829 dei mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2 . Cuando vencido e l término oara interponer ios recursos, 
no se hayan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento deí derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valiedupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, e! término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado ei procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco Í S ) años siguientes ai 
vencimiento del plazo seña fado oara declarar, determ inar medíante 
una liquidación de aforo, ia obligación tributaria a i contribuyente, 
responsable, aoente retenedor o declarante, oue no hava 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a ia Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valieduDar-cesar.aov.co 
  Valiedupar - Cesarc

http://www.valieduDar-cesar.aov.co
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de. prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132043153 de Mayo 06 
de 2013,20136130582 de Mayo 03 de 2013,201611036988 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaría Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0992-0001--004, correspondiente a las vigencias 
20132043153 de Mayo 06 de 2013,20136130582 de Mayo 03 de 2013, notificada al 

k predio el 19 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados ios actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acciórn de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de Sos actos administrativos Aseara dei impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente CARO ROMERO NORIS por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2009 ,2010 ,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO TeL 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado .2009.2010,20.11, a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-0992-0001-004, ubicado en la C 5 24 43 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente CARO ROMERO NORIS, 
identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 49731417 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en ¡a parte motiva de! presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 de! 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 20172401301.
Proyectó.
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NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFICACIO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VAILEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A APARICIO HERNANDEZ 
BUENAVENTURA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco {5} días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación deí aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) APARICIO HERNANDEZ BUENAVENTURA,, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||

http://www.vqlledupar-cesar.aov.co
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■>r
3ICIO HERNÁNDEZ BUENAVENTURA 
> 7 B Bis No. 29 -  30 Villa Concha 
EDUPAR. CESAR

RE :̂ Respuesta a solicitud de prescripción presentado por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibido en este despacho, el dio 15 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

EJ contribuyente APARICIO HERNÁNDEZ BUENAVENTURA en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008. A cargo del predio identificado con referencia 
catastroI. No.01 -06-0137-0010-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401248 fechada 6 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re sc r ip c ió n  d e  ¡a a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in te rru m p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el o to rg a m ie n to  d e  
fa c ilid a d e s  p a ra  el p a g o , p o r  la  adm isión  d e  la so licitud  d e  c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 15 de agosto de !a presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que ¡a solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de ías Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de ia Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . ELI AN A MIN DIOLA REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA ? C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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Prescripción

partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de fas obligaciones garantizadas, 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e Intereses, que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos,  y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva y según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y  716; la 
Administración podrá, dentro de los cinco ÍS) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declaran determ inar mediante 
una íiguidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no haya 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no „exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132058278 de Mayo 06 
de 2013,20136142095 de Mayo 03 de 2013,201611047658 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-06-0137-0010-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136142095 de Mayo 03 de 2013 ,, notificada al predio 
el 27 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos ( 2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas,, oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediah, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente APARICIO HERNANDEZ BUENAVENTURA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008. . *

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado .2008 a cargo del predio de referencia catastral No. 01- 
06-0137-0010-000, ubicado en la K 42 5 06 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la ) contribuyente APARICIO HERNANDEZ BUENAVENTURA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 26735383 de Valiedupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en ei inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 2 4 8 .
Proyectó E.MINDIOLA.

i Motivos Desconocido No Existe Número 

| de Devolución Recusado No Redamado

r ._  - - i_ . Cerrada ____ NoCcntacíado

rZ Z  CZZ Dirección Hffsda :  . Fallecido -------- „  Apartado Clausurado

iT T ' i. ' 'T .. .
• « . 5 «  " « p a n r -

'  f I , . , . .  ,.-in

^ m m G u t i e h -
c.c. 0 . 0 . 1  O & z  í ? o o

Nombre deMistribuidor

Centro de Disiribüción: - Centro de Distribución:

•Observaciones: Obs_e&í2dones:
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NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFIC AC IO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A SANTIAGO MANOSALVA 

GLORIA MARIANA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupar-cesQr.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) SANTIAGO MANOSALVA GLORIA MARIANA, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue 
devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valiedupar-cesQr.qov.co
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Rpp; Respuesta o  solicitud de  prescripción presentado por ron inb t'yen te .

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 28 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente SANTIAGO MANOSALVA GLORIA MARINA en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a  esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. 01-04-1176-0020-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante ¡a resolución 
No.20172401340 fechada 13 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “£/ término de 
p re sc r ip c ió n  c/e la  a c c ió n  d e  c o b r o  s e  in te rru m p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e l  
m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la 
adm isión  d e  la so licitud  d e  c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 28 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, aue tiene derecho.

En este orden de ideas le  informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. R IA N A  MlNDlOLA REVISO: ELIANA MlNDlOLA APROBO:SALtL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA
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Prescripción

RESOLUCION 20172401340 FECHA: Septiembre 13 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente SANTIAGO MANOSALVA GLORIA MARINA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 26774827 de GONZALEZ CESAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-1176-0020-000, 
se decrete la prescripción del pago de! Impuesto Predial Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tributarlo territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administraciónf determinación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su  imposición , a ios 
im puestos po r ellos administrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y  demás recursos 
territoriales. E l monto de las sanciones y  el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con Ia 
naturaleza de su s t r ib u t o s y  teniendo en cuenta i a proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones , 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas . 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 NT 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza ^
Al tdtd f a Munlí lpot

SECRETARIA  DE H A CIEN D A  

M UNICIPAL

&

A L C A L D ÍA  
D E V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-07? VOI -  10/2015

Prescripción

partir de ¡a ejecutoría deI acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibiiidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado- a ello, el artícuío 829 del mismo estatuto señaia-que:. ;

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido et término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en ef Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por [as liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente-el impuesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 'ibídem ,LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco C5) años siguientes al 
vencimiento del olazo señalado para declarar, determ inar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaría al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no ha va 
declarado" , (Subrayado fuera d.e texto). . . .  •

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origena la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibiiidad está sujeta ai establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría, la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad?

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132045230 de Mayo 06 
de 2013,20136132043 de Mayo 03 de 2013,201611038325 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó ei Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-1176-0020-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136132043 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 
06 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el término 
de dos ( 2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
ei caso de ios actos administrativos (sean dei impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaH, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente SANTIAGO MANOSALVA GLORIA MARINA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008 ,2009 ,2010,2011 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
de! Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2010,2011 , a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-1176-0020-000, ubicado en la K 41 21G 70 de esta ciudad, de 
acuerdo con ia solicitud presentada por el (la ) contribuyente SANTIAGO MANOSALVA 
GLORIA MARINA, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 26774827 de 
Vaíledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho, y derecho expuestos en ía parte motiva deí presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SECRETARIO DE
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ÀCIENDA MUNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFICACIO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A SAEZ CANAVAL LUIS 

ENRIQUE, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupQr-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) SAEZ CANAVAL LUIS ENRIQUE, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valiedupQr-cesar.qov.co
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............... ..  1 RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5098

3ar - Cesar, 27 de septiembre de 2017

NAVAL LUIS ENRIQUE 
4 4 -0 8  Don Alberto 

IPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por eí contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 30 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente SAEZ CANAVAL LUIS ENRIQUE en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. 01-06-0369-0003-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401342 fechad a 13 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “£/ férm/no d e  
p re sc r ip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  c o b r o  se  in te rru m p e p o r  la n o tifica c ió n  d e l  
m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la 
a dm isión  d e  la so licitud  d e  c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 30 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . EUANA MINDIOLA REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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RESOLUCION 20172401342 FECHA: Septiembre 13 de 2017 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION'

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente SAEZ CANAVAL LUIS ENRIQUE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 77029198 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0369-0003-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y  
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario N a c io n a lp a ra  la administraciónf determinación , discusión, 
cobro, devoluciones; régimen sancionatorio incluido su  imposición, a ios 
im puestos po r ellos adm inistrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas; derechos y  demás recursos 
territoriales . El monto de ¡as sanciones y  ei término de aplicación de ios 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con ¡a 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de ios im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas , desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as liquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan ' 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 de! misrrio estatuto señáis que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma, 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en ei Municipio de Valiedupar, ios títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643 , 715 y  716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco ( 5 )  años siguientes al 
vencimiento dei plazo señaíado para declarar, determ inar mediante 
una liouidación de aforo , la obligación tributaria a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no ha va 
declarado". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en ios que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132062294 de Mayo 06 
de 2013,20136145610 de Mayo 03 de 2013,201611050812 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-06-0369-0003-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2012 de Mayo 06 de 2013,20136145610 de Mayo 03 de 2013 ,, notificada ai predio 
el 26 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
término de dos (2 ) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que ia acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
ei caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por ¿1 (la) contribuyente SAEZ CAN AVAL LUIS ENRIQUE por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008 ,2009 ,2010,2011 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
de! Impuesto Predial Unificado 2008 .2009.2010,2011 a cargo dei predio de referencia 
catastral No. 01-06-0369-0003-000, ubicado en la C 15 44 08 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por él (la) contribuyente SAEZ CANAVAL LUIS 
ENRIQUE, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 77029198 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en ia parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en eí acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

BUDES DE JESU S FUENTEy^MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA MUfoiOPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 4 2 . 
Proyectó :.



Valledupar Avanza

SECRETARIA DE 
HACIENDA

IH

III
ALCALDÍA I H  

DE VALLEDUPAR III 111

COD SH-FR-044 VOI -  07/2015 ¡ 1

NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFICACIO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ORT1Z PARRA ZORAIDA, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. ''Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida a! finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." ''En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ORTIZ PARRA ZORAIDA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |||

http://www.vqlledupar-cesar.aov.co
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REF- Respuesta o solicitud de prescripción presentada por c! contribuyente

En atención a ia solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 31 de 
agosto de 2017, se" procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

E! contribuyente ORTIZ PARRA ZORAlDA en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
20Ó8-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 01-03- 
0460-0001-011.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401352 fechada 13 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  
p re sc r ip c ió n  d e  lo  a c c ió n  d e  c o b r o  se  in te rru m p e p o r  la n o tifica c ió n  d e l  
m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la 
adm isión  d e  la solicitud  d e  c o n c o r d a t o  .

Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 31 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . ELIANA MlNDlOLA REVISO: ELIANA MlNDlOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G AD A CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 .2009 .2010,2011 , a cargo de! predio de referencia 
catastral No. 01-03-0460-0001-011, ubicado en la K 26C 45 76 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente ORTIZ PARRA ZORAIDA, 
identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 49687445 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en ia parte motiva de! presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra ia presente resolución proceden ios recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES D E J 
ECRETARIO DE

US FUENTES MEJIA
ie n d a \ iu n ic ip a l

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 5 2 .
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COD SH-FR-044 VOI -07/2015 I

NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFICACIO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A SANTOS MARITZA DEL 

SOCORRO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupqr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) SANTOS MARITZA DEL SOCORRO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL ||

http://www.valledupqr-cesar.aov.co
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REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a  la solicitud de prescripción recib ida en este despacho , el día 28 de 
agosto de 2017, se p rocede  a  dar respuesta de conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente SANTOS MARíTZA DEL SOCORRO en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a  esta d ep endenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
v igencia  2008-2009-2010-2011. A cargo  del predio identificado con referencia 
catastra l. No.01 -02-0661 -0023-000.

Luego de revisada' su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401349 fe ch a d a  13 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION, “£/ término d e  prescripción d e  la a cc ió n  
d e  cob ro  se interrumpe por la notificación de l m andam iento d e  p a g o , por el 
otorgam iento d e  facilidades para el p a g o , por la admisión d e  la solicitud d e  
co n co rd a to

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándo le una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexam os fotocopias de las Resoluciones m encionadas,

Anexo, co p ia  de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. ELIANA MINOlOLA REVISO: ELIANA MlNDlOLA APR0B0:SAUL MARTINEZ ARREDONDO ||| | |j j |
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Prescripción

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra i a Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso" (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5̂  anos, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, ¡a 
Administración podrá, dentro de ios cinco (5) años siguientes af 
vencimiento def piazo señalado para declaran determinar mediante 
una liquidación de aforo, ia obligación tributaria aI contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El. impuesto predial se causa el .primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que. dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vaHeduDar-cesar.gov.CQ. 
_______  Valledupar-Cesar

f e O .
...

..
/

«¡»teontoc ¿ y

http://www.vaHeduDar-cesar.gov.CQ


Valledupar Avanza ^
A i c 1  1 d i « Murticipil!

SECRETARIA  DE H A CIEN D A  

M UN ICIPAL

I f íP í
A L C A L D ÍA  

D E  V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0661-0023-000, ubicado en la T 7 46 
37 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132014168 de Mayo 06 de 
2013,20136106079 de Mayo 03 de 2013,201611012257 de Octubre 1 1  de 2016 por las 
vigencias 2013,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, se 
pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo 
ordena' el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por i a Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en ios artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarías, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c ion es o ficia  íe s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de ios diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / .../"

La .notificación de ¡as decisiones oficiales es un elemento esencia! deí derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cue’nta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para "que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-02-0661-0023-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010206610023000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente SANTOS MARITZA DEL SOCORRO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 49733895 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

\  EUDES DE JESVS FUENT
S e c r e t a r io  d e  h a c ie n d a

iS MEJIA.
IN IC I PAL.
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NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFIC AC IO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A UDA CAÑIZARES GARCIA, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra dei acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupar-cesQr.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de ía remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) UDA CAÑIZARES GARCIA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL | |

http://www.valiedupar-cesQr.aov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. $-2017-HC-5097

ar - Cesar, 27 de septiembre de 2017

¡J IZAR ES GARCÍA 
; Bis No. 36 C  Bis 104 
PAR. CESAR .

REF: Respuesta a  solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.
f

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 30 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente LIDA CAÑIZARES GARCÍA en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia
2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.01-04-0840- 
0048-000.

Luego de revisada su petición !e notificamos que mediante la resolución 
No.20172401343 fechada 13 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2010-2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 
de! Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re sc r ip c ió n  d e  lo a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in terrum p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l o to rg a m ie n to  d e  
fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la a dm isión  d e  la solicitud  d e  c o n c o r d a t o

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de !a Resolución y Oficio de Notificación.

Atentam

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. EUANA M1NDIOLA. REVISO: EUANA M lN DlO lA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA_____________  _____________________________
Carrera ¿ Nw IS-6V mMbKVISQ i el. 5832400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

Unificado vigencias 2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral No. 
01-04-0840-0048-000.

En mérito de !o anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de ios años ,2010,2011 a cargo de! predio identificado con 
referencia catastral No. 010408400048000, de acuerdo con la solicitud presentada por el 
(la) contribuyente LIDA CAÑIZARES GARCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
49733709 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del inmueble relacionado, conforme 
a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE.

\EUD ES DE JES lfe  FUENTES MEJIA. 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL.
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NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFICACIO N POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A GLORIA PERTUZ 

GRANADOS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) GLORIA PERTUZ GRANADOS, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co




y ¿

I m i

Sorvigios Poetalo* 
Nocional» SA 
NIT900.062917-9 
DG25C95AS5 
ünoo Noi: 01 8COOT11 210

N o m ,  al Rnzcsr S o c ia l 
¡A D IA  D E  V A L L E D U P A R  • 

SE  ^ R E T A R IA  Q Ë  H A C IE N D A

D ii > e c i6 ii:C A R R Ë R A  5  #  15 -6 9

C h d u d  ¡V A L L E D U P A R

De > a r ta m o n to :C E S A R  

C( digo Postal £00001387 
Et v!o:RN830460285CO

DESTINATARIO
Ne u b r e /  R o z ó n  S o c ia l:
GL 3 R IA  P E R T U Z  G R A N A D O S

Oli » cc lô tiO . 11 19B 34 AV. LA 
4U /ENHJC

C i dacC V A LU E D U P A R

p a r to m e n to ;  C E S A R

Jupar Avanza B\
d i .  » . « H , , , !

SECRETARIA DE 
HACIENDA

jSt
ÇfP
ALCALDÍA  

DE VALLEDUPAR

)D SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

c|digo postai500005604 \  PERTUZ GRANADOS
^ 7° " ión: 1 No. 198 -34  Av. La Juventud

ru IraiBoartulic do lutv QDB2D0 dui 2U/BS/7 "’XI IP  A D  f  CC A P  -
. n r B - . U H ^ L ^ c ^ w . n iH ) in A J n û / f lD / r  /  \ l \  .  v W A [ \

Oficio. $-2017-HC-5027

jpar - Cesar, 22 de septiembre de 2017

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 02 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente GLORIA PERTUZ GRANADOS en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 1995-1996-1997-1998-1997-2000-2001 -2002-2003-2004-2005-2006-2007-2008-
2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No.01-04- 
1007-0012-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401299 fechada 11 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 1995-1996-1997-?998-1997-2000-2001-2002-2003-2004-2005 y 
2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto 
Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. "El térm ino d e  p re sc r ip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  c o b r o  se  in te rru m p e p o r  la  
n o tif ica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  el 
p a g o , p o r  la adm isión  d e  la solicitud  d e  c o n c o r d a t o  (...)

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . GUANA MINDlOLA" REVISO: ELI ANA MINDlOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO ¡|| | |

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO ||| | | |
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Prescripción

decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con ios impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra ia Dirección Generai de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos administrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo: 1. Cuando contra eífos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término oara interponer los recursos. no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3. Cuando se  
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en ia vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en ios que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en eí Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen eí valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente eMmpuesto es de cinco años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en fos artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5 )  años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado oara declarar, determinar mediante 
una liouidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente. 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no ha va declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (S) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito, 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-1007-0012-000, ubicado en la C 11 
22 34 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132043427 de Mayo 06 
de 2013,20136130814 de Mayo 03 de 2013,201611037197 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2015,2016; sin embargo, se pudo 
constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena 
el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe ei artículo en mención:

**Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

”Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c ion es o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este, evento 
también procede la notificación electrónica / .../ "

La notificación de las decisiones oficiales es,un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a Jos destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que' pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias
1995,1996,1997,1998,1999,2000,2001,2002,2003,2004,2005,2008,2009,2010,2011 a 
cargo del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-1007-0012-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de VIGENCIAS 1995,al 2005 y vigencias 2008.2009.2010.2011. 
a cargo del predio identificado con referencia catastral No. 010410070012000, de acuerdo 
con la solicitud presentada por el (la) contribuyente GLORIA PERTUZ GRANADOS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 22671752 de SANTO TOMAS ATLANTICO en 
su calidad de HEREDERA del Causante Propietaria del inmueble relacionado, conforme a la 
parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o de! Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO -CUARTO: Contra la presente re'solución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo ,031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

S tC
DES D EJES  

TARI O DE HA
M EJIA .
NICIPAL.
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Olí > c c ló n : C L 2 0 F 4 A 6 5 B A ,  . _  _  _  .«tonio jiedupar - Cesar, 20 de septiembre de 2017
dad:VALLEOUPAR

Di tartamente: C E S A R

C 'digo Postal ¡2000C ■> p  i  i j a  /  r~oZ 20 F No. 4 A -  65
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i ledUPAR. CESAR

Oficio. S-2017-HC-5005

ñora
:ORCIA FRAGOZO GISELA

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a ia solicitud ere prescripción recibida en este despacho, el día 25 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ESCORCJA FRAGOZO GISELA en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-20n  -2012. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -02-0404-0008-002.

Luego de revisada s j  petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401335 fechada 12 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011 y RECHAZADA las vigencias 
solicitadas 2012. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE 
PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la- 
notificación del mandamiento de pago/’ por el otorgamiento de facilidades para el 
pago, por la admisión de la solicitud de concordato

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 25 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole u^a respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de lo Resolución y Oficio de Notificación.

Atentar

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. ELI ANA MiNDlOLA REVISO; ELIANA MINDJOLA APROÉO :SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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RESOLUCION 20172401335 FECHA: Septiembre 12 de 2017.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente ESCORCIA FRAGOZO GISELA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 40798169 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 01-02-0404-0008-002, 
ubicado en la LA JAGUA DEL PILAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago 
del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del Impuesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-02-040470008-002 a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar la prescripción de i a acción de cobro será de 
los Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de parte.“

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-02-0404-0008-002, ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determinar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59, Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administraciónr d eterm in a ció n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatoño incluido su imposición, a los 
impuestos por eiícs administrados. Así mismo aplicarán ei procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con i a 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. La s  liq u id a cion es  
ofic ia les e je cu to r ia d a s , 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoría del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de' fas obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1.. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando ven cid o  e l  térm in o  para  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s , 
n o  s e  ha van in te rp u e sto  o n o  s e  p re se n te n  en  deb ida  form a. 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de elfos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en Ia vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vailedupar, lós títulos ejecutivos
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d en tro  d e  lo s  c in co  i 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l 
ven cim ien to  d e I p la zo  se ñ a la d o  oara  d ec la ra r, d e te rm in a r m ed ia n te  
una liqu idación  d e  a fo ro , la ob ligación  tributaría  a l co n trib u y e n te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  re te n e d o r  o d ec la ra n te , q u e  no hava  
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIÓN OFICIAL No. 20132009852 de Mayo 06 de 
2013,20136102212 de Mayo 03 de 2013,201611008978 de Octubre 11 de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. O1”O2-O4O4-OOO8-0O2, correspondiente a las vigencias 
2008,2009,2010,2011,2012, notificada al predio K 4A 20F 17; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para ¡as 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento dei plazo para deciarar, fijado en ei municipio 
para el respectivo año gravable. 2, En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación, 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaH, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a Sa solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente ESCORCIA FRAGOZO GISELA por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-02-0404-0008-002, ubicado en ia K 4A 20F 17 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ESCORCIA 
FRAGOZO GISELA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 40798169 de 
Valiedupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO det inmueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastral No. 01- 
02-0404-0008-002, ubicado en la K 4A 20F 17 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente ESCORCIA FRAGOZO GISELA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 40798169 de Valiedupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\EUDES DEJ! 
SECRETARIO DE

iUS F U E N E S  MEJIA
ia c ie n d a V iu n ic ip a l

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 3 5 .
Proyectó.
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A BEATRIZ VITOLA HERRERA, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
..."Cuando se desconozca ¡a información sobre e! destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valiedupqr-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) BEATRIZ VITOLA HERRERA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL
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REF: Respuesta o solicitud ie  prescripción prosopt^do r'Or e-! conínbuyenrf.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, e! día 28 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente BEATRIZ VTOLA HERRERA en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008-2009-2010-2011 -2012-2013-2014-2015-2016. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.O7-04-0570-0011-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401323 fechada 12 de Septiembre de 2017, le fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012-2013-2014-2015- 
2016. Fundamentada" esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional 
en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El 
término de prescripción de !o acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago , por la 
admisión de la solicitud ce  concordato (...)

Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 28 de agosto de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En es l e orden de ideas ¡e informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y O ficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. ELIANA MINDIOLA REVISO: ELIANA MINOlOLA A P R 0 80 :$A U L MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA ' ' C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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Prescripción

/ * RESOLUCION 20172401323 FECHA: Septiembre 12 de 2017 
' POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente BETATRIZ VITOLA HERRERA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 42488675 de 42488675, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0570-0011-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2016.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), ei cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacionaí/ para ¡a administración, d eterm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas; derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos'’.

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala ei artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones- tributarias presentadas, desde ei 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. L a s  liq u id a cio n es  
o fic ia les e je cu to ria d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cu a i es se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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partir de la ejecutoria dei acto de ¡a Administración que declare ef 
incumplimiento o exigibiüdad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. C uando ven cid o  e l té rm in o  para  in te rp o n e r  io s  r e c u rs o s , 
no s e  havan  in te rp u e sto  o  no s e  p re s e n te n  en  deb ida  form a. 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el vaíor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, 
tai y como lo consagra el artículo 717 ibíderrí, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d en tro  d e  io s  c in co  Í S )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a i 
v en cim ien to  de/ n iazo  señ a la d o  para  d ecla ra r, d e te rm in a r m ed ia n te  
una liqu idación  d e  a fo ro , la ob iiaación  tribu taria  a i co n trib u y e n te , 
re sp o n sa b le , a g e n te  re te n e d o r  o d ecla ra n te , q u e  no ha va 
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan-origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de ja  fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y iegaiidad. "

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132038236 de Mayo 06 
de 2013,20136126446 de Mayo 03 de 2013,201611032776 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0570-0011-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136126446 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
20 de junio de 2013; contra la cuaí procedía recurso de reconsideración por el término 
de dos (2) meses contados a partir de ia notificación del acto a la dirección de! predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a ia norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En ías declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para ias declaraciones o'e 
co rrecc ió n , desde ia fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de ios actos administrativos (sean de? Impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediiaO. el té rm ino  de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria de! respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente BETATRIZ VITOLA HERRERA por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008,2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012.2013.2014.2015.2016 a 
cargo del predio de referencia catastral No. 01-04-0570-0011-000, ubicado en la C 
18A2 36 16 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) 
contribuyente BETATRIZ VITOLA HERRERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 42488675 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, 
teniendo en cuenta ios fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva 
del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo e! presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso 1° y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de !a Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

f "  r\ eudes de je s u v fu e n tq s  MEJIA 
SECRETARIO DE HAG^NDA MUNICIPAL

Consecutivo: 20172401323.
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A ASCANIO ACOSTA 

ELIZABETH, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar-cesar.aov.cQ  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ASCANIO ACOSTA ELIZABETH, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar (a 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.cQ
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REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 25 de 
agosto de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ASCANIO ACOSTA ELIZABETH en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo dei predio identificado con referencia 
catastral. No.01-02-0845-0005-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución 
No.20172401314 fechada 11 de Septiembre de 2017, le fue DECRETADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 de! Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ideas ie informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

■"SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . EUANA MINDIOLA REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
rn rfftirrs  NT LS-¿9'PKiMhK hSu leí. 5ti4:¿4uu www.valleaupar-cesar.aov.co

CARGO: TESORERO
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Prescripción

RESOLUCION 20172401314 FECHA: Septiembre 11 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en * los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que ¡a obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente ASCANIO ACOSTA ELIZABETH, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 49736145de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-02-0845-0005-000, se decrete la prescripción 
del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de ía Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatoño incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. Ei monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de ¡os impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

”Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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Prescripción

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra ¡a Dirección General de Impuestos Nacionafes". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos administrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
aiguno. 2. Cuando vencido el térm ino oara in terp on er io s re cu rso s , no 
s e  havan in terpuesto  o no s e  p resenten  en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de el losy 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en ios que no existe obligación de declarar, como ei 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento dei Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5̂  años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podráf dentro de ios cinco Í5 )  años sig u ien tes al 
vencim iento del olazo señaiado oara declarar. determ inar m ediante  
una liouidación de aforo , ia obligación tributaria ai contribuyente. 
responsable , a gente re ten ed or o declarante, oue no ha va declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0845-0005-000, ubicado en la C 44B 
5BIS 85 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132015489 de Mayo 
06 de 2013,20136107199 de Mayo 03 de 2013,201611013560 de Octubre 11 de 2016 por 
las vigencias 2013,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones,. liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por ia Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 de! Estatuto Tributario Nacional

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de i a red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponiblés a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, téniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de ía copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-02-0845-0005-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No.010208450005000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente ASCANIO ACOSTA ELIZABETH, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 49736145 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AViSO A ROSA VICTORIA VEGA DIAZ, 
conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vailedupQr-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal" EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) ROSA VICTORIA VEGA DIAZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAU L MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vailedupQr-cesar.qov.co
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REF: Respuesta a derecho  de  petición

En a tención  a su solicitud recib ida en este despacho, procedem os a darle respuesta de 
conform idad a los siguientes presupuestos:

Luego de  revisar su petic ión en la q solicita copias integras del proceso de  cobro  coactivo  
seguido en contra del predio a nombre de  ROSA VICTORIA VEGA DÍAZ, es preciso 
manifestarle que el expediente  se encuentra a su disposición en la oficina de  jurisdicción 
co ac tiva  Municipal previsto en siete (07) folios establecido de  la siguiente manera:

1 Liquidaciór^oficial N° 020136097977'fechado el 03 de  M ayo de  2013 com prende la 
v igencia  2008 al 2012 (folio 1). ^

2 Liquidación oficial N° 020132004456 fechad o  eí 06 de  M ayo de  2013 vigencia 2013 (folio 2).

3 C ertificado de  Notificación Personal N° 20132004456<m ediante  ía empresa de  mensajería 
SERVIEFICAZ (folio 3).

4 Constancia de  firmeza y e jecutoria de  liquidaciones of'ciales fecha do  el 30 de  julio de 
2013 (folio 4).

5 M andam iento  de  Pago N° 20170602283 fechad o  el 2¿>de junio de  2017 (folio 5).
6 C itación de  M andam iento  de  Pago N° 20172201575 fe ch a d o  el 27 de  junio de  2017 (folio
6 >- ........ s
7 Resolución de  Embargo N° 20173000701 fechado  el 13 de  junio de  2017 (folio 7).

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue resuelta, 
dándo le  en consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atent

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

Proyecto: MARCELA UHIA GONZALEZ ' REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
CARGO: ABOGADA COBRO COACTIVO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO
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Carrera 5 No. 15-69

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL 

Nit. 800.098.911-8 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCSPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
Acuerdo 034 de 22 d3 diciembre de 2008

LIQUIDACION OFICIAL N

I 020136097977
FECHA DE EXPEDICIOÍ

03/05/2013
El Jo b de Recaudo Municipal do la Secretaria do Hacieras del Municipio de Vallodupar. en-uso de las 'acuitados Legales conferidas por el artículo 66 de la Ley 383 do 1997, los Artículos 2, 31 y 191 
Acl jrdo 034 de 22 de diciembre de 2008. y las conferidas por ol Alcalde Municipal mediante Decreto 000023 de 11 de enero do 2012, mediante esto acto do Liquidación Oficial determina para el (ti 

período(s) gravabte(s) anteriores a 2013, el valor del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se describen a continuación:

A. IE ENTIFICACION DEL PREDIO
1. re;FERENCIA CATASTRAL 01-01-0321-0036-000 2. DIRECCION DEL PREDIO D 6C 13A 92
B. FORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO
3. AF EA DEL TERRENO (M2) 190 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 252 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-37118
C. C OSIFICACION Y TARIFA
6. U O PREDIO RESIDENCIAL 7, ESTRATO 4 MEDIO 3. CLASE PREDIOS URBANOS
D. \t ENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
9. AF ELU DOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 10. IDENTIFICACION

VEGA DIAZ ROSA-VICTORIA TIPO C NUMERO 000042485625
Año - ( oncepto Base Gravable impuesto Tarifa Saldo A/io - Concepto Base Gravable Impuesto-: Tarifa Saldo

2000-Pi :tf
2008C' 
2008'
2008-tn
2009-P|idi 
2009-Ci
2009-B|ml
2010-Pi 2010-0 
2010 -
2011-: 
2011-0 
2011.
2012 
2012-Cí 
2012-

'¡al
rporaciones 
iberos _ 

upa! 
lial

rporaciones
beros

¡dial
rporaciones

iberos
:dial
rp oraciones 
iberos 

dial
rporaciones

0< mi

8 i r ib e ro s

30.452.000
50.462.000
80.462.000
80.462.000
105.519.000
105.519.000
105.519.000
108.605.000
108.685.000
108.685.000
111.946.000
111.946.000
111.946.000
115.304.000
115.304.000
115.304.000 00oo

547,139
120,693
16.094
16.094 
685,874 
158,279 
34,294 
409,083 
163,028 
24,454 
503,757 
167,919 
25,188 
518, n% 
172,956 25,9̂0000

7.2/1000
1.5/1000
.06/1
.06/1
6.5/1000
1.5/1000
.05/1
4.5/1000
1.5/1000
.05/1
4.5/1000
1.5/1000
.05/1
4.5/1000
1.5/1000
.05/1

690.es? 
148,490 
15.034 
16.03*: 

V  9.785 
1Í7.33‘ . 
•Î0.990 

565,160 
186,492 
28 258 

779.U9 ;¿0,2Có 
V.99& 

304,987 
2i 1,814 
33,249 

0 
0 0 
0

o *

l ]

l v

TOTA L VIGENCIAS ANTERIORES CAPITAL 3,886,276 INTERESES 2,573,220 TOTAL 6,459,496
Inte; eses de mora calculados a fecha: 03/05/2013 .con una tasa de 31.13 % {EA)

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 6,964,443 1,666,260 4,650

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 9,121,485 1,705,611 4,689 I

interpi
Coi tra la presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá

nerse dentro det mes siguiente a la notificación do esta Liquidación Oficial en los términos 
do los Artículos 301 y siguientes det Acuerdo 026 de 2012.

■ ""v W t f \ ,
\

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADORA

«VALLEDUPAR entre todos Sa estamos transformando!
fe MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Nit. 300.093.911-8 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO f

LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICIO

A: ID ENTIFICACION DEL PREDIO
020136097977 H 03/05/2013

REFE CENCIA CATASTRAL 01-01-0321-0036-000
D. ID ENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

DIC C IO N  u : u PREDIO DÔC13A92

AREL .IDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL VEGA DIAZ ROSA-VICTORIA IDENTIFICACION 000042485625 TIPO C

__IL T JLhr
{415)7709998015500(8020)020136097977(3900)00000004650793(96)20130531

16 DE ABSíL A 31 DE MAYO DE 2013

V A LO R  A  PA G A R 4,650,793

T
JL IU JL

h r
(415)7709998015500(8020)020135097977(3900)00000004609963(96)20130628

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

V A LO R  A  PA G A R 4,689,963

■i ¡íy
&

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.S’-1-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICIO

020136097977
A. ID ENTIFICACION DEL PREDIO

03/05/2013

REFE MENCIA CATASTRAL 01-01-0321-0036-000 DIRECCION DEL PREDIO D6C13A92
D. ID :NT|FICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APEl IDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL VEGA DIAZ ROSA-VICTORIA IDENTIFICACION Û00042485625 TIPOC

 IL
T 1 JL

T T T
NU-

(415)7709998015500(8020)020136097977(3900)00000004650793(96)20130531

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

V A LO R  A PA G A R 4,650,793

— IU -pi® IS ^  t t t "H i = M l II Mr
(415)7709998015500(8020)020135097977(3900)00000004689963(96)201306J ?

f'.: DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

V A LO R  A P A G A R 4,689,963
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPA L

Nit. 800.099.911-8

SECRETARÍA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 026 de 28 de diciembre ae .1012

LIQUIDACION OFICIAL

020132004456
FECH A  DE EXPEDICI

06/05/2013

l?VK3ENCIÀ 2013
El Jeío de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso de las facultados conferidas por los Articutos 6, 34.171 
Acuordo 026 de 28 de diciembre de 2012. mediante ©sto acto de Liquidación Oficial determina para el período gravabte 2013 el valor del IMPUESTO P 

UNIFICADO, conformo a tes variables y datos que so describen a continuación:

A. IDE1\ TIFICACION DEL PREDIO

1. REFÏ RENCIA CATASTRAL 01 -01 -0321 -0036-000 2. DIRECCSON DEL PREDIO D SC 13A 92 C.P.: 000000
Bl INFC RMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO

3. ARE/ DEL TERRENO (M2) 190 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 252 5. MATRÍCULA INMOBILIARIA 190-3
C. CLA: ilFICACiON Y TARIFA

6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ES TRATO 4 ¡VIEDIO 8. TARIFA 7/1000 9. % EXENCION

D. IDEh TIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES I RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION
VEGA DIAZ ROSA-VICTORIA TIPO C NUMERO 000042485o

E.LIQ l DACION OFICIAL DEL I.P.U
FECHAS LIMITE DE PAGO

CON DESCUENTO 10%
16 DE ABRIL A MAYO 31 DE 2013

SIN DESCUENTO
01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIC

12. BA >E GRAVABLE (Avalúo Catastral)
13. TARIFA
14. VA -OR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
F. PAG )
15. Me ios DESCUENTO POR PRONTO PAGO
16. Má i INTERESES DE MORA
17. TOl AL A PAGAR

118,763,000
7/1000

1,050,695

83,100
0

967 ,5 9 5

118,7*

1,0í

1,0(

VALO * A PAGAR
DESCUENTO DEL '.0%

16 DE ABRIL A 31 DE MA t DE 2013 ;;
967,595

01 DE JUNIO HASTA 28
SIN DESCUEN'Mr 

DétfUfc DE 2

A PARTII 
INTERES

DEL 01 DE JUNIO DE 2013 EL CONTRIBUYENTE DEBERA PAGAR INTERESES MORATORIOS CAUSADOS POR CADA DIA CALENDARIO DE RE^F^íb A U\TA!
VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO. (ART. 370 ACUERDO 026 DE 2012) ^  ... .

Contra la 
dontro del 
siguientes

rescnte liquidación oficial procede o! recurso do reconsideración, ei cual deberá interponerse 
ríes siguiente a la notificación do esta Liquidación Oficial orr los términos do los Artículos 301 y 
Sel Acuerdo 026 do 2012.

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDA^R^AUDÆDÔRA f

o°

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

■&>
m

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPl

A. IDEN“
I 020132004456 II 06/05/20

1FICACION DEL ?REDlO
R E F E R E >ICIA CATASTRAL 01-01-0321-0036-000 D IRECCIO N  D EL P R ED IO  D 6C 13A 92 VIG EN CIA  2013
O.IPENi IFIC ACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.J
APELDO DS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL VEGA DIAZ ROSA-VICTORIA IDENTIFICACION 000042485625 Til

K>
li

(415)7709998015500(8020)020132004456(3900)00000000967595{96)20130531

DESCUENTO DEL 10% -16 DE ABRIL A .31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 967,595

K>
(415)7709998015500(8020)020132004456(3900)00000001069088(96)20130S28

SIN DESCUENTO - 01 DE SUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 1,069,088

*>> MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPE

A. IDEN1 IFICACION DEL PREDIO
020132004456~~~ll 06/05/20

REFERE nICIA CATASTRAL 01-01-0321-0036-000 D I R E C C I O N  D E L  P R E D I O  D 6 C 1 3 A 9 2 VIGENCIA 2013
D.IDEN1 FiCACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLID 3S Y NOMBRES / RAZON SOCIAL VEGA DIAZ ROSA-VICTORIA IDENTIFICACION 000042485625 T 1 F

K>

13 » ■DESCUENTO DEL 10% -16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR & PAGAR
{415)7709993015500(8020)020132004456(3900)00000000967595(96)20130501

967,595

\ m
■¿.'/Sill In.

SIN DESCUENTO-- 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
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HACIENDA
M UNICIPAL ÍFValledupar

Éntre todos la estamos íransfcrmanrio

OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL

Valledupar, Cesar, 30 de Julio del 2013

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJE€bTORIA

En la fecha, la suscrita Jefa de Recaudo IVuiv-jipai .'>? ¡a ALCAU-.A DE VALLEDUPAR en virtud de los 
Artículos 179 y 182 del Estatuto Tributari;: (Víunic oal, Acuerdo 0 2 6  del 2012, deja constancia que 
!a liquidación oficia! No, 20136097977 y 20132004456 fechado e¡ 0 3  y 06 de Mayo de 2013 del 
impuesto Predial Unificado vigencias 2003, 2009. 2010, 2011, 2012 y 2013 a cargo de! predio 
identificado con referencia catastral No. 010103210036000, se notificó a la dirección suministrada 
por el ente competente.

.í1.

En razón a que no se interpuso e! recurso de reconsideración, reglamentado en el Artículo 301 y 
siguientes del Acuerdo 026 del 2012, el referido Acto Administrativo se encuentra ejecutoriado y 
cobró firmeza a partir dei 29 de Julio del 2013, conforme a ios artículos 182 del Acuerdo 026 del 
2012 y 87 de la Ley 1437 de! 2011.

xy .p ’
*





Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017
Ref. Catastral: 010103210036000
Titular del Predio: ROSA VICTORIA VEGA DIAZ, propietario, poseedor y/o usufructuario.
Dirección: | D 6C 13A ?2 - C.P.: 200002

El suscrito Tesorero Generai del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades 
legales, en espeda l las conferidas por Delegación m ediante Decreto 000219 del 
1 7 de  Agosto de 2006, y lo p recep tuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 dei 29 
de Diciembre de 2014,

CONSIDERANDO

Que ei contribuyente de la referencia adeuda  c; Municipio de  Valledupar, la 
suma de $ 4,677,752 pesos, por co n cep to  dei Impuesto Predial Unificado, 
Corporaciones, Bomberos, INDUPAL de las vigencias 2014,2015,2016 más ios 
intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas que se ocasionen 
en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro.

VIGENCIA PERIODO CONCEPTO CAPITAL INTERESES TOTAL

2014 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO i, 197,000 1,455,362 2,652,362

2014 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 23;, -179 311,837 568,316

2014 1 003 SOBRETASA BOMBERIL ¿9,850 72,768
i

132,618 C

2015 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1,233,000 887,884 2,120,884

2015 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 264,174 190,232 454,406

2015 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 61,650 44,395 106,045

2016 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1,270,000 415,054 1,685,054

2016 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 272,099 88,925 361,024

2016 . i1 003 SOBRETASA BOMBERIL 63,500 20,752 84,252

TOTALES : 4,677,752 3,487,209 9,164,961

%

<<?i

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.

Que ¡as liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras 
expresas y ac tua lm ente  exigibles, por lo que es p roceden te  librar m ar dam iento  
de  pago, conform e al Artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional para que 
m ediante  los trámites del proced im iento  administrativo coactivo , con sujeción al 
Estatuto Tributario M unicipal se ob tenga  su pago.

Que reposd en el expediente certificación de deuda  com o !o estab lece el 
artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional.

RESUELVE: p

\Correrá 5 N° 15-69 PRI/v\cR PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Vailedupar Avanza ^
SECRETARÍA DE HACIENDA  

M UNICIPAL
A L C A L O Í  A 

o e  v a l . l . e : c h j f » a r

C O D  SH-FR-079 MANDAMIENTO DE PA G O VOI -  10/2015

TESORERIA

PRIMERO: Librar m andam iento  de pago  a favor del Municipal de Valledupar, por 
¡a suma de $ 4,677,752 pesos y a cargo  de  ROSA VICTORIA V EG A  DIAZ, por los 
conceptos y vigencias descritos en et presente acto , más los intereses que se 
causen desde cuando se hizo exigióle la obligación, y hasta cuando  se cancele, 
al igual que las costas que se causen en e! presente proceso.

SEGUNDO: Advertir a! deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de ¡a 
notificación de esta providencia para cance la r la deuda  y proponer excepciones 
legales que estime pertinente conform e a lo establecido en los artículo 830 y 831 
del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento  de conform idad con io establecido en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional en concordanc ia  con el artículo 257 y 
s.s. de! Acuerdo 031 del 29 de Diciembre de 2014.

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO  
Tesorero m unicipal

P r o y e c lo :  fü M IN D iO L A

Carrera 5 N° Ì5-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valieduoar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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SECRETARIA  DE H A CIEN D A  

M UN ICIPAL

« t *

n -*f. .. i «i |

A LC A LD ÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 CITACION DE MANDAMIENTO DE 
PAGO

VOI - 10/2015

TESORERIA MUNICIPAL

Valledupar, Junio 27 de 2017

CITACIÓN MANDAMIENTO DE PAGO N° 
20172201575

Señor (a ):
RO SA V IC T O R IA  VEG A  D IA Z Y /O  P O SEED O R  
Y /O  U SU FR U C T U A R IO .
Dirección: D 6C 13A 92.
Valledupar, Cesar.

A SU N TO : Citación para m andam iento de pago por concepto de IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO dentro  del proceso A dm in is tra tivo  de Cobro Coactivo No. 
20176401592.

Con el fin de no tificar el contenido del acto adm in is tra tivo  MANDAMIENTO DE 
PAGO No. 20170602283de fecha 2 7 /06 /201 7 / le solicito com parecer a la 
oficina de Cobro Coactivo ubicada en (a Secretaria de Hacienda Municipal ^  
carrera 5 No. 15 - 69 de esta ciudad/ en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y d ^ * ^  
3.00 pm a 6.00 pm, en ei té rm ino  de diez (10) días hábiles contados d e j§¿ ?  
fecha de introducción al correo de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tene r en cuenta lo s igu iente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.
rT'c®

%
<P°J

2.- Si es persona juríd ica o Representante Legal, además de su cédula d e ^  
ciudadanía, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal c? 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de ia 
Superintendencia y /o  entidad com petente, con uria vigencia no superior a tres 
(3 ) meses.

3 .- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía 
y el respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería 
juríd ica  reconocida.

4 .-  Usted podrá delegar la notificación de! acto en cualquier persona, quien 
además de su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, 
el cual no requiere presentación personal por parte de quien lo o torga. Así 
m ism o, para acred ita r la calidad con que actúa el delegante, aporta r el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio, con una vigencia no m ayor a tres (3 ) meses, o el docum ento que 
acred íte la  representación de la persona juríd ica  o la entidad requerida. La 
delegación se refiere única y exclusivam ente a la notificación de los actos, es 
decir, cua lqu ier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe sobre el 
acto adm in is tra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, -̂̂ de 
conform idad con lo establecido en el artícu lo 5 de la Ley 962 de 2005. * ^

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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SECRETARIA DE H A CIEN D A  

M UN ICIPAL

DE

&
i p  J

ALCALDÍA
VALLEDUI=AR

COD SH-FR-07? CITACION DE MANDAMIENTO DE 
PAGO

V01 - 10/2015

TESORERIA MUNICIPAL

La notificación persona! se hará según lo establecido en ef artículo 826 del 
Estatuto T ributario  Nacional, por rem isión legal del Artículo 257 y s.s. del 
Acuerdo 031 del ve in tinueve (29) de Diciembre de dos mil catorce (2014), 
contando el (!a) contribuyente  con un térm ino de Diez (10) días contados a 
p a rtir del recibo de la presente citación, para efectos de la notificación del 
m andam iento de pago librado dentro del proceso de la referencia.

Se le advierte que de no com parecer dentro del té rm ino fijado , se surtirá  la 
notificación por aviso, la que se fija rá  en un lugar público del Despacho 
respectivo de la Alcaldía Municipal y en la página web del Municipio de 
Valledupar, conforme a lo establecido en el Acuerdo 031 de 2014, en 
concordancia con las normas del Estatuto Tributario  Nacional.

Agotado el debido proceso y uns vez proferido el m andam iento de pago, la 
Tesorería General Municipal de Vsifedupar, con sujeción al Estatuto T ributario , 
decretará dentro de este proceso cíe Cobro Coactivo las medidas cautelares de 
embargo y secuestro contra el (la) contribuyente , que podrá conllevar al 
rem ate de sus bienes.

A tentam ente,

SA Ú L M A RTÍN EZ A RRED O N D O .
T e so re ro  M unicipal

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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SECRETARIA  DE H A CIEN D A  

M UN ICIPAL
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A LC A LD ÍA  
DE VALLEDUPAR

¡ COD SH-FR-079 RESOLUCION DE EMBARGO VOI -1 0 /2 0 1 5

TESORERIA

RESOLUCION No. 20173000701 DE FECHA Junio 13 de 2017

Por medio de la cual se ordena el embargo de sumas de dinero. ^

El Suscrito Tesorero General de la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Valledupa^ 
en ejercicio de la competencia establecida en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 
D ic iem bre de 2014,, además ¡o preceptuado en el art 834 del Estatuto Tributario N a c io n ^ ^ '

•v/ 'O
^

CONSIDERANDO ■£"5'

Que el(ios) señor(es): C 42485625 ROSA VICTORIA VEGA DIAZ. En su calidad de propietario, 
poseedor o usufructuario de! predio con referencia catastral 01-01-0321-0036-000 tiene deudas a 
favor del Municipio de Valledupar por concepto del impuesto predial Unificado, administrado por la 
Tesorería General de la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Valledupar, documentos 
que tienen la calidad de títulos ejecutivos según ¡o establecido en el artículo 31 del reglamento
interno de cartera municipal del 2009, en concordancia con eí artículo 828 del Estatuto Tributario
Nacional y en ellos consta obligaciones claras, expresas, exigibles de conformidad con los artículos 
488 del Código de Procedimiento Civil, y el articulo 68 d§l Código Contencioso Administrativo.

1  Que el Estatuto Tributario en sus artículos 333, 334, 335 y S.S. del Acuerdo 034 de 22 de 
Diciembre de 2008, confiere la facultad para decretar medidas cautelares aun con 
carácter previo, sobre los bienes del deudor, tendientes a garantizar el pago de sus 
obligaciones en eí Proceso Administrativo de Cobro Coactivo.

2. Que a la fecha no se ha efectuado el pago de la obligación adeudada por concepto del 
impuesto predial de los periodos señalados.

Por ¡o anteriormente expuesto, la TESORERA GENERAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DE 
LA ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUpAR,

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR EL EMBARGO de los dineros depositados que ios deudores posean en 
cuentas corrientes, de ahorro, o a cualquier otro título, depositados o que se llegare a depositar en 
bancos, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías de fínanciamiento comercial er todo el país 
a nombre de C 42485625 ROSA VICTORIA VEGA DIAZ..

SEGUNDO: LI1VÜTAR la medida cautelar para el deudor en 1a suma de Doce 
Setecientos Veinte Mil Ochocientos Dieci Nueve Pesos ($12,720,819).

Millones

TERCERO: Tratándose de cuentas de ahorro el embargo recaerá sobre ¡os saldos que éxcedan ia 
cuantía inembargable. Para efecto de concretar la medida, ¡a entidad bancaria y/o aquella a quiqi se

Correrá 5 N° i 5-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vqüedupar-cescr.gov.co
Valledupar - Ceso:
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ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  S H -F R -0 7 9 R E S O L U C IO N  DE E M B A R G O V O I -  1 0 /2 0 1 5

TESO R ER IA

le hubiere notificado ¡a providencia debe tener presente que el ordenamiento fiscal prevé el límite de 
inembargabilidad en los términos del Artículo 837-1 del Estatuto Tributario Nacional, aplicable por 
remisión legal del artículo 391 de! decreto 0180 del 2010 el cual señala: “El límite de 
inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes (510 UVT), 
depositados 'en la cuenta de ahorro más antigua de la cual sea titular el contribuyente". Es 
importante igualmente tener en cuenta el contenido del artículo 134 de !a ley 100 de 1993 donde 
establece “Son inembargables: ¡os recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro 
individual con solidaridad y demás prestaciones que. reconoce esta ¡ey y demás normas 
concordantes”.

CUARTO: Librar ¡os oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

SA Ú L M A RTIN EZ  ARRED O N D O

Tesorero m un ic ipa l

Proyecto: EMiNDioiA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, - 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE 
HACIENDA
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A LC A LD ÍA  i 
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 VOI -07/2015 1

NOTIFICACION POR AVISO 1

NOTIFICACION POR AVISO

El T e s o re ro  M U N IC IP A L  DE V A ILE D U P A R  NO TIFICACIO N POR AVISO A  AMANDA INES SIERRA, 
c o n fo rm e  lo  e s ta b le c e  e l a r t íc u lo  69  d e  la le y  1 4 3 7  d e  18  d e  e n e ro  d e  2 0 1 1 . El CÓ DIG O  DE 

P R O C E D IM IEN TO  A D M IN IS T R A T IV O  Y DE LO CO NTENCIO SO  A D M IN IS T R A T IV O , d ic e  en  el 

ARTÍCULO  69 . " N o t if ic a c ió n  p o r  a v is o . Si no  p u d ie re  h a c e rs e  ia n o t if ic a c ió n  p e rs o n a l a l ca b o  de  los 

c in c o  (5) d ías d e l e n v ío  de  la c ita c ió n , es ta  se ha rá  p o r  m e d io  d e  a v iso  q u e  se re m it ir á  a la 

d ire c c ió n ,  a l n ú m e ro  d e  fa x  o  a i c o r re o  e le c tró n ic o  q u e  f ig u re n  en  e l e x p e d ie n te  o p u e d a n  

o b te n e rs e  d e l re g is tro  m e rc a n t il,  a c o m p a ñ a d o  de  c o p ia  ín te g ra  d e l a c to  a d m in is t ra t iv o . . / '  

. .."C u a n d o  se d e s c o n o z c a  la in fo rm a c ió n  s o b re  e l d e s t in a ta r io ,  e l a v iso , c o n  c o p ia  ín te g ra  d e l a c to  

a d m in is t ra t iv o ,  se p u b lic a rá  en  ia p á g ina  e le c tró n ic a  w w w . v a l le d u p a r - c e s a r .a o v . c o  y  en  to d o  

caso en  un lu g a r d e  acce so  a l p ú b lic o  d e  la re s p e c tiv a  e n t id a d  p o r  e l té r m in o  d e  c in c o  (5) días, con  

la a d v e r te n c ia  d e  q u e  la n o t if ic a c ió n  se c o n s id e ra rá  s u r t id a  al f in a liz a r  e l d ía  s ig u ie n te  d e l r e t ir o  de l 

a v is o ..."  "E n  e l e x p e d ie n te  se d e ja rá  c o n s ta n c ia  de  la re m is ió n  o p u b lic a c ió n  d e l a v is o  y  d e  la fe c h a  

en  q u e  p o r  e s te  m e d io  q u e d a rá  s u r t id a  ía n o t if ic a c ió n  p e rs o n a l."  EL TESORERO M U N IC IP A L  DE 

VALLED U PAR  D r. SAUL M A R T IN E Z  A R R E D O N D O , en  re s p u e s ta  a la P e tic ió n  p re s e n ta d o  p o r  e l (la) 

s e ñ o r  (a) AMANDA INES SIERRA, y  te n ie n d o  en  c u e n ta  q u e  n o  fu e  p o s ib le  a d e la n ta r  la N o tif ic a c ió n  

P e rs o n a l d e  la re s p u e s ta  d e  fo n d o  e m it id a  p o r  Ja e n t id a d  d a d o  q u e  fu e  d e v u e lto  p o r  la o f ic in a  de 

C o rre o  4 7 2  S e rv ic io s  P o s ta le s  N a c io n a le s  S.A., b a jo  la causa l d e  "N O  EXISTE N U M E R O ", m a n ife s tó :

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

..............  ................................. H I
AP RO BO : SAU L M A RTIN EZ AR R E DO N DO 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL ||| |

http://www.valledupar-cesar.aov.co




<72
Nombre/
ALCADIA
SECRETAI

Dirección:

Ciudad.'Vv LLEDUPAR

Departan

C ó d ig o

E n v ío : !

ETl

SotVclos Portalesf̂ olonalos SA 
NIT 900.062317-9
doz>o * a »
Uno» Nat 01 BCC0111210

Social 
VAU.EDUPAR - 

[A DE HACIENDA

ERRERA 5 #15-6?

\ ¿ y
<*>adupar Avanza ^

c a l  d í a  M u ft i c t p o I

cnto:GF COD SH-FR-044
3 os*  — ■■■..............................................

SECRETARIA DE 
HACIENDA

GESTION DIRECTIVA

ALCALDIA 
DE VALLEDUFAR

V01 -07/2015

jlledupar, 18 de Agosto de 2017

OFICIO No: S-2017-HC-003344||

Señor (a)
AMANDA INES SIERRA
Calle ¡7a N° 5 -26  Barrio El Carmen 
Ciudad,

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad] 
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en la que solicita copias integras de! proceso de cobro coactivo! 
seguido en contra dei predio a nombre de AMANDA INES SIERRA, es preciso manifestarle que el 
expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiva Municipal previsto en| 
siete (07) folios establecido de la siguiente manera:

*■
1. Liquidación Oficia) N° 20136098507 fechado e) 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 

2006 al 2012 (folio 1).

2. Liquidación Oficial N° 20132005233 fechado el 06 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2).

3. Certificado de Notificación Personal N° 201320005233 mediante la empresa de mensajeríc 
SERVIEF1CAZ (folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 30 de Julio de 201. 
(folio 4).

5. Resolución de Embargo fechado el 29 de Septiembre de 2016 (folio 05 -  07).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole ei 
consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

/f if  % 5/ e c t o :  M A R C E L A  U HIA  G O N Z A L E Z R EVIS O : SAUL M A R TIN EZ A R R E D O N D O A P R O B O : SAUL M A R TIN EZ A R R E D O N D O
9 ^ ( 5 < R G O :  a b o g a d a  c o b r o  c o a c t i v o C A R G O : TESORERO C A R G O : TESO RERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.co
Valiedupar- Cesar

http://www.valleduoar-cesar.aov.co
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL 

Nit. 800.098.911-8 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008

LIQUIDACION OFICIAL

02013609850
FECHA DE EXPEDICIC

03/05/2013
El lefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso de las facultades Legales conferidas por el artículo 66 de la Ley 383 de 1997, los Artículos 2, 31 y 
A íuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008, y las conferidas por el Alcalde Municipal mediante Decreto 000023 de 11 de enero de 2012, mediante este acto de Liquidación Oficial determina para el 

periodo(s) gravabas) anteriores a 2013, el valor del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se describen a continuación:

A. DENTIFICACION DEL PREDIO
1. DEFERENCIA CATASTRAL 01-02-0004-0022-000 2. DIRECCION DEL PREDIO C 17A 5 26
B. NFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO
3., ^REA DEL TERRENO (M2) 75 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 68 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-107873
C. CLASIFICACION Y TARIFA
6. JSO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 2 BAJO 8. CLASE PREDIOS URBANOS
D. DENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
9., APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 10. IDENTIFICACION

SIERRA * AMANDA-INES TIPO C NUMERO 000026934531
Añc - Concepto Base Gravatile Impuesto Tarifa Saldo Año- Concepto Base Gravable Impuesto Tarifa Saldo

Predial
Corporaciones
Bomberos
Indupal
Predial

200' -Corporaciones
Bomberos
indupal

6.733.000
6.733.000
6.733.000
6.733.000
7.002.000
7.002.000
7.002.000
7.002.000 
0
0
0
0ooooo
o
o
o

45,735
10,100
1.347
1.347 
47,613 
10,503
1.401
1.401 0000000
0
0
0
0
0

7.2/1000
1.6/1000
.06/1
.06/1
7,2/1000
1.5/1000
.06/1
.06/1

62,350
10,100
1.347
1.347

62,377
10,503
1.401
1.401 

0 
0 0 0 n
o
o
oo
oo

TO AL VIGENCIAS ANTERIORES CAPITAL 775,483 INTERESES 411,034 TOTAL 1,186,517
Ir ereses de mora calculados a fecha: 03/05/20X3 , con una tasa de 31.13 ?í (EA)

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 432,777 125,311
DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 437,937 127,375

inte
;ontra la presente liquidación oficial procedo el recurso de reconsideración, el cual deberá 
ponerse dentro del mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos 

de los Artículos 301 y siguientes del Acuerdo 026 de 2012.

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO O TIMBRE OE LA ENTIDAD RECAUDADORA

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!

A. DENTIFICACION DEL PREDIO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No.

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO ¡ 020136098507---
FECHA DE EXPEDIC

J L 03/05/2013

RE ERENCIA CATASTRAL 01-02-0004-0022-000 DIRECCION DEL PREDIO C 17A 5 26
D. DENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
AP LLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL SIERRA * AMANDA-INES IDENTIFICACION 000026934531 TIPO <

T JL r n  i i
(415)7709998015500(8020)020136093507(3900)00000000150626(96)20130531

T JL| i —i;

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

V A LO R  A  PA G A R 150,826

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

V A LO R  A  PA G A R
(415)7709998015500(8020)020136098507(3900)00000000151342(96)20130628

15 1,34 2

MUf

IMPUE

ÍICIPIO DE VALLEDUPAR 
Nit. 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICI «

S. U KKtuiAL uninuauu | 020136098507 || 03/05/2013
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REI ERENCIA CATASTRAL 01-02-0004-0022-000 DIRECCION DEL PREDIO C 1 7 A 5  26
D. DENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
API LLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL SIERRA * AMANDA-INES IDENTIFICACION 000026934531 TIPO C

 IL T JL
I l  I I I

(415)7709998015500(8020)020136098507(3900)00000000150826(96)20130531

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

V A LO R  A PA G A R 150,826

T JLl NUl l l l l
(415)7709998015500(8020)020136098507(3900)00000000151342(36)2013062$

=¡H

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

V A LO R  A PA G A R 15 1,34 2





DE

VIGENCIA 2013

M l

Alcaldía
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Carrera 5 No. 15 - 69

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDÍA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8

SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012

LIQUIDACION OFICIj

02013200523:
FECHA DE EXPEDIC

06/05/2013
El Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 6. 34,17 
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012, mediante esto acto de Liquidación Oficial determina parasi período gravable 2013 el valor del IMPUESTO 

UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se desai ben a continuación:

A. IDE NT1F1CAC10N DEL. PREDIO

1. RE :ERENCIA CATASTRAL 01*02-0004-0022-000 2. DIRECCION DEL PREDIO C 17A 5 26 C.P.: 000000

B. INI ORMACJON SOBRE EL AREA DEL PREDIO

3. AR EA DEL TERRENO (M2) 75 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 68 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190

C. CL OSIFICACION Y TARIFA

6. US }  PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 2 BAJO 8. TARIFA 3/1000 9. % EXENCIC s

D. IDI iNTlFICAClON DEL SUJETO PASIVO DEL l.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION
SIERRA w AMANDA-INES TIPO C NUMERO 00002693

E.LK 1U1DACION OFICIAL DEL l.P.U
FECHAS LIMITE DE PAGO

CON DESCUENTO 10%
16 DE ABRIL A MAYO 31 DE 2013

SIN DESCUENTO
01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUN (

12. EASE GRAVABLE (Avaiúo Catastral)
13. T \R\FA
14. VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
F.PA30

15. N enos DESCUENTO  POR PRONTO PAGO
16. K ás INTERESES DE MORA
17. T >TAL A PAGAR

2 8 ,8 7 3 ,0 0 0
3 /1 0 0 0

1 3 4 ,6 6 0

8,700
0

125,960

2 8 ,

VALDRA PAGAR
> DESCUENTO DEL 10%

16 DE ABRIL A  31 DE MAYO DE 2013

125,960

SIN DESCUENTO 
01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO

A PARrlR  DEL 01 DE JUNIO DE 2013 EL CONTRIBUYENTE DEBERA PAGAR INTERESES MORATORIOS CAUSADOS POR CADA DIA CALENDARIO DE RETARDO A LA % 

INTER :S VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO. (ART. 370 ACUERDO 026 DE 2012) ::>Contra 
dentro i 
siguien

a presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá interponerse 
el mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos de los Artículos 301 y 

del Acuerdo 025 de 2012.

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADOR;

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

R i
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Nit. 300.093.911-8 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXI

020132005233 II 06/05/S
A. IDE 'JTIFICACION DEL PREDIO
REFE! :SNC!A CATASTRAL Q1-02-C0C4-0O22-C00 ERECCION DEL PREDIO C ^7A 5 26 VIGENCIA 20
D. IDE 'JTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL J.P.U
APELl IDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL SIERRA * AMANDA-INES IDENTIFICACION 000026934531

(415)7709998015500(8020)020132005233(3900)00000000125960(96)20130531

DESCUENTO DEL 10% -1 6  DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 125,960

(415)7709998015500(8020)020132005233(3900)00000000136586(96)20130628

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 136,586

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 300.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXI

020132005233 í~~ 06/05/2 ]
A. IDE JTIFICACION DEL PREDIO
REFEI ;ENCIA CATASTRAL 01-02-0004-0022-000 DIRECCION DEL PREDIO C 1 7 A 5  26 VIGENCIA 20
D. JDE 'ITIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL l.P.U
APELL IDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL SIERRA * AMANDA-INES IDENTIFICACION 000026934531

(415)7709993015500(8020)020132005233(3900)00000000125960(96)20130531

DESCUENTO DEL 10% -1 6  DE ABRIL A  31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 125,960

» I ! ' l í a '  i lì!y fâ Ù 2 !íí!s i :  lili

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

V À I OR A  P A fìA R 136,586





4 ÜL SECRETARIA DE
.y> > . HACIENDA

A l c a l d í a
o e V a l l e d u p a r M UNICIPAL IfValledupar

Entre todos la estamos transformando

OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL

V a lle d u p a r , C esar, 3 0  d e  J u lio  d e l 2 0 1 3

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA.

En la fe c h a , la s u s c r ita  Jefa de  R e caudo  M u n ic ip a l d e  la A LC A LD ÍA  DE VALLEDUPAR e n  v ir tu d  d e  los 

A r t íc u lo s  17 9  y  18 2  d e l E s ta tu to  T r ib u ta r io  M u n ic ip a l,  A c u e rd o  0 2 6  d e l 2 0 1 2 , de ja  c o n s ta n c ia  q u e  

la liq u id a c ió n  o f ic ia l N o . 2 0 1 3 6 0 9 8 5 0 7  y  2 0 1 3 2 0 1 1 5 8 7  fe c h a d o s  e l 0 3  y  0 6  de  M a y o  de  2 0 1 3  de l 

im p u e s to  P re d ia l U n if ic a d o  v ig e n c ia s  2 0 0 6 , 2 0 0 7  y  2 0 1 3  a ca rg o  de l p re d io  id e n t i f ic a d o  con  

re fe re n c ia  c a ta s tra l N o . 0 1 0 2 0 0 0 4 0 0 2 2 0 0 0 , se n o t if ic ó  a la d ire c c ió n  s u m in is tra d a  p o r  e l e n te  

c o m p e te n te .

En ra z ó n  a q u e  n o  se in te rp u s o  e l re c u rs o  d e  re c o n s id e ra c ió n , re g la m e n ta d o  en  e l A r t íc u lo  3 0 1  y  

s ig u ie n te s  d e l A c u e rd o  0 2 6  d e l 2 0 1 2 , e l re fe r id o  A c to  A d m in is t ra t iv o  se e n c u e n tra  e je c u to r ia d o  y  

c o b ró  f irm e z a  a p a r t i r  d e l 29  de  J u lio  de l 2 0 1 3 , c o n fo rm e  a los a r t íc u lo s  182  de l A c u e rd o  0 2 6  de l 

2 0 1 2  y  8 7  de  la Ley 1 4 3 7  de l 2 0 1 1 .

w(hí<¡y?oUí ¡ u

GISSEjL DAVIIÍA AARON 
Jefe qe Recaudo del Municipio





Valledupar Avanza gg
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

jss jj
ALCALDÍA 

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 VOI -  07/2015

GESTION DIRECTIVA

Valledupar, 29 de Septiembre de 2016

Señores:
BANCOLOMBIA - BANCO BBVA - BANCO AGRARIO DE COLOMBIA- BANCO DE BOGOTA - 
BANCO OCCIDENTE - BANCO DAVIVIENDA - BANCO POPULAR -  BANCO BCSC -  BANCO 
COLPATRIA - BANCO AV VILLAS.
E. S. D.

Cordial Saludo.

Mediante e! presente comunico a usted, que este despacho ordenó el embargo y 
secuestro de los dineros de propiedad de los siguientes contribuyentes, depositados en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT, fiducias o a cualquier otro título, depositados o que se 
llegare a depositar en esa entidad en todo el país.

NO
Referencia
Catastral identificación Nombre Propietario dirrecion Mat inmobiliaria Total Carter

010202400012000 49730965
AARON LAMBRANO MERCEDES
SOFIA K 6 20B 73 190-17410 $2.278.790 ¡I

010300160015000 26933956 AARON PINTO ISABEL C 23 18D44 $4.088.103
010402370019000 2146303 ABAD QUEVEDO JESUS K 20 15 35 190-16878 $2.056.033
010200890021000 49730127 ABDALA PEREZ LEDIS-YANETH C 20D N 6B 22 190-0070655 $ 1.569.313
010404330016000 26939716 ABRIL * ILVA-ROSA C 18D 30B 52 190-21332 $2.621.243
010205290024000 49783981 ABRIL ACEVEDO ANA-LIDIS D 25A 4J 20 190-0101314 $ 1.874.415
010403300007000 13877301 ABRIL PARDO JORGE-ELIECER C 19 30 25 190-0054533 $ 3.202.177

010303820050000 49690779
ABRIL QUINTERO MARIA- 
DOLORES K 27 65 19 190-81186 S 2.202.041

010400130008000 49794985 ACERO RAMIREZ JUANA-ELVIRA D20B21 38 190-14195 $2.382.386
10 .

1L. 

12

010401270027000 49794985 ACERO RAMIREZ JUANA-ELVIRA D 17 23 35 190-52215 $ 1.920.489

010414280011000 49769474
ACEVEDO AREVALO GRACÍÉLA- 
BEATRIZ MZ D LO 11 190-111252 $ 1.160.341 ¡I

010208870010000 42403749
ACEVEDO CANTILLO ANA- 
BEUSA C 33 4 27 190-75075 $ 2.246.989

13 010203100036000 22544693
ACEVEDO CANTILLO MARIA- 
EDÌLMA C 26 4G 100 190-0061095 S 2.897.447

14

15

010208620002000 77020528
ACEVEDO GAMBOA LUIS- 
ONOFRE C 33 4B 101 190-75322

010302580004001 49773150
ACEVEDO JARABA NERID- 
MARINA C 39 24 47

S 2.449.535

$2.860.517
16
17_
18
19.
2 0 . 

21_ 
22

010605280131901 49739532 ACEVEDO YANCE OSIRIS-IVETH C 2 37 98 MZ F CS 9B $ 2.670.846
010302880017001 26920488 ACONCHA MEDINA TENILDA K25 35 156 $ 2.534.862
010301220005000 26936044 ACOSTA * CARMEN-ROSA C 30 25 36 190-39633 $ 1.968.963
010303200014000 8890023 ACOSTA * FELIPE-SANTIAGO K 19 58 105 S 3.089.508
010500510010000 1783258 ACOSTA * FERNANDO-JOSE K 34B 18BIS 20 190-61624 $2.614.494
010500440004000 12717766 ACOSTA * OSCAR K 34 18BIS 32 190-45048 $ 2.281.235
010401290024000 5008818 ACOSTA ACOSTA LORENZO D 17 24A57 190-6170 $ 1.231.935

23 010206110029001 42491943
ACOSTA BALDEBIANQUEZ 
JUANA C30A4D 101 $ 1.963.989

24 010408220020000 40976932 ACOSTA CABANA ROSA-LETICIA C 6C 21A 58 190-48322 $ 3.284.873

25 010301940001000 49737813
ACOSTA CASTILLO RUTH- 
MARINA K 19 42 03 190-108735 $ 3.478.672

26.
27
28

010604540011000 49606393 ACOSTA DAZA NEIVIS-LUZ MZ 36 LO 11 S 1.138.560
010600900024000 49742374 ACOSTA DE-LA-CRUZ MILADIS C 6A 40 68 $ 2.248.610
010401910002001 22343988 ACOSTA DURAN ANA-ELMINA C 16 C23 41 $2.471.039

29 010309650005000 36623559
ACOSTA ELJURE SAYURIS-DEL- 
CARMEN C 30C 28 53 190-110463 $1.211.638

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vaileduDar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.vaileduDar-cesar.aov.co
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COD SH-FR-044

SECRETARIA DE 
HACIENDA

GESTION DIRECTIVA

ALCALDIA 
DE VALLEDUPAR

VOI -07/2015

3509

8510

010310130024000

010209210002013

49779233

49769936

SENTENO RODRIGUEZ IRIS
SEPULVEDA GUTIERREZ 
EUDALDA

K 240 52 119

C 36 3 14

190-0105810 $ 1.632.711

$ 2.001.036

8511 010408180033000 15173616
SEQUEDA SOCARRAS LUIS- 
HUMBERTO C 6 22 87 190-48239 $2.163.31:

8512 010400960002000 42485650 SERGE DAZA ROSA-VIRGINIA T 22 18 12 190-100673 $ 3.521.92$
8513 010301320003000 1761973 SERJES CHARRIS JUAN-LUIS C 37 18E 69 $ 4.987.505
8514 010400910012001 52043419 SERNA BLANCO ENEY-ROSARIO D 18B 24A72 $ 2.259.531
8515 010200050028000 70691882 SERNA DUQUE FABIO-ALBERTO C 17A4 43 190-13811 $ 2.691.326
8516 010200050029000 70691882 SERNA DUQUE FABIO-ALBERTO C 17A4 47 190-93272 $ 1.815.57É
8517
8518

010208940011000 51815659 SERNA RINCON ALIDA C 33 4! 63
010412570002000 18925412 SERNA RINCON CESAR K36A 19B06

190-89410
190-92414

$ 2.520.74C
$ 2.179.79C

8519 010301170002000 72206047 SERPA AUANS WADITH-JADER C 28 25 65 $ 1.259.64?
8520 010412660018000 19615930 SERRANO BALLESTAS DANYS C 19C 40 21 190-0094945 S 2.158.78¿
8521 010209170002007 49782624 SERRANO CARRILLO SANDRA C 35 4 51 S 1.838.75-

8522 010304420014000 5595402
SERRANO GOMEZ FRANC1SCO- 
ANTONIO K 18F 52 69 190-90405 $ 2.042.04$

8523 010304480001000 5595402
SERRANO GOMEZ FRANCISCO- 
ANTONiO K 18F 52 06 190-90330 1.328.321

8524 010600460001000 49651868 SERRANO JULIO DEYANIDA K 39 6A 02 2.374.29Í

8525 010413040016000 49777493
SERRANO MANDON CECIA- 
PATRICiA K 41 18F06 190-105417 $2.560.10$

8526 010301370002000 42495935
SERRANO MUÑOZ CARMEN- 
ELENA C 33 22 63 $ 2.842.402

8527 010303480072000 1065578649
SERRANO NEIRA MAGDA- 
LORENA C54C 28 105 $ 1.915.71í

8528 010604840026901 80850403
SERRANO OVALLE LU!S- 
FERNANDO C4N 38 128 S 1.356.33C

8529 010300430018000 26688113
SERRANO PAREDES ROSA- 
MATILDE K 20 26 33 190-4913 S 2.209.241

8530 010205710015000 49690624
SERRANO SANGUINO ANA- 
ROSA C25A 2 117 VIVIENDA 1 190-102056 S 1.334.292

8531 010208390001000 49740727
SERRANO SERRANO ANA-DE- 
DIOS K 7 39 06 190-72416 $2.528.11C

8532 010300030011000 9000071130 SERVIFARMA-DEL~CARIBE-LTDA K18D21 56 $ 2.073.12C

8533 010500080019000 5129367
SEVERICHE BARRAZA HELI- 
RAFAEL K 32 18B 39 190-43860 $2.616.111

8534 010206090033001 49742067 SEVILLA * BERTA C 30A 4 75 $1.813.81:

8535 010204280011001 33137922
SEVILLA AGUILAR RUBY- 
ESTHER K 46 21 41 $ 2.712.47C

8536 010201330014000 26935935 SIBAJA OROZCO GLADIS-ZENITH C 20 18C 05 190-25311 $2.619.207

8537
8538

010204750034000 17165285
SICUAMIA CORREA JOSE- 
ANTONIO K 5 41 83 190-0032641

010200040022000 26934531 SIERRA " AMANDA-INES C 17A5 26 190-107873
$ 1.718.676 
$ 1.697.66^ 1

8539 010310090016000 19517077 SIERRA ACUNA LUIS-CARLOS K24A54A102 190-0105810 $ 1.543.352
8540 010403430001000 22432052 SIERRA ALVAREZ MARIA D 16B24A91 190-1535 $ 1.720.35É
8541 010304440024000 91221833 SIERRA ANAYA EFRAIN K 18F 50 21 190-0090435 $ 1.677.75*

8542 010208800021000 33237041
SIERRA ARRIETA AILSA-DEL- 
CARMEN C 35A 4C 38 190-75341 $ 1.992.711

8543 010415310001000 36593809
SIERRA BERDUGO ANA- 
CARMELA LO 1 MZA $ 975.079

8544 010412660016000 12522348 SIERRA BOLANOS MISAEL C 19C 40 33 190-0094943 $2.510.741

8545 010409970020000 30069604
SIERRA CARRANZA LESVIA-DEL- 
SOCORR C 6B 33 60 190-53007 $2.612.31:

8546 010602170014000 42488309
SIERRA CARRENO MARIA- 
ELENA C 5H 48 28 $ 2.682.67:

8547 010404570010000 56073612 SIERRA CATANO LUZ-MIRELIS K19D1 11B63 190-23664 $ 3.033.24:
8548 010405800021000 42492775 SIERRA CHARRIS BEATRIZ K 29 9 04 190-0083203 $ 2.587.26$

8549 010200570035000 26934518
SIERRA CHASSAIGNE EDITH- 
ALICIA K 12 1821 $ 3.559.72/

8550 010604970019000 42492252
SIERRA GUTIERREZ CARMEN- 
ROSA C 4 40 13N $ 1.530.731

8551 010601780009000 49791168 SIERRA LEAL DORIS-BELEN K 45 5F 06 2.494.63Í

Carrera 5 N° 15-69 PRiMER PISO Tel, 5842400 www.vaileduDar-cesar.aov.co
Vailedupar - Cesar
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Común ico a usted que den Tro de los procesos de cobro que es le 
despacho adelanta contra 9636  deudores que se relacionan ‘230 página en 
excell en CD adjunto , se ordenó el EMBARGO hasta et límite indicado para 
cada uno de ello, de ¡os s iguientes b ienes:

Délos depósitos de dinero q u e  tengan en cuentas de ahorro y/u <.orrienlcs 
de que sean t itu lares los deudores re lacionados, en la oficina principal y 
en las su cu rsa le s  y agencias de so entidad.
Lista medida com prende tam bién los di netos que llegaren a 

depositarse  a cua lqu ier título, lo m ism o que los rendim ientos que ellos 
produzcan, conforme a lo dispuesto en el Artículo 6 8 J. del C.íCC...

De los depósitos ele dinero que tengan por razones de bonos, cei tificado 
nom inativos , unidades de fondos mutuos títulos s im ila res efectos 
públicos nom inativos y títulos va lo res ata orden , de propiedad de algún 
deudor re lacionado, en cuyo caso deberá reg istra rse  el em bargo en los 
libros correspondientes , com unicar tal ti echo a esta dependencia y 
seguir el procedim iento indicado por el artículo 681 del numeral 6 de i 
código de procedim iento civil y articulo 839-1 estatuto tributario .

Para efecto de concre tar la m edida, la entidad banca ría, fina n d e  t a y /o 
aquella a quien se le hubiere notificado la providencia debe tener presente 
que el ordenam iento fiscal p revé el lina i te ele inembargabilidad en ios 
térm inos del Artículo 837-1 del lüstatuto Tributario  Nacional, el cual se r ía la :

C uu e io  S t r  15 69 i ’k'IMíi lv l ‘!SO i el. M i424C)() wv/w_ vO ll^ü y  ¡ j<jí ; ;C ^ u í ,u u y .c
V o lle d u p o í - Cese»

M r  \  v?. a Mi hí "
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"El l imite de inembargablHelad es t/e veinticinco (2S) salarios mínimos  
legales mensuales vigentes (5.10 UVT), depositados en i a cuenta de 
ahorro más antigua de i a cual sea titular el contribuyente". f::s importante 
igualmente tener en cuenta el contenido del artículo ,134 de la ley 100 de 
.1093 donde establece  "Son inembargables: los recursos de los fondos de 
pensiones del régim-en de ahorro individual con solidaridad y demás  
prestaciones que (econoce esta ley y demás normas concordantes".

Los d ineros em bargados deberán consignarse a más la rdar el día hábil 
siguiente al recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos 
jud ic ia les  N o . 2 0 0 0 1 9 1 9 5 0 0 1 ,  del B A N C O  A G R A R IO  B ñ  C O L O M B IA  a 
nombre de la A lc a ld ía  M u n ic ip a l  d e  V a M e d u p a r  W IT „ B 0 0 .0 9 B „9 1  X~8L

Recordam os que de conformidad con el parágrafo tercero del artículo 
839-.L del Estatuto Tribu tai'i o Nacional: "La s  entidades banca rías, 
cred it ic ias , f inancieras y las dem ás personas y entidades, a ciuienes se 
les com unique los em bargos, que no den cumplim iento oportuno a las 
obligaciones im puestas por las norm as , responderán so lidariam ente con 
el contribuyente por el pago de la obligación.

j[ G E S T IO N  D IR E C T IV A ] [

S A U L  M A R T IN E Z  A R R E D O N D O  
T E S O R E R O  M U N IC IP A L
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

iQfti ■; . ¡i. i 1

A LC A LD ÍA  
D E V A LLE D U P A R

COD SH-FR-044 VOI -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO i ¡
1

NOTIFICACION POR AVISO

El T e s o re ro  M U N IC IP A L  DE VALLEDU PAR NO TIFICACIO N POR AVISO  A  BLANCA ISABEL MENDOZA 

PLATA, c o n fo rm e  lo  e s ta b le c e  e l a r t íc u lo  69  d e  la le y  1 4 3 7  de  18  d e  e n e ro  de  2 0 1 1 . El CÓ DIG O  DE 

P R O C ED IM IEN TO  A D M IN IS T R A T IV O  Y DE LO CO NTENCIO SO  A D M IN IS T R A T IV O , d ice  en  el 

A RTÍCULO  69 . ' 'N o t if ic a c ió n  p o r  a v is o . Si no  p u d ie re  h a c e rs e  la n o t if ic a c ió n  p e rs o n a l a l ca b o  d e  los 

c in c o  (5) d ías  d e l e n v ío  de  la c ita c ió n , e s ta  se ha rá  p o r  m e d io - de  a v is o  q u e  se re m it ir á  a la 

d ire c c ió n ,  al n ú m e ro  d e  fa x  o al c o r re o  e le c tró n ic o  q u e  f ig u re n  en  e l e x p e d ie n te  o  p u e d a n  

o b te n e rs e  d e l re g is tro  m e rc a n t il,  a c o m p a ñ a d o  d e  c o p ia  ín te g ra  d e l a c to  a d m in is t ra t iv o . . ."  

. . / 'C u a n d o  se d e sco n o zca  la in fo rm a c ió n  s o b re  e l d e s t in a ta r io ,  e l a v iso , con  c o p ia  ín te g ra  d e l a c to  

a d m in is t ra t iv o ,  se p u b lic a rá  en  la p á g in a  e le c tró n ic a  www.vQlledupar-cesar.aov.co y  en  to d o  

caso en  un lu g a r d e  acce so  a l p ú b lic o  d e  la re s p e c tiv a  e n t id a d  p o r  e l t é r m in o  d e  c in c o  (5) días, con  

la a d v e r te n c ia  d e  q u e  la n o t if ic a c ió n  se c o n s id e ra rá  s u r t id a  a l f in a liz a r  e l d ía  s ig u ie n te  d e l r e t ir o  de l 

a v is o . . / ' "E n  e l e x p e d ie n te  se d e ja rá  c o n s ta n c ia  d e  la re m is ió n  o  p u b lic a c ió n  d e l a v iso  y  de  la fe c h a  

en  q u e  p o r  e s te  m e d io  q u e d a rá  s u r t id a  la n o t if ic a c ió n  p e rs o n a l/ ' EL TESORERO M U N IC IP A L  DE 

V ALLEDU PAR D r. SAUL M A R T IN E Z  AR R ED O N D O , en  re s p u e s ta  a la P e tic ió n  p re s e n ta d o  p o r  e l (la) 

s e ñ o r  (a) BLANCA ISABEL MENDOZA PLATA, y  te n ie n d o  en  c u e n ta  q u e  no  fu e  p o s ib le  a d e la n ta r  la 

N o tif ic a c ió n  P e rso n a l d e  la re s p u e s ta  de  fo n d o  e m it id a  p o r  la e n t id a d  d a d o  q u e  fu e  d e v u e lto  p o r  la 

o f ic in a  d e  C o rre o  4 7 2  S e rv ic io s  P os ta les  N a c io n a le s  S.A., b a jo  la cau sa l d e  "N O  EXISTE N U M E R O ", 

m a n ife s tó :

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APRO B0 : S AU L MARTI N EZ ARREDONDO II 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL |  |

http://www.vQlledupar-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

GESTION DIRECTIVA

ALCALDIA 
D E  V A L L E D U P A R

V01 -07/2015

>:RNS28655172CO

¡13 de septie mbre de 20 ì 7

ORCIO No: S-2017-HC-004047

ABEL MENDOZA PLATA 
16 - 1 4

tTvportt̂ jtidi: cerçu K1DZÍ1C ÏÏ/D5/7P'

RüF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad 
a los sigu; -̂ .tes presupuestes:

Luego de revisada su petición en la que solicita copias integras del proceso de cobro coactivo 
seguido en contra de= predio a nombre de MENDOZA PLATA BLANCA ISABEL, es preciso manifestarle 
que el expediente se encuentra a s j  disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiva Municipal 
previsto en SEIS (06) folios establecido de la siguiente manera

1. Liquidación Oficial N° 020136100375 fechado el 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 
2006 a) 2012 (folio 1).

2. Liquidación Oficial N° 020132007652 fechado el 06 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2)

3. Certificado de Notificación Persona! N° 20132007652 mediante la empresa de mensajería 
SERVIEFICAZ (folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 31 de Julio de 201 
(folio 4).

5 Mandamiento de pago N 20142205051 fechado el 16 de junio de 2014 (folio 5).

6 Citación de Mandamiento de Pago N° 20142205051 fechado el 16 de junio de 2014 (folio 6).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole e 
consecuenqja^una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

Atenta mení

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL
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SECRETARIA DE HACIENDA MÜNCfPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012

LIQUIDACION OFICSAL 

020132007652 
F E C HA P E  E X P ED IC H 

06/05/2013

V IG EN CIA  2013
Et Jefe do Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda dol Municipio da Vallodupar, en uso de las facultados conferidas por los Artículos 6, 34,171 
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012, mediante este acto do Liquidación Oficial determina paro el periodo gravable 2013 el valor del IMPUESTO PF 

UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se descnbon a continuación:

A. IDEN fIFICACION DEL PREDIO

1. REFE CENCIA CATASTRAL 01-02-0192-0003-000 2. DIRECCION DEL PREDIO K 16 26 14 C.P.: 000000
B. INFO DACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO : -

3. AREA DEL TERRENO (M2) 264 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 101 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-6
C. CLAí IFICACION Y TARI FA

6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 3 MEDIO-BAJO 8. TARIFA 3.5/1000 9 . % EXENCION

D. IDEN TFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 1 1 . IDENTIFICACION
MENDOZA PLATA BLANCA-ISABEL TIPO C NUMERO 0000269367

E. L1QU DACION OFICIAL DEL l.P.U
FECHAS LIMITE DE PAGO

CON DESCUENTO 10%
16 DE ABR IL A  MAYO 31 DE 2013

SIN DESCUENTO
01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO >013

12. BA? ¡E GRAVABLE (Avalúo Catastral)
13. TAf :IFA
14. VAl OR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
JF?. PAG( »

15. Mei os DESCUENTO POR PRONTO PAGO
16. Máj INTERESES DE MORA
17. TOT \L A PAGAR

2 9 ,9 8 3 ,0 0 0

3 .5 /1 0 0 0
1 5 5 ,2 2 5

1 0 ,5 0 0
0

144,725

:2 5

VALOl* A PAGAR
DESCUENTO DEL 10%

16 DE ABRIL Á  31 DE MAYO DE 2013

144,725

, SIN DESCUENTO .
01 DS JU 4IO H Ä S fÀ 28 DE JUNIO OS

A PARTIF 

INTERES
Contra la p 
dentro del 
siguientes

DEL 01 DE JUNIO DE 2013 EL CONTRIBUYENTE DEBERA PAGAR INTERESES MORATORIOS CAUSADOS POR CADA DIA CALENDARIO DE RETARDO A i A  TA! 

VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO. (ART. 370 ACUERDO 026 DE 2012)
esento liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá Interponerse 
tes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos de los Artículos 301 y 
leí Acuerdo 026 de 2012.

J

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO* O TIMBRE DE LA ENTíDAD RECAUDADORA

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800,098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXP^

im p u e s to  p r e d ia l  u n i f ic a d o  [ 020132007652 II 06/05/20!
A. IDEN1 FICACION DEL PREDIO
REFERE ^CIA CATASTRAL 01-02-0192-0003-000
D. IDENT FICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U _______________________
APELLID 5S Y NOM BRES / RAZON SOCIAL MENDOZA PLATA BLANCA-ISABEL

DIRECCION DEL PREOIO K 16 26 14 VIGENCIA 2013

IDENTIFICACION 000026936783 TIP

(415)7709998015500(8020)020132007652(3900)00000000144725(96)20130531

(415)7709998015500(8020)020132007652(3900)00000000157549(96)20130628

DESCUENTO DEL 10% -16  DE ABRI L A  31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 144,725

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 157,549

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8  

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No. F E C H A  D E EXPE

A. IDEN1 FICACION DEL PREDIO _______________
REFERENCIA CATASTRAL 01-02-0192-0003-000

FICACION DEL SUJETO PASIVO DEL l . P . U __________________________
APELLIDbS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL MENDOZA PLATA BLANCA-ISABEL

020132007652 II 06/05/20l

DIRECCION DEL PREDIO K 16 26 14 VIGENCIA 2013

I D E N T I F I C A C I O N  0 0 0 0 2 6 9 3 6 7 8 3

(415)7709998015500(8020)020132007652(3900)00000000144725(96)20130531

DESCUENTO DEL 10% -1 6  DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 144,725

SIN DESCUENTO ■ 01 DE JUNIO HASTA 28 DÉ JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 157,549
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T E S O R E R IA  G E N E R A L  M U N IC IP A L  
JURISDICCIÓN COACTIVA

n tre  todos la es tam o s tran s fo rm an d o
A l c a i d í a  

d e  V a l l e d u p a f

MANDAMIENTO DE PAGO 
20142205051

Ciudad y Fecha: Valledupar, Junio 16 de 2QÍ4
Ref. Catastral: 010201920003000 S
Titular del Predio: MENDOZA PLATA BLANCA-ISABEL, propietario, poseedor y/o 

usufructuario.
Dirección: K 15 13BBÍS 07 -  C.P.: 200001

La suscrita Tesorera  General del Municipio de Valledupar, en uso de .->ü s  facultades lega les e n  

especial las conferidas por Delegación medíanle Decreto 000219 del 17 de A gosto  de 2006, y lo 
preceptuado en el artículo 381 del Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012,

CONSIDERANDO

Que el contribuyente de la referencia  adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 897,831 pesos, 
por concepto del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de las vigericia (s) 
2008,2009,2010,2011,2012,2013 más los intereses que se causen hasta su pago, al igual que las 
costas que se ocasionen en este proceso, tal como se desprende del siguiente cuadro.

TIPO ACTO CONCEPTO PERIODO FISCAL Valor Impuesto Valor Interés*
Liquidación
Oficial

Impuesto Predial 
Unificado

2008
2008
2008

1
1
1

001
002
003

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 96,832 166,904 263,736 
SOBRETASA AM BIENTAL 21 ,360 0 21,360 
SOBRETASA 8  O M  BER IL 2,848 0  2,848

2008 1 004 IN D U R AI 2,848 0 2,848
2009 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 133,200 184,885 318,085
2009 1 002 SOBRETASA AM BIENTAL 39,960 P0.956 90,916
2009 1 003 SOBRETASA BOM8ERIL 6,660 *,¿47 15,907
2010 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 96,037 114,249 2 :0 .2 8 6
2010 1 002 SOBRETASA AM BIENTAL 4 ^,159 44,320 85,47u‘
2010 1 003 SOBRETASA BO M B ERI L 4, ti 02 5,713 10,515
2011 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 98,917 9-1,968 19á.88S
2011 1 002 SOBRETASA AM BIENTAL 4 2 , i9 3 3S.914 78,307
2011 1 0 03 SOBRETASA BOMBER1L 4.946 4,74 7 9,693
2012 1 001 IMPUESTO PR ED I Al. UNIFICADO 101,36b 59 ,739 171,624
2012 1

OO

SOBRETASA AMBIENTAL 43,665 25,063 68,7£3
2012 1 003 SOBRETASA BOMBER1L 5,094 3,439 3,583
2013 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 105,000 33 ,005 ldS.OOS
2013 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 44,975 12,831 57,895
2013 1

rí\
OO

SOBRETASA BOMSERtL S,2S0 1,651 6,901
TOTALES: 897,831 857,681 1 ,7 5 5 ,5 :2

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha del pago efectivo.

Que las liquidaciones oficia les son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y 
actualmente exigib les, por io que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante los 
trámites del procedim iento administrativo coactivo, con sujeción ai Estatuto Tributario Municipal se 
obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece e: ;ir'i.:u¡o 828 del Esc-it:i!.o 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 897,831 
pesos y a cargo de MENDOZA P L A T A  BLANCA-ISABEL, por los conceptos y vigencias descritos en 
el presente acto, más los intereses que se causen desde cuando se hizo exigib le la obligación, y hasta 
cuando se cancele, al igual que las costas que se causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15 ) días hábiles a partir de la notificación de esta 
providencia para cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente conform e a 
lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario 
Municipal (Acuerdo 026 del 28 de D iciembre de 2012).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: £MIND)OLA 
Folio: 20146604074 
Proceso: 20146404391
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Eni re todos la es tam o s transformando

TESORERIA GENERAL MUNICIPAL
JURISDICCIÓN COACTIVA

V a l i e d u p a r A i . c a i .d I a  
o e V a l l e d u p a f

Valledupar, Junio 16 de 2014 CITACION MANDAMIENTO  
2 0 Î 42 20 50 5 í

Señor (a)-
MENDOZA PLA T A  BLANCA-ISABEL“  Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARI O —
Dirección: 1 0 5 jJ b B IS  0 7 /  C.P.: 200001 
Referencia Catastral■ 010201920003000 s  
Ciudad

ASUNTO* Mandamiento de Pago No. 20140605051 de Junio 16 de 2014 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Sírvase comparecer para surtir la notificación personal del mandamiei to de pago 
de la referencia, según lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional, por remisión legal del Artículo 178 y s.s. del Acuerdo 02t del 28 de 
Diciembre de 2012, nos permitimos invitarlo a la Oficina de Cobre Coactivo, 
ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal, para que comparezca dentro del 
término de Diez (10) días contados a partir del recibo de la presente.

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, le not Picará por 
correo conforme a lo dispuesto en el Art. 182 del Acuer do 026 de ¿-.012.

Agotado el debido proceso, se ha proferido el mandamiento de pago materia de 
esta notificación, para lo cual la Tesorería General Municipal, con sujeción al 
Estatuto Tributario, decretará dentro de éste proceso cíe Cobro Coactivo las 
medidas cautelares de embargo y secuestro contra el contribuyente, que podrá 
conllevar al remate de sus bienes.

NOTA: Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con la 
que actúa.

Atentamente

ELIBETH SALAS MENDOZA
TESORERA MUNICIPAL

Proyecto: EMINDIOLA 
Folio: 20146604074 
Proceso: 20146404391
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HACIENDA
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A LC A LD ÍA  

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 VOI -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

NO TIFIC AC IO N POR AVISO

El T e s o re ro  M U N IC IP A L  DE VALLEDU PAR NO TIFICACIO N POR AVISO  A ROBERTO CARLOS GOMEZ 
GIL, c o n fo rm e  lo  e s ta b le c e  e l a r t íc u lo  69  d e  la le y  1 4 3 7  d e  18 d e  e n e ro  d e  2 0 1 1 . El C Ó D IG O  DE 

PR O C E D IM IEN TO  A D M IN IS T R A T IV O  Y DE LO CO NTENCIO SO  A D M IN IS T R A T IV O , d ic e  en  el 

ARTÍCULO  69 . "N o t if ic a c ió n  p o r  a v iso . Si n o  p u d ie re  h a c e rs e  la n o t if ic a c ió n  p e rs o n a l al c a b o  de  los 

c in c o  (5) d ías d e l e n v ío  de  la c ita c ió n , e s ta  se ha rá  p o r  m e d io  de  a v is o  q u e  se re m it irá  a la 

d ire c c ió n ,  al n ú m e ro  d e  fa x  o  al c o r re o  e le c tró n ic o  q u e  f ig u re n  en  e l e x p e d ie n te  o p u e d a n  

o b te n e rs e  d e l re g is tro  m e rc a n t il,  a c o m p a ñ a d o  de  c o p ia  ín te g ra  d e l a c to  a d m in is t ra t iv o . . ."  

..."C u a n d o  se d e sc o n o z c a  la in fo rm a c ió n  s o b re  e l d e s t in a ta r io ,  e l a v iso , con  c o p ia  ín te g ra  d e l a c to  

a d m in is t ra t iv o ,  se p u b lic a rá  en la pá g in a  e le c tró n ic a  w w w . v a i le d u p a r - c e s a r .q o v . c o  y  en  to d o  

caso en un  lu g a r  d e  acce so  a l p ú b lic o  de  la re s p e c tiv a  e n t id a d  p o r  e l té r m in o  de  c in c o  (5) d ías, con  

la a d v e r te n c ia  d e  q u e  la n o t if ic a c ió n  se c o n s id e ra rá  s u r t id a  a l f in a liz a r  e l día s ig u ie n te  d e l r e t ir o  de l 

a v is o ..."  "E n  e l e x p e d ie n te  se d e ja rá  c o n s ta n c ia  de  la re m is ió n  o p u b lic a c ió n  d e l a v is o  y  d e  la fe c h a  

en  q u e  p o r  e s te  m e d io  q u e d a rá  s u r t id a  la n o t if ic a c ió n  p e rs o n a l."  EL TESORERO M U N IC IP A L  DE 

VALLEDU PAR D r. SAUL M A R T IN E Z  A R R ED O N D O , en  re s p u e s ta  a la P e tic ió n  p re s e n ta d o  p o r  e l (la) 

s e ñ o r  (a) ROBERTO CARLOS GOMEZ GIL, y  te n ie n d o  en c u e n ta  q u e  n o  fu e  p o s ib le  a d e la n ta r  la 

N o tif ic a c ió n  P e rso n a l d e  la re s p u e s ta  d e  fo n d o  e m it id a  p o r  la e n t id a d  d a d o  a q u e  n o  p re s e n ta  una 

d ire c c ió n  c la ra  y c o n c isa  d o n d e  n o t if ic a r ,  m a n ife s tó :

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL 1

http://www.vailedupar-cesar.qov.co
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Valledupar, 03 de Agosto 2017
Oficio. S-2017-HC-2918

SEÑOR
ROBERTO CARLOS GOMEZ G!L Y OTROS 
MZA 16 LOTE 29 
VALLEDUPAR-CESAR

SO PO R TE DE E N T R E G A D O  A:
N O M B R E :_____________________
F E C H A :_______________________
FIR M A :

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente ROBERTO 
CARLOS GOMEZ GIL Y OTROS

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, ei día 12 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a ios siguientes presupuestos:

El contribuyente. ROBERTO CARLOS GOMEZ GIL Y OTROS, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia..-2008-2009.2010- 2011- 2012, a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No.01 -06-0422-0047-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172400981 fechada 27 de julio de 2017, !e fue DECRETADA ia prescripción de ias 
vigencias solicitadas- 2008-2009-2010- 2011 y RECHAZADA la vigencia 2012 
.Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION, "fl 
término de prescripción de ¡a acción de cobro se interrumpe por la notificación de! 
mandamiento de pago , por el otorgamiento de facilidades para el pago , por la 
admisión de la solicitud de concordato
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 12 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atent

-SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MIN DIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO
C A R G O : A B O G A D A  C O N T R A TIS TA  C A R G O : PR O F E S IO N A L U N IVERSITARIO  C A R G O : TESORERO

( J a r re ra  ó N 15 -6 9  PRIMER PISO TeL ¿64¿~4ÚCTwww'r.v a l lé d u p a r - c e s a r . a o 1v . c o
Valledupar - Cesar
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COD SH-FR-044 V01 “ 07/2015

RESPUESTA PETICION

Vaüedupar, 03 de Agosto 2017
Oficio. S-2017-HC-2918

SEÑOR
ROBERTO CARLOS GOMEZ GIL Y OTROS 
MZA 16 LOTE 29 
VALLEDUPAR-CESAR

SO PO R TE DE E N T R E G A D O  A
N O M B R E : ____ _______________
F E C H A :___________________
F IR M A :___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente ROBERTO 
CARLOS GOMEZ GIL Y OTROS

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 12 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a ios siguientes presupuestos:

El contribuyente. ROBERTO CARLOS GOMEZ G!L Y OTROS, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia..-2008-2009.2010- 2011- 2012, a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No.01 -06-0422-0047-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante ia resolución .No. 
20172400981 fechada 27 de julio de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas- 2008-2009-2010- 2011 y RECHAZADA la vigencia 2012 
.Fundamentada esta decisión en e) artículo: 818 de! Estatuto Tributario Nacional en 
comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El 
término de prescripción de ¡a acción de cobro se interrumpe por io notificación del 
mandamiento de pago , por el otorgamiento de facilidades para el pago , por ¡a 
admisión de la solicitud de concordato (...)
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 12 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atent

^£AUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . N tO IA  R O SA  B R A V O REVISO : tU A N A  M IN O JO LA A P R O B O : SAUL M A R TIN EZ A R R E D O N D O

C A R G O : A B O G A D A  C O N T R A TIS TA  C A R G O : P R O F E S IO N A L U N IVERSITARIO  C A R G O : TESO RERO
L-arrera ¿ N° 15 -69  FkiMER PisO TeL 56424U U  www.vaiieaupar-cesardbv.co

Valledupar

C ,
©S3

Cesar
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Y  'n . . fe s
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ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción decreta y rechaza

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 8 1  FECHA: J u lio  27  de  2 0 1 7 .

'PO R M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC IT U D  DE P R E SC R IPC IO N "

E L S E C R E T A R IO  D E  H A C IE N D A  D E L  M U N IC IP IO  D E  V A L L E D U P A R , EN  U S O  D E  
C O M P E T E N C IA  P A R A  D E C R E T A R  P R E S C R IP C IO N  S E G Ú N  LO  E S T A B L E C ID O  EN E L 
A R T IC U L O  4 5 2  D E L  A C U E R D O  0 3 1  D E L  2 9  D E  D IC IE M B R E  D E L  2 0 1 4 ,  y

CO NSIDERANDO .

Q u e  d e  c o n f o r m id a d  c o n  e l a r t í c u lo  4 4 7  d e l A c u e r d o  0 3 1  d e l 2 9  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 1 4 ,  
e n  c o n s o n a n c ia  c o n  lo  e s ta b le c id o  e n  lo s  a r t í c u lo s  8 1 7 ,  8 1 8  y  8 1 9  d e l E s ta tu to  
T r ib u t a r io  N a c io n a l ,  la  a c c ió n  d e  c o b r o  d e  la s  o b l ig a c io n e s  f is c a le s ,  p r e s c r ib e n  e n  e l 
t é r m in o  d e  c in c o  ( 0 5 )  a ñ o s  c o n ta d o s  a p a r t i r  d e  la  fe c h a  e n  q u e  la  o b l ig a c ió n  s e  h a c e  
e x ig ib le .

Q u e  e l ( la )  c o n t r ib u y e n t e  R O B E R T O  C A R L O S  G O M E Z  G IL  Y  O T R O S , id e n t i f i c a d o ( a )  c o n  
c é d u la  d e  c iu d a d a n ía  N o . 7 7 0 3 3 6 6 2  d e  V a l le d u p a r ,  C e s a r ,  s o l ic i t a  e n  s u  c o n d ic ió n  d e  
P R O P IE T A R IO  d e l in m u e b le  c o n  r e fe r e n c ia  c a t a s t r a l  N o . 0 1 - 0 6 - 0 4 2 2 - 0 0 4 7 - 0 0 0 ,  
u b ic a d o  e n  la  V A L L E D U P A R  d e  e s ta  c iu d a d ,  s e  d e c r e te  la  p r e s c r ip c ió n  d e l p a g o  d e l 
I m p u e s t o  P re d ia l U n if ic a d o  v ig e n c ia s  2 0 0 8 ,2 0 0 9 , 2 0 1 0 , 2 0 1 1 , 2 0 1 2 .

E s te  d e s p a c h o  r e a l iz ó  e l r e s p e c t iv o  e s t u d io  ju r í d ic o  a  la  s o l ic i t u d  y  a l e s ta d o  d e  c u e n ta  
d e í p r e d io  o b je t o  d e  p e t ic ió n ,  c o n f o r m e  a l S is te m a  d e  e s ta  d e p e n d e n c ia ,  s e  p u d o  
c o n s t a t a r  q u e  la s  v ig e n c ia s  2 0 1 2  d e l  I m p u e s t o  P re d ia l U n if ic a d o  d e l  p r e d io  id e n t i f i c a d o  
c o n  r e fe r e n c ia  c a t a s t r a l  N o . 0 1 - 0 6 - 0 4 2 2 - 0 0 4 7 - 0 0 0  a la  fe c h a  s e  e n c u e n t r a n  e n  m o r a .

El E s ta tu to  T r ib u t a r io  N a c io n a l é n  s u  a r t í c u lo  8 1 7 ,  m o d i f ic a d o  p o r  e l a r t í c u lo  5 3  d e  la  
L e y  1 7 3 9  d e  2 0 1 4 ,  e s ta b le c e  la  f a c u l t a d  d e  d e c r e t a r  d e  o f ic io  o  a p e t ic ió n  d e  p a r te  la  
p r e s c r ip c ió n  d e  I m p u e s t o  P r e d ia l U n if ic a d o :

”La competencia para decretar la prescripción de ia acción de cobro será de 
los Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de parte ."

P o r  la  n o r m a t iv id a d  v ig e n te  a n t e r io r m e n t e  e x p u e s ta ,  s e  t o m a  la  d e c is ió n  d e  p r e s c r ib i r  
e l I m p u e s t o  P re d ia l U n if ic a d o  v ig e n c ia s  2 0 0 6  y  2 0 0 7  a c a r g o  d e l p r e d io  id e n t i f i c a d o  c o n  
r e fe r e n c ia  c a t a s t r a l  N o . 0 1 - 0 6 - 0 4 2 2 - 0 0 4 7 - 0 0 0 ,  u b ic a d o  e n  la  c a l le  1 9 B  N o . 6 B  -  4 2  d e  
e s ta  c iu d a d ,  p o r  n o  e x i s t i r  n o t i f ic a c ió n  a lg u n a  d e  l iq u id a c ió n  o f ic ia l  e n  d o n d e  s e  le  
c o lo q u e  d e  p r e s e n te  lo s  s a ld o s  d e  la s  l iq u id a c io n e s  c o r r e s p o n d ie n te s  a la s  v ig e n c ia s  
2 0 0 6  y  2 0 0 7 ,  p o r  lo  t a n t o ,  n o  p o s e e  m a n d a m ie n to  d e  p a g o  e la b o r a d o  o  c o n s t i t u id o ,  
r a z ó n  p o r  la  c u a l ,  e s  lo a b le  d e t e r m in a r  q u e  h a  e x p ir a d o  e l t ie m p o  p a r a  q u e  la  
A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l r e a l ic e  lo s  a c to s  t e n d ie n t e s  h a c e r  e x ig ib le  e l c o b r o  d e  la  
o b l ig a c ió n  t r ib u t a r ia .

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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P r e s c r ip c ió n  d e c r e t a  y  r e c h a z a

P o r  d is p o s ic ió n  e x p r e s a  d e l a r t í c u lo  5 9  d e  la  L e y  7 8 8  d e  2 0 0 2  lo s  D e p a r ta m e n t o s  y  
M u n ic ip io s  d e b e n  a p l ic a r  lo s  p r o c e d im ie n t o s  e s ta b le c id o s  e n  e l E s ta tu to  T r ib u t a r io  
N a c io n a l (E T N ) ,  e l c u a l r e z a :

"Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán (os procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributarlo Nacional, para la administración, determinación . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados . Asi mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos a n te rio res, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Q u e  p a ra  p o d e r  e je r c e r  la  ju r is d ic c ió n  c o a c t iv a  e s  n e c e s a r ia  la  e x is te n c ia  d e l t í t u lo  
e je c u t i v o ;  la  o b l ig a c ió n  d e b e  c o n s t a r  e n  u n  d o c u m e n t o  q u e  la  c o n te n g a  d e  m a n e r a  
c la r a ,  e x p r e s a  y  e x ig ib le ,  c o n fo r m e  lo  s e ñ a la  e l a r t í c u lo  8 2 8  d e í E s ta tu to  T r ib u t a r io  
N a c io n a l ,  e l c u a l e s ta b le c e  q u e :

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en fas declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación, 2. Las liquidaciones 
oficia Íes ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
p a rtir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de fas obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con ios impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección Genera! de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

A u n a d o  a  e l lo ,  e l a r t í c u lo  8 2 9  d e l m is m o  e s t a t u t o  s e ñ a la  q u e :

"S e  entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer ios recursos, 
no se havan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

E s c la r o ,  q u e  e n  lo s  im p u e s to s  e n  lo s  q u e  n o  e x is te  o b l ig a c ió n  d e  d e c la r a r ,  c o m o  eí 
Im p u e s to  P re d ia l U n if ic a d o  e n  e l M u n ic ip io  d e  V a l le d u p a r ,  lo s  t í t u lo s  e je c u t iv o s
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de c in c o  Í51  a ño s , 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en Jos artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5) años siguientes al 
vencimiento deí plazo señalado oara declaran determ inar mediante 
una liquidación de aforo, ¡a obligación tributaria a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, que no haya 
d e c la ra d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132063184 de Mayo 06 de 
2013,20136146277 de Mayo 03 de 2013,201611051421 de Octubre 11 de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-06-0422-0047-000, correspondiente a las vigencias 
2008,2009,2010,2011,2012, notificada al predio MZ 16 LO 29; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En
el caso  de  lo s  a c to s  a d m in is tra t iv o s  (s e a n  d e l im p u e s to  de  in d u s tr ia  v  
c o m e rc io  o d e l im p u e s to  p re d ia h .  e l té rm in o  de p re s c r ip c ió n  c o m ie n z a  a 
c o r re r  d esd e  la  fe c h a  de  e je c u to r ia  d e l re s p e c tiv o  a c to  a d m in is tr a t iv o  de  
d e te rm in a c ió n  o d is c u s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada
por ei (la) contribuyente ROBERTO CARLOS GOMEZ GIL Y OTROS por concepto de
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

AR TIC U LO  PRIM ERO : DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-06-0422-0047-000, ubicado en la MZ 16 LO 29 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ROBERTO 
CARLOS GOMEZ GIL Y OTROS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 77033662 
de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble relacionado.

AR TIC U LO  SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012. a cargo del predio de referencia catastral No. 01- 
06-0422-0047-000, ubicado en la MZ 16 LO 29 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente ROBERTO CARLOS GOMEZ GIL Y OTROS, 
¡dentificado(a) con cédula de ciudadanía No. 77033662 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

AR TIC U LO  TERCERO: A P L IC A R  esta resolución al sistema de información tributario.

AR TIC U LO  CUARTO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.
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AR TIC U LO  Q U IN T O : C o n t r a  la  p r e s e n te  r e s o lu c ió n  p r o c e d e n  lo s  r e c u r s o s  d e  
r e p o s ic ió n  c o n fo r m e  a  lo  d e f in id o  e n  e l a c u e r d o  0 3 1  d e l 2 9  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 1 4 ,  e n  
c o n c o r d a n c ia  c o n  e l a r t í c u lo  7 4  y  s u b s ig u ie n te s  d e  la  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

N G TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

\  E U D E S H 5 E  J E S U S  F U E N T E S  M E J IA
s e c r e t a r i o  d e  f^ c i e n d a S^i u n i c i p a l

C o n s e c u t iv o :  2 0 1 7 2 4 0 0 9 8 1 .
A n a l iz ó / P r o y e c t ó :  N ID IA  B R A V O  P IC A Z A .
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A l C a l d í a
d e V a l l e d u p a r M UNICIPAL 17 Valledupar

Entre todos ía estamos transformando

OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL

V a lle d u p a r ,  C esar, 31  d e  Ju lio  de l 2 0 13

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA.

En la fe c h a , la s u s c r ita  Jefa d e  R ecaudo  M u n ic ip a l de  la A LC A LD ÍA  DE VALLEDUPAR en  v ir tu d  de  ios 

A r t íc u io s  179  y  182  de l E s ta tu to  T r ib u ta r io  M u n ic ip a l,  A c u e rd o  0 2 6  d e i 2 0 1 2 , d e ja  c o n s ta n c ia  q u e  

la l iq u id a c ió n  o fic ia ! N o . 2 0 1 3 6 1 0 0 3 7 5  y  2 0 1 3 2 0 0 7 6 5 2  fe c h a d o  e! 03  y 0 6  de  M a y o  d e  2 0 1 3  de l 

im p u e s to  P re d ia l U n if ic a d o  v ig e n c ia s  2 0 0 6 , 2 0 0 7 , 2 0 0 8 , 2 0 0 9 , 2 0 1 0 , 2 0 1 1 , 2 0 1 2  y  2 0 1 3  a c a rg o  de l 

p re d io  id e n t i f ic a d o  c o n  re fe re n c ia  c a ta s tra l N o . 0 1 0 2 0 1 9 2 0 0 0 3 0 0 0 , se n o t if ic ó  a la d ire c c ió n  

s u m in is tra d a  p o *  e l e n te  c o m p e te n te .

En ra z ó n  a q u e  no  se in te rp u s o  e l re c u rs o  de  re c o n s id e ra c ió n , re g la m e n ta d o  en  e l A r t íc u lo  3 0 1  y 

s ig u ie n te s  d e l A c u e rd o  0 2 6  d e l 2 0 1 2 , e l re fe r id o  A c to  A d m in is t ra t iv o  se e n c u e n tra  e je c u to r ia d o  y 

c o b ró  f irm e z a  a p a r t i r  de l 3 0  d e  Ju lio  d e l 2 0 1 3 , c o n fo rm e  a los a r t íc u lo s  182  d e i A c u e rd o  0 2 6  d e l 

2 0 1 2  y  87  de  la Ley 1 4 3 7  de l 2 0 1 1 .

■m .y

GISSBL DAVIlíA AARON 
Jefe qe Recaudo del Municipio
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A YEISON EDUARDO RIVERA 
CARRASCAL, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleduDar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) YEISON EDUARDO RIVERA CARRASCAL, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no 
presenta una dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

P ro yecto : U N A  M A R G A R IT A  R O D R IG U EZ
REVISO: SAUL M A R T IN E Z  A R R E D O N D O

APRO BO : SAUL M A R T IN E Z  A R R E D O N D O

PROFESIO NAL U N IV E R S IT A R IO CA R G O :TE S O R E R O  M U N IC IP A L CARGO: TESORERO M U N IC IP A L

http://www.valleduDar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3066
Valledupar, 10 de agosto de 2017 

Señora.
YEISON EDUARDO RIVERA CARRASCAL 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________________
FECHA:______________________
FIRMA: _______________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente YEISON 
EDUARDO RIVERA CARRASCAL

En atención a ia solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 29 de 
junio de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente YEISON EDUARDO RIVERA CARRASCAL, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo dei predio identificado 
con referencia catastral. No. 01-02-0863-0000-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401015 fechada 31 de Julio de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas -2008 -2009-2010-2011-2012, Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 29 de junio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre ei 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

Q O
•SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . N ID IA  ROSA B R A V O REVISO: EL IA N A  M IN D IO L A A P R O B O : SAUL M A R TIN EZ A R R E D O N D O
C A R G O : A B O G A D A  C O NTRATISTA C A R G O : P R O F E S IO N A L UN IVE R SITA R IO  C A R G O : TESO RERO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. $-2017-HC-3066
Vaüedupar, 10 de agosto de 2017 

Señora.
YEISON EDUARDO RIVERA CARRASCAL 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________________
FECHA:______________________
FIRMA:_________  _________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente YEISON 
EDUARDO RIVERA CARRASCAL

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 29 de 
junio de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente YEISON EDUARDO RIVERA CARRASCAL, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011-2012. A cargo del predio identificado 
con referencia catastra!. No. 01-02-0803-0006-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401015 fechada 31 de Julio de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas -2008 -2009-2010-2011-2012, Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 dei Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. UE¡ término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 29 de junio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre e! 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

*-5AUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NID IA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M IN D lO LA APROBO : SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
Carrera 5 N¿ 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co
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Prescripción

RESOLUCION 20172401015 ÉlECHA: Julio 31 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente  RIVERA CARRASCAL YEISON EDUARDO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 1065660995 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01 -02 -0863-0006-000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado
2008,2009,2010.2011.2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza: * v*

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración/ determ inación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a ios 
impuestos por el i os administrados. Asi mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término ¿fe aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta i a proporcionalidad de 
estas respecto del monto de ios impuestos".

Que para poder e je rcer la jurisd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 de! Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones; 
contenidas en fas declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas
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a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoria del acto de la Administración que deciare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con ios impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terp oner /os recu rso s, 
no se  havan in terpuesto  o no s e  p resen ten  en debida form a. 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de elfos, y 4. 
Cuando fos recursos interpuestos en la vía gubernativa o fas acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vaíledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5  ̂ años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en fos artícufos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro  de los cinco (5 ) años s ig u ien tes ai 
vencim iento del plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente , 
responsable, agente re ten ed o r o declarante, oue no hava 
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera
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entrega de! Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132015956 de Mayo 06 
de 2013,20136107618 de Mayo 03 de 2013, la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-02-0863-0006- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013,20136107618 
de Mayo 03 de 2013, notificada ai predio el 05 de junio del año 2013 contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a ¡a dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en ei término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaO, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente RIVERA CARRASCAL YEISON EDUARDO por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de ia acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008,2009,2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-02-0863-0006-000, ubicado en la C 33 4A 65 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente RIVERA 
CARRASCAL YEISON EDUARDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1065660995 de Valledupar, Cesar, en su calidad de HEREDERO del inmueble, teniendo 
en cuenta los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del 
presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DEJE 
SECRETARIO DE

CFUENTES MEJIA 
ie n d \ m u n ic ip a l

A
Consecutivo: 20172401015.
Ana Izó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA
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NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A HERNANDO LEONEL 
OLIVELLA ROMERO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va liedupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por eí término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) HERNANDO LEONEL OLIVELLA ROMERO, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no 
presenta una dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valiedupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION >

Valledupar, Cesar- ÌO de Agosto 201/ 

Señor.
HERNANDO LEONEL OUVELLA ROMERO 
MZ 45 CASA 7.
VALLEDUPAR. CESAR

Oficio. S-2017-HC- 3078

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________ __
FECHA:______________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por ei contribuyente 
HERNANDO LEONEL OLiVELLA ROMERO.

En atención a ia solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 13 julio de 
2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente LUDYS HUGUERA FERNANDEZ en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto Predial Unificado 
vigencias. 2008. 2009,2010,2011.2012.2013 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No. 010501750008000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. Ŝ  
20172401029 fechada 02 de Agosto de 2017 RECHAZADA las vigencias 2008
2009.2010.2011.2012 .2013 .Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 dei 
Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el otorgamiento de 
facilidades para el pago , por la admisión de la solicitud de concordato (...) ” .
Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 13 de junio de la presente anualidad. Le extendemos ta 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que ¡a solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNIC1PA

iV e c t o . n id ia  ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M IND tO LA APROBO : SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

CVfRGO: A B O G A D A  CONTRATISTA C a RGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

©  ¿ Q k  fe -
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1 RESPUESTA PETICION

Vatledupaf, Cesar- 10 de Agosto 2017 

Señor.
HERNANDO LEONEL OÜVELLA ROMERO 
MZ 45 CASA 7. ‘
VALLEDUPAR. CESAR

Oficio. S-2017-HC- 3078

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________________
FECHA:______________________
FIRMA:_______________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente 
HERNANDO LEONEL OLIVELLA ROMERO.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 18 julio de 
2017, se procede a dar respuesta de conformidad a ¡os siguientes presupuestos:

El contribuyente LUDYS HUGUERA FERNANDEZ en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencias. 2008. 2009,2010.2011.2012.2013 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No. 010501750008000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. Ŝ  
20172401029 fechada 02 de Agosto de 2017 RECHAZADA las vigencias 2008
2009.2010.2011.2012 .2013 .Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 de! 
Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago , poria  admisión de la solicitud de concordato 
Por consiguiente es imposible poder acceder a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 13 de junio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

t t ü l  MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPA

tC TO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

lf t # q O : ABOGADA C O NTRATISTA

f~ Í7 'C á rré ra '5
CA RG O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO CA RG O : TESORERO

N° TS-ffTPRTMbK PTSO le), 58^2?C0www7vdiredüb'ár-cesar.aov.co
_Valledupar -  Cesar
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Prescripción

ì^ccrRESOLUCION 20172401029 FECHA: Agosto 02 de 2017 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 dei Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con !o establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu tario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de ia fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (ia) contribuyente  HERNANDO LEONEL OLIVELLA R0KERO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 77018572 de VALLEDUPAR,✓'Solicita e rv s u  condición de^ 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01-€f5-0175-0008~00( 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado
2008 ,2009,2010.2011.2012.2013.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en ef Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración/ determ inación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatoño incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con i a 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto dei monto de los impuestos"

Que para poder e je rcer la jurisd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de ia fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones  
oficiales e jecu toriadas , 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas
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a favor de la Nación para afianzar el pago de ¡as obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoria de! acto de ¡a Administración que declare e! 
incumplimiento o exigibifidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terponer los recu rso s , 
no s e  havan in terpuesto  o no s e  p resen ten  en debida form a. 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso" (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco Í5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro  de ios cinco CS) años s ig u ien tes ai 
vencim iento del plazo señalado oara declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo , la obligación tributaría ai contribuyente, 
responsable , agente re ten ed o r o declarante, oue no hava  
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera
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entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132054675 de Mayo 06 
de 2013,20136139134 de Mayo 03 de 2013 la Adm inistración Tribu taria  Municipal 
liquidó el Im puesto Predial Unificado de la referencia catastra l No. 01 -05-0175-0008- 
000, correspondiente a las vigencias 20132054675 de Mayo 06 de 2013,20136139134 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 26 DE JUNIO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  de dos (2) meses contados a pa rtir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, ta l y como se establece en el 
Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o deí impuesto prediaH, el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente HERNANDO LEONEL OLIVELLA ROMERO por concepto de 
Im puesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012,2013.

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripciórVcle la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008 ,2009,2010,2^11 ,2012,2013 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01 -05 -0175-0008-000 , ubicado en la C 19A 34B 43 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  HERNANDO 
LEONEL OLIVELLA ROMERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77018572 
de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta 
los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente 
proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu ta rio  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de ía Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DE JESUS FUENES MEJIA 
CRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 20172401029.
\  Anal izó/ Proyectó: DRA. NIDIA BRAVO PICAZA.
\

\
\
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JOSE ANTONIO MAYA 
MARTINEZ, conforme io establece ef artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. ''Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupqr-cesar.qQv.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida a! finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO III
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL ¡III

http://www.valledupqr-cesar.qQv.co
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RESPUESTA PETICION .................n

Oficio. S-2017-HC-2Ó68
Valledupar, 25 deJuiio2017 

Señor.
JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ 
LOTE
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE: _____________
FECHA:______________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por ei contribuyente, JOSE 
ANTONIO MAYA MARTINEZ.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 19 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto Predial Unificado 
vigencia 2009-2010-2011. A cargo dei predio identificado con referencia catastral No. 
01-06-0241-0012-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172400895 fechada 19 de»)ulÍo de 2017, le fue DECRETADA, !a prescripción de las 
vigencias solicitadas.-2009, 2010,2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 
dei Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y'SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de ¡a acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato 
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 19 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atentam

i'
SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NID IA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M IN D iO LA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2668
Valledupar, 25 de Julio 2017 

Señor.
JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ 
LOTE
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:___
FECHA:_____
FIRMA:______

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente, JOSE 
ANTONIO MAYA MARTINEZ.

En atención a ¡a solicitud de prescripción recibida en este despacho, e! día 19 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral No. 
01 -06-0241 -0012-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante ¡a resolución .No. 
20172400895 fechada 19 de julio de 2017, le fue DECRETADA, la prescripción de las 
vigencias solicitadas.~2009, 2010,2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 
del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato 
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 19 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atent

SAUL MARTI NÊ  ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . N ID IA  R O SA  B R A V O REVISO: E U A N A  M IN D IO L A A P R O B O : SAUL M ARTINEZ A R R E D O N D O

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : P R O F E S IO N A L UNIVE R SITA R IO C A R G O : TESO RERO
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Prescripción

RESOLUCION 20172400895 FECHA: Julio 19 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que ei (!a) contribuyente JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 12720905de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-06-0241-0012-000, se decrete la prescripción 
del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración/ determinación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán ei procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. Ei monto de las 
sanciones y el término de aplicación de ios procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de ia 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al 'Cobro coactivo: 1. Cuando contra elfos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer ios recursos. no 
se  havan interpuesto o no se  presenten en debida forma. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellosr y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en tos que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos ■ ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento de¡ Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f-51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, ¡a 
Administración podrá, dentro de ios cinco ( 5 ? años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado oara declarar, determinar mediante 
una liouidación de aforo, la obligación tributaría al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no hava declarado 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos, en, los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de. cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
títu lo ejecutivo. En ausencia de calendario tributario  se.tomaría la fecha de causación para 
efectos dé este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0241-0012-000, ubicado en la LOTE 
de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132060277 de Mayo 06 de 
2013,20136143911 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias 2013,2009,2010,2011,2012; sin 
embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, 
tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el 
artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional"

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"¿.os requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarías, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencia! de! derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dar. a conocer a !os administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son.oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de !a administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con !a norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a ia contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo de! predio identificado con referencia catastral 
No. 01-06-0241-0012-000.

En mérito de io anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010602410012000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 12720905 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a ia oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SECRETARIO DE\1ACIEWDA MUNICIPAL.

.Analizó/proyectó DRA NIDIA ROSA BRAVO PICAZA
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NOTIFICACION POR AVISO 1

N OTIFICACIO N  POR A V ISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JOSE ANTONIO MAYA 
MARTINEZ, conforme lo establece eí artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesQr.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTÍNEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

1
APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL ¡|
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RESPUESTA PETICION

Valledupar, 25 de Julio 2017 

Señor.
JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ 
LOTE
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio. S-2017-HC-2667

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________________
FECHA:______________________
FIRMA:_______________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente, JOSE 
ANTONIO MAYA MARTINEZ.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 19 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral No. 01-06- 
0241-0005-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. Ŝ  
20172400894 fechada 19 de julio de 2017, ie fue DECRETADA, la prescripción de las 
vigencias solicitadas.-2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de ¡a acción de cobro se 
interrumpe por ia notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato 
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 19 de julio de ia presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle ios descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atenta

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M IN D IO LA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Carrera 5 Nv is-6y PRIMfck PISO Tel, ¿8424ÚÜ www.vailedupar-cesar.aov.co
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RESPUESTA PETICION

Valledupar, 25 de Julio 2017 

Señor.
JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ 
LOTE
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio. S-2017-HC-2ÓÓ7

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________________
FECHA:______________________
FIRMA:_______________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente, JOSE 
ANTONIO MAYA MARTINEZ.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 19 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a ios siguientes presupuestos:

El contribuyente, JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral No. 01-06- 
0241-0005-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. Ŝ  
20172400894 fechada 19 de julio de 2017, le fue DECRETADA, la prescripción de las 
vigencias solic¡tadas.-2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato (...)
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 19 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Ate

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . N ID IA  ROSA B R A V O REVISO: EL IA N A  M IN D IO L A A P R O B O : SAUL M ARTINEZ A R R E D O N D O

C A R G O : A B O G A D A  C O NTRATISTA C A R G O : P R O F E S IO N A L U N IVERSITARIO  C A R G O : TESO RERO
Carrera 5 Nv ¡¿-6y ^kIMER PISO Tel. 5842400 www.valiedupar-cesar.qov.co~
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Prescripción

RESOLUCION 20172400894 FECHA: Julio 19 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con e! artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. I2720905de VALLEUDPAR, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-06-0241-0005-000, se decrete la ‘prescripción 
del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determinación . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos-, administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de ¡as 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de ¡os impuestos".

Que para poder ejercer !e jurisdicción coactiva es necesaria la existencia dei título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigibíe, conforme lo señala el artículo 82Q del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de i a fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor de! fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exiglbilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra ¡a Dirección General de Impuestos Nacionales 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no 
se  ha van interpuesto o no se  presenten en debida forma. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en ios que no existe obiigación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficíales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con e¡ procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de íos cinco Í5 ) años siguientes ai 
vencimiento del plazo señalado para declaran determinar mediante 
una liquidación de aforo, la obligación tributaría al contribuyente, 
responsable , aoente retenedor o declarante, que no hava declarado 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos „ en ios que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar e! impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa eí primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaría, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaría de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0241-0005-000, ubicado en !a LO 1A 
de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132060273 de Mayo 06 de 
2013,20136143907 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias 2013,2011,2012; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para elio se transcribe e! artículo en 
mención:

’’Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficia! de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales /  demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resuite efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de ias 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con ei solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en ía norma, se decreta ¡a prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral No. 01-06- 
0241-0005-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2011 a cargo de¡ predio identificado con referencia 
catastral No. 010602410005000, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) 
contribuyente JOSE ANTONIO MAYA MARTINEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 12720905 de VALLEUDPAR en su calidad de Propietaria del inmueble relacionado, 
conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra ía presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

.Analizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA
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N OTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JISFREDO ALBERTO DURAN 
ALVAREZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../7 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupqr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JISFREDO ALBERTO DURAN ALVAREZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar 
la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta 
una dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

P royec to : U N A  M A R G A R IT A  RO D R IG U EZ
REVISO: SAUL M A R T IN E Z  A R R ED O N D O

A PR O B O : SAUL M A R T IN E Z  A R R E D O N D O

PROFESIO NAL U N IV E R S IT A R IO CARG O : TESORERO M U N IC IP A L CARGO: TESORERO M U N IC IP A L

http://www.valledupqr-cesar.aov.co
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ALCALDÍA (1 

DE VALLEDUPAR fl

COD SH-FR-044 V01 -  07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2549
Valledupar, 21 de julio 2017 

SEÑOR
JISFREDO ALBERTO DURAN ALVAREZ 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTR EG AD O  A :
N O M B R E :_____
F E C H A :_______
F iR M A :________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente .. JISFREDO 
ALBERTO DURAN ALVAREZ.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 27 de 
junio de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JISFREDO ALBERTO DURAN ALVAREZ en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigenda.2008.2009.2010, 2011,2012, a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No.01-05-0158-0013-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172400883 fechada 15 de julio de 2017, le fue RECHAZAR la prescripción de las 
vigencias solicitadas. 2008, 2009, 2010,2011, 2012, .Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “£/ térm ino d e  p re scr ip c ió n  d e  ¡a a c c ió n  
d e  c o b r o  se  in te rru m p e p o r  ¡a n o tifica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el 
o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e í p a g o f p o r  la adm isión  d e  la solicitud  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 27 de junio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA R O M ® REVISO: EUANA M IN D IO LA APROBO : SAUL MARTINEZ ARREDONOO

C A R G O : ABO G A D A  C<

carrera
MA
TO9TRTMERTTO"

C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO

"584240U www.vaiieaupar-cesar.qov.coieí7
Valledupar -  Cesar
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SECRETARIA DE 
HACIENDA
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ALCALDÍA 1 
OE VALLEDUPAR 1

COD SH-FR-044 V01 -  07/2015
RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2549
Valledupar, 21 de julio 2017 

SEÑOR
JISFREDO ALBERTO DURAN ALVAREZ 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTR EG AD O  A :
N O M B R E :____________________
F E C H A :______________________
FIRM A:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente .. JISFREDO 
ALBERTO DURAN ALVAREZ.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 27 de 
junio de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a !os siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JISFREDO ALBERTO DURAN ALVAREZ en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia.2008.2009.2010, 2011,2012, a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No.01-05-0158-0013-000.

Luego de revisada su petición ¡e notificamos que mediante la resolución .No. 
20172400883 fechada 15 de julio de 2017, le fue RECHAZAR la prescripción de las 
vigencias solicitadas. 2008, 2009, 2010,2011, 2012, .Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re scr ip c ió n  d e  la a c c ió n  
d e  c o b r o  se  in te rru m p e p o r  ía n o tifica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el 
o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la adm isión  d e  la solicitud  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 27 de junio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

ÉÉPROYECTO. NIDIA ÍXvo REVISO: ELIANA M IN D IO LA APROBO : SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D /f C  }NT¡i

Carrera 5 N
TISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
í~5~-69 PRImEk KI50 Tel. 5ti4 'Z4üü  www.vaiieaupar-cesar.aov.co

Valledupar -  Cesar
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ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción

R ESO LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 0 8 8 3  FECH A : Ju lio  15 de 2 0 1 7  
"PO R M EDIO  DE LA CUA L S E  D EC ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

C O N SID ER A N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 .y  819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de ¡as obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente DURAN ALVAREZ JISFREDO  ALBERTO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 77192955 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-05-0158-0013-000, 
se decrete la prescripción del pago de! Impuesto Predial Unificado 
2008 .2009 .2010 .2011 .2012 ..

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en e! Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cua! reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán ios procedim ientos establecidos en ei Estatuto  
Tributario N a c io n a lp a ra  i a administración, determ inación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
im puestos po r eilos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas, derechos y  demás recursos 
territoriales. El monto de ias sanciones y el término de aplicación de ios 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos*

Que para poder ejercer !a jurisdicción coactiva es necesaria ¡a existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y su s correcciones , 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas , desde el 
vencim iento de ia fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales e jecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en ios cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor de! fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

a favor de la Nación para afianzar ef pago de fas obligaciones tributarías, a 
partir de ¡a ejecutoría de! acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exiglbilidad de fas obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo: 1. Cuando contra elfos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terponer los recu rso s , 
no se  havan in terpuesto  o no se  p resen ten  en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento de! derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e sto  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, tos títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco  (5 )  añ o s. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

11Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643 , 715 y  716, la 
Administración podré, dentro de los cinco Í 5 )  años sig u ien tes al 
vencim iento del plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforor la obligación tributaria al contribuyente , 
responsable, agente re ten ed o r o declarante, que no hava  
declarado". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto'predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta ai establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera

Carrera 5 N° i 5-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaría de la Dirección de Apoyo Fiscal deí 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, e! término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de ia fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin ia determinación de tas obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante !a L IQ U ID A C IO N E S  O F IC IA L E S  N ros. 2 0 1 3 2 0 5 4 3 1 2  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 8 7 9 6  de M ayo 03 de 2 0 1 3 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-05-0158-0013- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 a! 2013 de Mayo 06 de 2013,20136138796 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 27 de mayo de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos ios dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficíales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 de! 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el ca so  de los ac to s  a d m in istra tiv o s  (se a n  del im p uesto  de in d u stria  v 
co m ercio  o del im p u esto  p re d ia lV  el té rm in o  de p rescrip c ió n  co m ien za  a 
co rre r  d esd e  la fech a  de e je cu to ria  del resp ectivo  acto  ad m in istra tivo  de  
d eterm in ació n  o d isc u s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente DURAN ALVAREZ JISFREDO  ALBERTO por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega ¡a prescripción de los períodos fiscales de los años 
2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.co
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DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-079

Prescripción

V01 -10/2 0 1 5

R E S U E LV E :

A R T IC U LO  P R IM ER O : RECH A ZA R la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008 .2009 .2010.2011 .2012 a cargo del 
predio de referencia catastral No. 01-05-0158-0013-000, ubicado en la C 19A 34ABIS1 
13 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente 
DURAN ALVAREZ JISFREDO  ALBERTO, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 
77192955 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo 
en cuenta los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del 
presente proveído.

A R T IC U LO  SEG U N D O : N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar ios ajustes correspondientes.

A R TIC U LO  T ER C ER O : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TXFIQ U ESE Y  CU M PLASE
r \

EUDES DE 3¡ 
CRETARIO Di

;u s  FU 
4ACIE

ENTES MEJIA 
DA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 0 8 3 3 .
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NOTIFICACION POR AVISO

N OTIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JOSE MANUEL ROYERO 

STRHLEN, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vQlleduiDar-cesar.gov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JOSE MANUEL ROYERO STRHLEN, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vQlleduiDar-cesar.gov.co
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DE V ALLED UPAR

COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2956
Valledupar, agosto 02 de 2017

Señor.
JOSE MANUEL ROYERO STRAHLEN 
CONJUNTO RESIDENCIAL! M ZAC-18 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTR EG AD O  A :
N O M B R E :____________________
F E C H A :______________________
F IR M A :_______________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. JOSE 
MANUEL ROYERO STRAHLEN

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, e! día 04 julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a ios siguientes presupuestos:

Ei contribuyente. JOSE MANUEL ROYERO STRAHLEN, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto Predial Unificado 
vigencia -2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 
No. 01-06-0250-0027-901.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172400926 f̂echada 22 de Julio de 2017, le fue DECRETAR la prescripción de las 
vigencias solicitadas -2009-2010-2011-. Fundamentada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re scr ip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in te rru m p e p o r  la n o tifica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el o to rg a m ie n to  d e  
fa c iiid a d e s  p a ra  el p a g o , p o r  la adm isión  d e  la solicitud  d e  c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 04 de julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que ia solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre ei 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI AN A MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O: ABOGADA CONTRATISTA_____________  CA RG O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO ___________________________________ C A R G O : TESORERO
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO ¡'el, 5842400 www.vaHedupar-cesar.aov.co
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ALCALDÍA  

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2956
Valledupar, agosto 02 de 20Ì7

Señor.
JOSE MANUEL ROYERO STRAHLEN 
CONJUNTO RESIDENCIAL 1 MZA C-18 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por ei contribuyente. JOSE 
MANUEL ROYERO STRAHLEN

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 04 julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. JOSE MANUEL ROYERO STRAHLEN, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia -2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. 
No. 01-06-0250-0027-901.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante ia resolución .No. 
20172400926 fechada 22 de Juüo de 2017, le fue DECRETAR la prescripción de las 
vigencias solicitadas -2009-2010-2011-. Fundamentada esta decisión en el artículo: 
818 de! Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino  d e  p re scr ip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in terrum p e p o r  la n o tifica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  pago, p o r  e l o to rg a m ie n to  d e  
fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la adm isión  d e  la  so licitud  d e  c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 04 de julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SOPORTE DE ENTREG ADO  A :
N O M B R E :____________________
F E C H A :______________________
F IR M A :_______________________

•-&AUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APRO BO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : ABO G A D A  CONTRATISTA
Carrera 5 N

C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
16-69 PfclMbk PlMJTel. 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co

Valledupar -  Cesar

http://www.vailedupar-cesar.aov.co




RESOLUCION  20 172400926 FECHA: Julio 22 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE D ECID E UNA SO LIC ITU D  DE PR ESC R IPCIO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL M UNIC IP IO  DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452  DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014 , y

CONSIDERANDO.

Que de co n fo rm ida d  con el a rtícu lo  447  de; Acuerdo 031 del 29 de d ic ie m b re  de 2014 , en 
consonancia  con lo es tab lec ido  en los a rtícu los  817 , 818 y  819 del E sta tu to  T rib u ta r io  
N aciona l, la acción de cobro  de las ob ligac iones fisca les, prescriben, en el té rm in o  de cinco 
(0 5 ) años con tados a p a r t ir  de la fecha en que la ob iigac ión  se hace e x ig ib le .

Que el ( la ) c o n tr ib u y e n te  JOSE MANUEL ROYERO STRAHLEN, id e n tif ic a d o (a ) con cédula de 
ciudadanía  No. 1 06 4788471de  CHIRIGUANA, so lic ita  en su cond ic ión  de p rop ie ta ria  del 
pred io  ide n tifica do  con re fe renc ia  ca tas tra l No. 0 1 -0 6 -0 2 5 0 -0 0 2 7 -9 0 1 , se decre te  la 
p rescripc ión  del pago del Im p u e s to  Predial U n ificado v igenc ias 2 0 0 9 ,2 0 1 0 ,2 0 1 1

Por d isposic ión  expresa  del a rtícu lo  59 de la Ley 788 de 2002 los D ep arta m e n tos  y 
M un ic ip ios deben ap lica r los p ro ce d im ie n to s  es tab lec idos en el E s ta tu to  T rib u ta r io  N acional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en ei Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de ¡os impuestos".

Que para poder e je rc e r la ju r is d ic c ió n  coactiva  es necesaria  la ex is tenc ia  del títu lo  
e je c u tiv o ; la ob ligac ión  debe co ns ta r en un docu m e n to  que la con tenga  de m anera  c la ra , 
expresa y  ex ig ib le , co n fo rm e  lo señala el a rtícu lo  828 del E s ta tu to  T rib u ta r io  N aciona l, el 
cual estab lece  que :

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficia/es 
e iecu to ría das. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor dei fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarías, a partir de la 
ejecutoria dei acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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presentadas en relación con ¡os impuestos, anticipos, retencionesr sanciones e 
intereses que administra la Dirección Genera i de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a e llo , el a rtícu lo  829 cíe! m ism o  e s ta tu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento a! cobro coactivo: 1. Cuando contra eiios no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e i térm ino  para in te rp o n er lo s  re cu rso s , no 
s e hayan in te rp u esto  o no se  p re se n ten en debida form a. 3. Cuando se  
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando ios 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es c la ro , que en ios im puestos  en los que no ex is te  ob ligac ión  de d ec la ra r, como e! 
Im p u esto Pred ial Un ificado en el M un ic ip io  de V a íledupa r, ios títu lo s  e je cu tivo s  esta rán  
con fo rm ados po r ¡as liqu idac iones o fic ia les  o actos a d m in is tra tiv o s  e je cu to ria d o s  que 
d e te rm ine n  el v a lo r dei im puesto .

De con fo rm ida d  con el p ro ced im ien to  del E s ta tu to  T rib u ta r io  N aciona l, ei té rm in o  que tiene  
la A d m in is tra c ión  para liq u id a r o fic ia lm e n te  el im p ue s to  es de c inco ( 5 )  anos, ta i y com o 
¡o consagra el a rtícu lo  717 ib ídem , L IQ UIDACIÓ N DE AFORO, d o n d e 're za :

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, den tro  de ío s  c inco  (5 )  añ os s ig u ie n te s  a i 
vencim ien to  de! niazo seña iado  para dec la ra r, d e te rm in a r m ediante  
una liqu idación  de a fo ro , la ob ligación  tribu ta ría  a l co n trib u yen te . 
re sp o n sab le , agente re te n e d o r o decla ra n te , que no ha va decla rado  
(S ub rayado  fuera  de te x to ) .

Que el Im p u e s to  Predial U nificado y  los im p ue s to s  en los que no exis ta  ob ligac ión  de 
dec la ra r, el té rm in o  de cinco (5 ) anos para liq u id a r el im pues to  se cuen ta  desde la ú lt im a  
fecha de plazo para pagar, de acuerdo  con et respectivo  ca lendario  T rib u ta r io  M unicipa l.

El im p ue s to  p red ia l se causa el p rim ero  (1 ) de enero  de cada año, m o m e n to  en el cual 
con fluyen  to do s  los e lem en tos  que dan o rigen  a la ob ligac ión  tr ib u ta r ia , sin em b a rgo  su 
ex ig ib flidad  está su je ta  al e s tab lec im ie n to  de la fecha para su pago, de m anera  que es a 
p a r t ir  de esta ú lt im a  que se cuen ta  el té rm in o  para que la A d m in is tra c ió n  co ns titu ya  el 
títu lo  e je cu tivo . En ausencia de ca lendario  tr ib u ta r io  se tom aría  la fecha de causación para 
e fectos de este  té rm in o . Este te m a  ta m b ié n  fue  abordado  en ¡a p rim era  en trega  del Boletín 
de Apoyo 3 ia G estión T rib u ta ria  de la D irección de Apoyo Fiscal del M in is te rio  de Hacienda 
y  C réd ito  Público.

Como se puede o bse rva r, e! té rm in o  de p rescripc ión  de la acción de cobro  se cuen ta  a 
p a rtir  de ia fecha en que ia respectiva  dec la rac ión  o acto  a d m in is tra tiv o  presta  m é rito  
e je cu tivo .
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0250-0027-901, ubicado en ia C IB  
24 56 de esta ciudad, mediante ¡as liquidaciones oficiales Nros. 20132060351 de Mayo 06 
de 2013,20136143977 de Mayo 03 de 2013, por las vigencias 2008 AL 2013; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 

lwri vmsa'riclones^liqúidaciones' oficiales y  ' demás c f t v a d o n 'iñls&ativas 
proferidos por ¡a Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a ¡o establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 deí Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si ei contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro dei término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de /a fecha de introducción ai correo del aviso de citación, En este evento 
también procede i a notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con ei solo envío de la copia de! acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción i

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastrai 
No. 01-06-0250-0027-901.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESU ELV E :

ARTICU LO  PR IM ERO : DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de ios años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010602500027901, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (!a) contribuyente JOSE MANUEL ROYERO STRAHLEN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1064788471 de CHIRIGUANA en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICU LO  SEGUNDO: A PLIC A R  esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO  TERCERO : N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de ¡a presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICU LO  CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUM PLASE.

EUDE3H3F73&WS FUENTE&ME3IA. 
ECRETARIO DE ViACIENDA MUNICIPAL.

.Analizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA''^^^^
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NOTIFICACION POR AVISO

N O TIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VAUEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JUSTA MATILDE 

NMARTINEZ MARTINEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupqr-cesar.Qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' ''En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JUSTA MATILDE NMARTINEZ MARTINEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible 
adelantar la Notificación Personal de ia respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no 
presenta una dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupqr-cesar.Qov.co
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Valledupar, 14 Agosto
Oficio. S-2017-HC-3268

DE 2017

Señor.
JUSTA MATILDE MARTINEZ MARTINEZ 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTR EG AD O  A :
N O M B R E :______
F E C H A :________
F IR M A :_____

REF: Respuesta a solicitud de prescripción
presentada por el contribuyente. JUSTA MATILDE MARTÍNEZ MARTINEZ

En atención a !a solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 25 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. JUSTA MATILDE MARTINEZ MARTINEZ, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia: -2008-2009-2010-2011-. A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-04-0161-0002-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401045 fechada 05 de Agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011- .Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re scr ip c ió n  d e  la a c c ió n  
d e  c o b r o  se  in te rru m p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o , por el 
o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e i p a g o , p o r  la  adm isión  d e  la solicitud  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es Imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 25 de Julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas ie informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PRO YECTO . NIDIA ROSA BRAVO REVISO: GUANA MINDIOLA APRO BO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
Carrera 5 N" 15-69 PkiMER PhoTe l. 5Ó424UU www.valieduDar-cesQr.aov.co

Valledupar -  Cesar
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3268
Valledupar, 14 Agosto DE 2017 

Señor.
JUSTA MATILDE MARTINEZ MARTINEZ 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE EN TR EG AD O  A :
N O M B R E :__________________
F E C H A :____________________
FIRM A:  ____  ______

REF: Respuesta a solicitud de prescripción
presentada por el contribuyente. JUSTA MATILDE MARTINEZ MARTINEZ

En atención a ¡a solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 25 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a !os siguientes presupuestos:

El contribuyente. JUSTA MATILDE MARTINEZ MARTINEZ, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia: -2008-2009-2010-201 K  A cargo del predio identificado con 
referencia catastral. No.01-04-0161-0002-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401045 fechada 05 de Agosto de 2017, ¡e fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011- .Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “£/ térm ino d e  p re scr ip c ió n  d e  la a c c ió n  
d e  c o b r o  s e  in te rru m p e p o r  ¡a n o tifica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  el 
o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la adm isión  d e  la  solicitud  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced er a  su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 25 de Julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: a iA N A  MtNDIOLA APRO BO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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presentadas en relación con los Impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección GeneraI de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 de! mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término paira interponer los recursos, no 
se  havan interpuesto o no se  presenten en debida forma, 3. Cuando se  
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando ios 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o fas acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen ei valor del impuesto.

De conformidad con e! procedimiento dei Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f51 a ños, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declarar, determinar mediante 
una líouidación de aforo, la obligación tributaria al contríbuventer 
responsable, aoente retenedor o declarante, que no ha va declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que ei Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha ce piazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

Ei impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría fa fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal de! Ministerio de Fiacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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DE VALLEDUPAR

CO D  SH-FR-079 V01 -10 /2015

Prescripción

RESOLUCION 20172401045 FECHA: Agosto 05 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE D ECID E UNA SO LIC ITU D  DE P R ESC R IP C IO N 7'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 0 3 l det 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de ia fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente JUSTA MATILDE MARTINEZ MARTINEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 26951H2de PATILLAL, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado,.con referencia catastral No. 01-04-0161-0002-000, se decrete la prescripción 
del pago de! Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y  
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, . determ¡nación . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación, de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y  simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en ¡as declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de ia fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales
e jecuto ría das. 3. Los demás actos de ¡a Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de ¡a 

■ Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarías, a partir de Ia 
ejecutoría del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0161-0002-000, ubicado en la C 16A 
19D 81 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132032248 de Mayo 06 
de 2013,20136121366 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias 2008 AL 2013; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en ios artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarías, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c ion es o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
  Vailedupar - Cesar

i ¡  IQNet »'»¿[¡¿¡¿¿E- Sí

Ü fcs

«ÍCGP1000

http://www.valledupar-cesar.aov.co


f ...........................

SECRETARIA DE H A CIEN D A p p É

Valledupar Avanza H
A [ c a ! d i o M » n i e 1 p o t - s--

M UNICIPAL
ALCALDÍA 

DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-079 VOI -  10/2015

Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en ia norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo dei predio identificado con referencia 
catastral No. 01-04-0161-0002-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESU ELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010401610002000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente JUSTA MATILDE MARTINEZ MARTINEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 26951112 de PA TILlA l en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: A PLICA R esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO : N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a ¡a oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE.

 ̂ \
ú  • -vAnalizó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA

\EU D ES  DE JESUS FUENTES MEJIA. 
SECRETARIO DE HAGIENDA^yjNiaPAL.
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COD SH-FR-044 V O I-07/2015 1

NOTIFICACION POR AVISO 1

N O TIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A SATURNINO LOPEZ 
CASTELLANOS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vQiledupar-cesar.QOv.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) SATURNINO LOPEZ CASTELLANOS, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.vQiledupar-cesar.QOv.co
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COD SH-FR-044 TESORERIA V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Valiedupar, C esa  r- Agosto 11 de 2017

OFICIO.No.S-2017-HC- 3181
SEÑOR.
SATURNINO LOPEZ CASTELLANOS 
BO DEGA NO. 1B PERECEDEROS I 
CENTRAL DE ABASTOS MERCABASTOS 
V aliedupar- C e sa r

REF. Respuesta a  Petición 31 Julio de 2017.

En atención a  la solicitud de la referencia, e va d a  a este despacho , donde 
solicita prescripción de acc ió n  de Cobro, de un bien, procedem os a darle 
respuesta de conform idad a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada ¡a petición fe c h a d a ,31 De julio del año en curso, presentada 
ante este Despacho, m ediante ia cua l se e leva una solicitud de prescripción de 
la A cción  de Cobro, del, predio con Referencia Catastral No, 010500480054901, 
Predio que a  la fecha  a p a re ce  registrado en nuestro Sistema de información a  
nombre de la Señora MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

Es preciso informarle que no basta con la sola presentación de ¡a solicitud, pues 
adem ás que no allegó ninguna docum entación al respecto que soporte ¡os 
supuestos de hecho a  los que h a ce  referencia, debe tramitar ante las entidades 
respectivas los tramites de titulación y reconocim iento de la propiedad sobre el 
bien, para  que nuestra base de datos registre la información del nuevo 
propietario de ser así, y/o demostrar la ca lidad  con que actú a , Propietario, 
Heredero, Poseedor, Representante legal, Conyugué, Apoderado, Usufructuario, 
entre otros, la sola presentación de la misma, no acred ita  Titulación y/o Derecho 
Real de Dominio del Bien, puesto que no se e leva  a Escritura Pública de Venta, 
deb idam ente Registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
para que de esta forma ,se demuestre la ca lidad  de propietario del bien,
En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada no fue 
resuelta, dándole en consecuencia , una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y 
comprensible sobre el particular.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO  
TESORERO MUNICIPAL

% NIDIA BRAVO PICAZA
REVISO EU AN A MIN DIOLA EC  H EVER Rl APROBÓ :

Saul m artlnez arred ond o  II
C X R G b :% )D í¿ A D O  DE CO BR O  C O A CTIVO C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO |||
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COD SH-FR-044 TESORERIA V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Valledupar, C esa  r- Agosto 11 de 2017

SEÑOR.
SATURNINO LOPEZ CASTELLANOS 
BODEGA NO. 1B PERECEDEROS I 
CENTRAL DE ABASTOS MERCABASTOS 
V alledupar- C esa r

OFICIO.No.S-2017-HC- 3181

REF. Respuesta a  Petición 31 Julio de 2017.

En atención a  la solicitud de la referencia, e va d a  a este despacho , donde 
solicita prescripción de acc ió n  de Cobro, de un bien, procedem os a  darle 
respuesta de conform idad a  los siguientes presupuestos:

Luego de revisada la petición fe ch a d a ,31 De julio del año en curso, presentada 
ante este Despacho, m ediante la cual se e leva una solicitud de prescripción de 
la Acción  de Cobro, del, predio con Referencia Catastral No, 010500480054901, 
Predio que a  la fe ch a  a p a re ce  registrado en nuestro Sistema de información a 
nombre de la Señora MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

Es preciso informarle que no basta con la sola presentación de la solicitud, pues 
adem ás que no allegó ninguna docum entación al respecto que soporte los 
supuestos de hecho a los que h a ce  referencia, debe tramitar ante las entidades 
respectivas ios tramites de titulación y reconocim iento de la propiedad sobre el 
bien, para que nuestra base de datos registre la información del nuevo 
propietario de ser así, y/o demostrar la ca lidad  con que a c tú a , Propietario, 
Heredero, Poseedor, Representante legal, Conyugué, Apoderado, Usufructuario, 
entre otros, la sola presentación de ia misma, no acred ita  Titulación y/o Derecho 
Real de  Dominio del Bien, puesto que no se e leva  a  Escritura Pública de Venta, 
deb idam ente Registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
para que de esta forma ,se demuestre la ca lidad  de propietario del bien,
En este orden de ideas te informamos que la solicitud por usted p lanteada no fue 
resuelta, dándole en consecuencia , una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y 
comprensible sobre el particular.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO  
TESORERO MUNICIPAL

— p r -— i -----------------------------------------------------------------
í ' l i -  j L ,  P royecto . NIDIA BRAVO PICAZA
v -x  A  lí V  .............................

REVISOEUANA MINDIOLA ECHÊVERRI APROBO:
Saul m a rt ln e z  arredondo

■f f / ..CARQO : A BO G A D O  DE C O BR O  C O A CTIVO C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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COD SH-FR-044 VOI -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

N O TIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A NELLY ROSA PEDROZO 
SANCHEZ, conforme ío establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca ía información sobre ei destinatario, eí aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) NELLY ROSA PEDROZO SANCHEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA R0DRI6UEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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COD SH-FR-044 V01 -  07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3257
Valledupar, 14 Agosto DE 2017 

Señor.
NELLY ROSA PEDROZO SANCHEZ 
CEL 3145679413 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE EN TR EG AD O  A :
N O M B R E :___
F E C H A :_____
FIRM A:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. NELLY 
ROSA PEDROZO SANCHEZ

En atención a  la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 25 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. NELLY ROSA PEDROZO SANCHEZ, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto Predial Unificado 
vigencia: 2008-2009-2010-2011-. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -01 ■-0242-0001 -000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401064 fechada 05 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas -2008-2009.2010-2011- .Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “H término de prescripción de lo acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 25 de Julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA M1NDIOLA APRO BO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO 1 1

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA 
.................................. " C ' K I O ' T C / O  P P ' I

C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO 1
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Valledupar, 14 Agosto
Oficio. S-2017-HC-3257 

DE 2017 . j

Señor.
NELLY ROSA PEDROZO SANCHEZ 
CEL 3145679413 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTR EG AD O  A :
N O M BR E:  ____________ _ _ _
FECHA:  ____________ _ _
FIRM A: ______

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. NELLY 
ROSA PEDROZO SANCHEZ

En atención' a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 25 de julio 
de 2017, se procede a  dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente. NELLY ROSA PEDROZO SANCHEZ, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia: 2008-2009-2010-2011-. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No.01 -01 -0242-0001 -000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401064 fechad a 05 de Agosto de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas -2008-2009.2010-2011- .Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re sc r ip c ió n  d e  la a c c ió n  
d e  c o b r o  s e  in te rru m p e p o r  ¡a n o tifica c ió n  d e i m a n d a m ie n to  d e  p a g o , por el 
o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , por la adm isión  d e  la solicitud  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced er a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 25 de Julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que ia solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta c lara , precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas.

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI ANA MIN DI OLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A RG O : ABOGADA CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO CA RG O : TESORERO j
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DE V A LLED U PA RV  A  ì 1 i  1 0 • tí M u n t c 1 f  i 1

C O D  SH-FR-07? V01 -10/2015

Prescripción

R ES O LU C IO N  2 0 1 7 2 4 0 1 0 6 4  FECH A : A gosto  05 de 2 0 1 7  
"PO R M ED IO  DE LA CUA L S E  D E C ID E  UNA S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014/ y

C O N SID ER A N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigíble.

Que el (la ) contribuyente NELLY ROSA PEDROZO SANCHEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 52514504 de CHIMICHAGUA, solicita en su condición de Propietaria 
del predio identificado con referencia catastral No. 0 1-0 1-0242-0001-0007 se decrete 
la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado 2008 2009 2010 .2011 ..

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departam entos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en ei Estatuto  
Tributario N a c io n a lp a ra  la administración, determ inación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
im puestos por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento 
administrativo de cobro a las m ultas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y  el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con ¡a 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos

Que para poder e jercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

“Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones , 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencim iento de ¡a fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales e jecutoriadas. 3. Los demás actos de ¡a Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor de! fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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partir de la ejecutoría deI acto de fa Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales", (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2, Cuando vencido el térm ino para in terp oner los recu rso s, 
no s e  havan in terpuesto  o no se  p resen ten  en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene (a Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco (5 ) años sigu ien tes al 
vencim iento del plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, fa obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente re ten ed o r o declarante, oue no ha va 
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la L IQ U ID A C IO N E S  O F IC IA LE S  N ro s . 2 0 1 3 2 0 0 3 4 0 1  de  M ayo  06  
de  2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 7 2 0 3  de  M ayo  0 3  de  2 0 1 3 , la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-01-0242-0001- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136097203 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 27 DE MAYO DE 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) m eses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETIM). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso  de  lo s  a c to s  a d m in is tra t iv o s  (se a n  de l im p u e s to  de  in d u s tr ia  v  
c o m e rc io  o d e l im p u e s to  p re d ia O , e l té rm in o  de  p re s c r ip c ió n  c o m ie n z a  a 
c o r re r  d esd e  la fe c h a  de e je c u to r ia  d e l re s p e c tiv o  a c to  a d m in is tr a t iv o  de  
d e te rm in a c ió n  o d is c u s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente NELLY ROSA PEDROZO SANCHEZ por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008 ,2009 ,2010,2011 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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C O D  SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción

ARTIC U LO  PRIM ERO : RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008 ,200^ 2010,2011 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-01-0242-0001-000, ubicado en la K 17 11 07 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente NELLY ROSA 
PEDROZO SANCHEZ, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 52514504 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

AR TIC U LO  SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo eí presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

AR TIC U LO  TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

V EUDES DE JE^US FUSNTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIEND>sMUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 0 6 4 .
4 Analizó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

N O TIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JESUS DAVID SALGADO 
TUIRAN, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleduDCir-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación p e rso n a lEL  TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JESUS DAVID SALGADO TUIRAN, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valleduDCir-cesar.aov.co
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COD SH-FR-024 V01 -06/2016

TESORERIA MUNICIPAL

Valledupar, Agosto 14 de 2017.

Oficio No. S-2017-HC-3237.

Señor.
JESUS DAVID SALGADO TUIRAN.
Casa 39.
Conjunto cerrado Altos de Ziruma.
Número celular: 310-5570166.
Email: ihonatanl 978@vahoo.com.
Valledupar, Cesar.
E.S.M .

Ref: Respuesta a derecho de petición de fecha 02 de agosto de 2017.

Cordial saludo, señor Salgado.

Teniendo en cuenta lo manifestado en el derecho de petición de fecha 02 de agosto de 2017, 
esta sectorial se permite informar lo siguiente:

1.- Verificado el sistema de información Tributaria del Municipio de Valledupar, obra registrado 
a nombre del señor JE S U S  DAVID SALGADO TURIAN, el predio identificado con referencia 
catastral No. 010304190040901, ubicado en la K 29 52 91 INT 39.

2 -  En el derecho de petición de fecha 02 de agosto de 2017, el señor JE S U S  DAVID SALGADO 
TURIAN, se identifica con el documento de identidad No. 32.887.195 de Barranquilla; sin 
embargo, en e! sistema de información tributaria obra identificado con un número de cédula 
totalmente diferente ai indicado en la petición.

3.- Teniendo en cuanta lo anterior, y en vista de lo pretendido en la petición de fecha 02 de 
agosto de 2017, donde solicita la devolución dé la suma descontada en su cuenta de ahorro por 
concepto de embargo iniciado por la TESO R ER IA  MUNICIPAL, se hace necesario solicitarle al 
contribuyente JE S U S  DAVID SALGADO TURIAN, que se acerque a la oficina de Cobro 
Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 de esta ciudad, 
en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, con el fin de verificar la identidad 
del contribuyente e informarle el procedimiento para la devolución del depósito judicial.

Con base en lo anteriormente expuesto, se da respuesta de manera concreta y de fondo a la 
petición presentada por el señor JE S U S  DAVID SALGADO TURIAN.

De uefcesL atentamente.

• "S A U L  MARTINEZ ARREDONDO.
Tesorero General.

PROYECTO REVISO APROBO
NOMBRE: ELIANA MINDIOLA 
C A R G O  : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NIOM8RE: SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO. 
C A R G O  : TESORERO MUNICIPAL

NOMBRE: SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO. 
C A R G O : TESORERO M UN ICIPAL

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PiSO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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COD SH-FR-024 V01 -06/2016

TESORERIA MUNICIPAL

Valledupar, Agosto 14 de 2017.

Oficio No. S-2017-HC-3237.

Señor.
JESUS DAVID SALGADO TUIRAN.
Casa 39.
Conjunto cerrado Altos de Ziruma.
Número celular: 310-5570166.
Email: ihonatanl978@vahoo.com.
Valledupar, Cesar.
E.S.M .

Ref: Respuesta a derecho de petición de fecha 02 de agosto de 2017.

Cordial saludo, señor Salgado.

Teniendo en cuenta lo manifestado en el derecho de petición de fecha 02 de agosto de 2017, 
esta sectorial se permite informar lo siguiente:

1.- Verificado el sistema de información Tributaria del Municipio de Valledupar, obra registrado 
a nombre del señor JE S U S  DAVID SALGADO TURIAN, el predio identificado con referencia 
catastral No. 010304190040901, ubicado en la K 29 52 91 INT 39.

2.- En el derecho de petición de fecha 02 de agosto de 2017, el señor JE S U S  DAVID SALGADO 
TURIAN, se identifica con el documento de identidad No. 32.887.195 de Barranquilla; sin 
embargo, en el sistema de información tributaria obra identificado con un número de cédula 
totalmente diferente al indicado en la petición.

3.- Teniendo en cuanta lo anterior, y en vista de lo pretendido en la petición de fecha 02 de 
agosto de 2017, donde solicita la devolución de la suma descontada en su cuenta de ahorro por 
concepto de embargo iniciado por la TESO R ER IA  MUNICIPAL, se hace necesario solicitarle al 
contribuyente JE S U S  DAVID SALGADO TURIAN, que se acerque a la oficina de Cobro 
Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 de esta ciudad, 
en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, con el fin de verificar la identidad 
del contribuyente e informarle el procedimiento para la devolución del depósito judicial.

Con base en lo anteriormente expuesto, se da respuesta de manera concreta y de fondo a la 
petición presentada por el señor JE S U S  DAVID SALGADO TURIAN.

De uete«L átenteme«te.

""S A U L MARTINEZ ARREDONDO.
Tesorero General.

PROYECTO REVISO APROBO
NOMBRE: ErLIANA MINDIOLA 
C A R G O  : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO. 
C A R G O  : TESORERO MUNICIPAL

NOMBRE: SAÚL MARTÍNE2'ARREDONDO. 
C A R G O : TESORERO M UN ICIPAL

Carrera 5 N° 15-69 PRÎMER PiSO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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COD SH-FR-044 V O I-07/2015

NOTIFICACION POR AVISO

N O TIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A HERNANDO QUINTERO 
CASTRO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo../' 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupcir-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) HERNANDO QUINTERO CASTRO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

proyecto : LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO I I

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL ]| | |

http://www.valledupcir-cesar.aov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio- S-2017-HC-3082
Valledupar, 10 de agosto de 2017 

Señor.
HERNANDO QUINTERO CASTRO 
Urbanización Mariaelena -  via a ¡a paz 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________________
FECHA: _____________________
FIRMA: _______________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente 
HERNANDO QUINTERO CASTRO

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 18 de 
Julio de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a ios siguientes 
presupuestos:

El contribuyente HERNANDO QUINTERO CASTRO, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2009-2010-2011-2012 A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-02-0364-0007-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401033 fechada 02 de Agosto de 2017, le fue DECRETADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas -2010-2011 y RECHAZAR vigencia 2012-. Fundamentada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  
p re sc r ip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  c o b r o  s e  in te rru m p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e l  
m a n d a m ie n to  d e  p a g o , por el o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  la 
a d m isión  d e  la solicitud  d e  c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 18 de Julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atentarffen'V*

»-SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO ¡1

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO H |

Valledupar -  Cesar
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COD SH-FR-044 V01 -  07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-3082
Valledupar, 10 de agosto de 2017

Señor.
HERNANDO QUINTERO CASTRO 
Urbanización Mariaelena -  vía a la paz 
VALLEDUPAR. CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:______________
FECHA: _ _ ______________
FIRMA:_______________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por ei contribuyente 
HERNANDO QUINTERO CASTRO

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 18 de 
Julio de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente HERNANDO QUINTERO CASTRO, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2009-2010-2011-2012 A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-02-0364-0007-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401033 fechada 02 de Agosto de 2017, le fue DECRETADA ia prescripción de 
las vigencias solicitadas -2010-201 ly  RECHAZAR vigencia 2012-. Fundamentada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato (.. J
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 18 de Julio de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara , precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, copia de la Resolución y Oficio de Notificación.

Atenta

’T a ü L M ARTIN* ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : ABOGADA CONTRATISTA CA RG O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO CA RG O : TESORERO
Carrera 5 N° F5-¿y PRIm ER n S<j  TeL 58424ÜÜ www.valiedupar-cesar.qov.co
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 0 3 3  FECHA: A g o s to  0 2  de 2 0 1 7 .

"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERANDO .

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de ia fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente HERNANDO QUINTERO CASTRO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 12713460 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 01-02-0364-0007-000, 
ubicado en la VALLEDUPAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2009 ,2010 ,2011,2012 .

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del Impuesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-02-0364-0007-000 a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar la prescripción de Ja acción de cobro será de 
los Adm inistradores de im puestos o de im puestos y  Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de parte ."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-02-0364-0007-000, ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determinar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 ios Departamentos y 
Municipios deben aplicar ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y  
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración/ d e te rm  i n a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su  imposición, a los 
im puestos por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a i as multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos"

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales e jecutoriadas . 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terponer los recu rso s , 
no s e  havan in terpuesto  o no se  p resen ten  en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, c o m o  el 
Im p u e s to  P re d ia l U n if ic a d o  en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción d ecre ta  y rech a za

estarán conformados por ías liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento deí Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5^ años, 
tal y como lo consagra el artícuío 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado e! procedim iento previsto  en ios artículos 643 , 715 y  716, la 
Administración podrá , dentro  de lo s cinco (5 ) años sig u ien tes al 
vencim iento deI plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tributaria ai contribuyente, 
responsable, agente re ten ed o r o declarante, oue no ha va 
declarado". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibiíidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibiíidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQ U ID ACIÓ N  O FIC IA L  No. 20132009474 de Mayo 06 de 
2013,20136101885 de Mayo 03 de 2013 la Administración Tributaria Municipal liquidó 
el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-02-0364-0007-000, 
correspondiente a las vigencias 2009 ,2010 ,2011,2012 , notificada al predio RANCHO 
KING; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2) 
meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección deí predio, tal y como 
se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4 . En 
e l caso  de  lo s  a c to s  a d m in is tra t iv o s  fs e a n  d e l im p u e s to  de  in d u s tr ia  v  
c o m e rc io  o d e l im p u e s to  p re d ia O , e l té rm in o  de p re s c r ip c ió n  c o m ie n z a  a 
c o r re r  d esd e  la fe c h a  de  e je c u to r ia  d e l re s p e c tiv o  a c to  a d m in is tr a t iv o  de 
d e te rm in a c ió n  o d is c u s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente HERNANDO QUINTERO CASTRO por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

AR TIC U LO  PRIM ERO : DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-02-0364-0007-000, ubicado en la RANCHO KING de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente HERNANDO 
QUINTERO CASTRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 12713460 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble relacionado.

ARTIC U LO  SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastral No. 01- 
02-0364-0007-000, ubicado en la RANCHO KING de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente HERNANDO QUINTERO CASTRO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 12713460 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO de! inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

AR TIC U LO  TERCERO: A P LIC A R  esta resolución al sistema de información tributario.

AR TIC U LO  CUARTO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vaHedupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.vaHedupar-cesar.aov.co


Va 11edupar Avanza ^
A J c f <1 io  M u a  J c  J p o J

SECRETARIA DE H A CIEN D A  

M UNICIPAL
A L C A L D IA  

DE V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-079 V01 -10/2015

Prescripción d ecre ta  y re ch a za

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

rUDES DE JEteUS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE \IACIEN D A\lU N ICIPAL)A^U N I

. Consecutivo : 2 0 X 7 2 4 0 1 0 3 3 .
Anal izó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

N O TIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A NORA LUZ GUTIERREZ 

LUQUEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto administrativo../' 
../'Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el {la) 
señor (a) NORA LUZ GUTIERREZ LUQUEZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
VISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL U NIVERISITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL

http://www.valledupar-cesar.qov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC 2949
Valledupar, 11 de Agosto 2017 

Señor
NORA LUZ GUTIERREZ LUGUEZ 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:___________________
FECHA:____
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.. NORA LUZ 
GUTIERREZ LUQUEZ

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 27 de 
junio de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente NORA LUZ GUTIERREZ LUQUEZ, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia. 2008 AL 2016 a cargo del predio identificado con referencia catastral No.01- 
04-0662-0009-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante ia resolución .No. 
20172400937 fechada 22 de Julio de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas. 2012-2017. Fundamentada esta decisión en e! artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino d e  p re sc r ip c ió n  d e  la a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in te rru m p e p o r  la n o tif ica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l o to rg a m ie n to  d e  
fa c ilid a d e s  p a ra  e l p a g o , p o r  ¡a adm isión  d e  la solicitud  d e  c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 28 de junio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APRO BO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO j| | |

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROfESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO || | |
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RESPUESTA PETICION 1

Oficio. S-2017-HC 2949
Valledupar, 11 de Agosto 2017 

Señor
NORA LUZ GUTIERREZ LUQUEZ 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:___________________
FECHA;______________________
FIRMA:________  ______

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.. NORA LUZ 
GUTIERREZ LUQUEZ

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 27 de 
junio de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente NORA LUZ GUTIERREZ LUQUEZ, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia. 2008 AL 2016 a cargo del predio identificado con referencia catastral No.01- 
04-0662-0009-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172400937 fechada 22 de Julio de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas. 2012-2017. Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por ¡a notificación dei mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
faciíidades para el pago , por ¡a admisión de ía solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 28 de junio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atentamente.

"SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO- NID IA ROSA BRAVO REVISO: EL1ANA M IN D IO LA APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : A BO G AD A CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
“Carrera 5T3°T5I"69"PRTMERT>TSO leí, ¿842400 w w w .vaiieaupar-cesar.aov.co
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P rescripc ión

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 3 7 1FECHA: J u lio  2 2  de  2 0 1 7  
"PO R  M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE P R E SC R IPC IO N "

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEM BRE DEL 2014, y

C O NSIDERANDO .

Que de conformidad con el artículo 447 de! Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de !as obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente NORA LUZ GUTIERREZ LUQUEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 49733911 de SAN 3UAN DEL CESAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0662-0009-000, 
se decrete la prescripción del pago de! Impuesto Predial Unificado 2008.2009,
2010 ,2011 ,2012 ,2013 ,2014 ,2015 ,2016 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

'*Artículo 59. Procedim iento tributario territorial. Los departam entos y  
municipios aplicarán ¡os procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para ia administración, determ inación , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
im puestos po r ellos administrados. A s í m ismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. E l monto de ¡as sanciones y  e¡ término de aplicación de ¡os 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  sim plificarse acorde con ia 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta ¡a proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los im puestos*.

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de ¡a fecha para su cancelación . 2. Las liquidaciones 
oficiales e jecutoriadas. 3. Los demás actos de ¡a Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas
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Prescripción

a favor de la Nación para afianzar el pago de fas obligaciones tributarias, a 
partir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con ios im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección Genera! de 
Im puestos Nacionales", (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra eilos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terponer los re cu rso s, 
no se  havan in terpuesto  o no s e  p resen ten  en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso" (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, c o m o  el 
Im p u e s to  P re d ia l U n if ic a d o  en el Municipio de Valledupar, ios títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor dei impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de c in c o  f 5 l  a ño s , 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de lo s cinco ( 5 ) años s ig u ien tes ai 
vencim iento de/ plazo señaiado para declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tributaria ai contribuyente, 
responsable, aoente re ten ed o r o declarante, oue no hava  
declarado". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1 ) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera
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Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibílidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la L IQ U ID A C IO N E S  O F IC IA LE S  N ro s . 2 0 1 3 2 0 3 9 5 0 8  de  M ayo  0 6  
de  2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 7 5 2 2  de  M ayo 0 3  de  2 0 1 3  la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-04-0662-0009- 
000, correspondiente a las vigencias 20132039508 de Mayo 06 de 2013,20136127522 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 19 de junio de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos ( 2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria ■ y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
e l caso  de  lo s  a c to s  a d m in is tra t iv o s  fs e a n  d e l im p u e s to  de  in d u s tr ia  v  
c o m e rc io  o d e l im p u e s to  p re d ia O , e l té rm in o  de p re s c r ip c ió n  c o m ie n z a  a 
c o r re r  d e sd e  la  fe c h a  de e je c u to r ia  d e l re s p e c tiv o  a c to  a d m in is tr a t iv o  de  
d e te rm in a c ió n  o d is c u s ió n .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente NORA LUZ GUTIERREZ LUQUEZ por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008 ,2009 ,2010 ,2011 ,2012 ,2013 ,2014 ,2015 ,2016 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVE:

AR TIC U LO  PR IM ERO : RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 ,2009 ,2010 ,2011 ,2012 ,2013 ,2014 ,2015 ,2016 . a 
cargo del predio de referencia catastral No. 01-04-0662-0009-000, ubicado en la C 18 
34A 12 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente 
NORA LUZ GUTIERREZ LUQUEZ, identificado (a ) con cédula de ciudadanía No. 
49733911 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo 
en cuenta los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva de! 
presente proveído.

AR TIC U LO  SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

AR TIC U LO  TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

O  —£  c\ EUDES DE JESU S FUENT0S MEJIA 
SECRETARIO  DE H/VSIENDA M ^JIC IPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 0 9 3 7 .
Ana Izó/Proyectó: N BRAVO PICAZA.
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NOTIFICACION POR AVISO

1

N OTIFICACIO N  POR A VISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A GUSTAVO URIAS 
GUERRERO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vQiledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) GUSTAVO URIAS GUERRERO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO:TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL 1

http://www.vQiledupar-cesar.aov.co
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COD SH-FR-044 V01 -07/2015

RESPUESTA PETICION

Vailedupar, 04 de Agosto 2017 

Señor.
GUSTAVO URIAS GUERRERO FUENTES 
M,ZA 5 CASA 13 
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio. S-2017-HC-2896

SOPORTE DE. ENTREGADO A:
NOMBRE:____________________
FECHA:______________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por ei contribuyente, GUSTAVO 
URIAS GUERRERO FUENTES

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 29 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, GUSTAVO URIAS GUERRERO FUENTES, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011, a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-04-0570-0017-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante ¡a resolución .No. Ŝ  
20172400988 fechada 28 de julio de 2017, le fue DECRETAR, la prescripción de las 
vigencias solicitadas. 2008-2009.2010-2011. Fundamentada esta decisión en ei artículo: 
818 dei Estatuto Tributario Nacional en comento estípula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por ¡a notificación de! mandamiento de pago , por eí otorgamiento de 
facilidades para ei pago, por la admisión de ia solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 29 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara , precisa, respetuosa y comprensible sobre ei 
particular.

•SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: 5LIANA MINDIOLA APRO BO : SAUL MARTINEZ ARREDONDO || | |

C A R G O : ABO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO f| ||

Valledupar -  Cesar
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COD SH-FR-044 V01 -  07/2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2896
Valledupar, 04 de Agosto 20Ì7 

Señor.
GUSTAVO UR1AS GUERRERO FUENTES 
M,ZA 5 CASA 13 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:____________________
FECHA: „ _____________________
FIRMA: ___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente, GUSTAVO 
UR1AS GUERRERO FUENTES

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 29 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contribuyente, GUSTAVO URIAS GUERRERO FUENTES, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011, a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-04-0570-0017-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. Ŝ  
20172400988 fechada 28 de julio de 2017, le fue DECRETAR, la prescripción de las 
vigencias solicitadas. 2008-2009.2010-2011. Fundamentada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de  
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato (...)
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 29 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara , precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atent

"SXUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELIANA MINDIOLA APROBO'. SAUL MARTINEZ ARREDONDO

C A R G O : ABO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO

Carrera 5 N¿ 15-69 PRIMEk HSü TeL 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co~
Valledupar -  Cesar
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 8 8  FECHA: Ju lio  28 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SO LICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 de! Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en tos artículos 817, 818 y 819 de! Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de ia fecha en que la obfigación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente GUSTAVO URIAS GUERRERO FUENTES, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 17669l3de VALLEDUPAR, solicita en su condición Representante Legal 
de la Asociación popular de Destechados la prescripción de¡ predio identificado con 
referencia catastral No. 01-04-0570-0017-000, se decrete la prescripción del pago dei 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de ia Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en ei Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, de te rm ina ció n . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. Ei monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria ia existencia de! título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que ia contenga da manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala eí artículo 828 dei Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

''Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales 
ejecutoriadas . 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4 . Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 

■Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de ia 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibiiidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valleciupar-cesar.qQv.co 
  Valiedupar - Cesar _______
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Prescripción

V01 -10/2015

decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra ia Dirección General de Impuestos Nacionales 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento a! cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no 
se  ha van interpuesto o no se  presenten en debida forma. 3. Cuando se  
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva,■ 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U n ifica do  en el Municipio de Vaíledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de c inco  (51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedimiento previsto en ¡os artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco CS) años siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para declarar, determinar mediante 
una liquidación de aforo. la obligación tributaria al contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto)..

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar ei impuesto-se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Vaíledupar - Cesar
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Prescripción

Efectivamente, !a Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0570-0017-000, ubicado en la C 
18A1 36 55 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132038238 de 
Mayo 06 de 2013,20136126448 de Mayo 03 de 2013 por las vigencias 
2013,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012; sin embargo, se pudo constatar que no se 
realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tai y como lo ordena el artículo 257 del 
Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por ¡a Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional"

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció ¡as formas de notificación de ¡as actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por ¡a autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente re tenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de ios diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / .../"

La notificación de ¡as decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla ta! finalidad.

Carrera 5 N0 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupQr~cesar.aov.co 
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-04-0570-0017-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de ¡a acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010405700017000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por eí (la) contribuyente GUSTAVO URIAS GUERRERO FUENTES, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1766913 de VALLEDUPAR en su calidad de Representante 
legal de la Asociación Popular de Destechados, del inmueble relacionado, conforme a la 
parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución ai sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

&P  -  - i  ,\  EUDES DE JESUárUEN TE^M EJIA . 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL.

Anal izó/proyectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
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NOTIFICACION POR AVISO

1

NOTIFICACION POR AVISO

El Tesorero MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A JULIO CESAR PEREZ 
GUERRERO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días deí envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." 
..."Cuando se desconozca ia información sobre eí destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso../' "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación deí aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida 1a notificación personal." EL TESORERO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Dr. SAUL MARTINEZ ARREDONDO, en respuesta a la Petición presentado por el (la) 
señor (a) JULIO CESAR PEREZ GUERRERO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por ia entidad dado a que no presenta una 
dirección clara y concisa donde notificar, manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO 1  
.................. ¡1,1

PROFESIONAL U NIVERISITARIO CARGO: TESORERO MUNICIPAL CARGO: TESORERO MUNICIPAL | | 9
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-2915
Valledupar, 04 de Agosto 2017 

SEÑOR
JULIO CESAR PEREZ GUERRERO 
Diag. # 29-55 
VALLEDUPAR-CESAR SOPORTE DE ENTREGADO A

NOMBRE:___________________
FECHA:____________
FiRM A:_________________ _

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente JULIO 
CESAR PEREZ GUERRERO

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 13 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes presupuestos:

El contra JULIO CESAR PEREZ GUERRERO, en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
v igencia..2008-2009.2010- 2011-2012, a cargo del predio identificado con referencia 
catastral .01-03-0167-0004-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172400983 fechada 15 de julio de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas- 2008-2009-2011-2012 .Fundamentada esta decisión en ei 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El término de prescripción de lo acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el 
otorgamiento de facilidades para el pago , por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 13 de julio de ¡a presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta c iara , precisa, respetuosa y comprensible sobre ei 
particular.

Atenta

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: EUANA M IN D IO LA APROBO : SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : ABO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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RESPUESTA PETICION 1

Oficio. $-2017-HC-2915
Valledupar, 04 de Agosto 2017 

SEÑ O R
JULIO CESAR PEREZ GUERRERO 
Diag. # 29-55 
VALLEDUPAR-CESAR SOPORTE DE ENTR EG AD O  A :

N O M B R E :____________________
FECHA:______________________
F IR M A :_______________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente JULIO 
CESAR PEREZ GUERRERO

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 13 de julio 
de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a ios siguientes presupuestos:

El contra JULIO CESAR PEREZ GUERRERO, en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia..2008-2009.2010- 2011-2012, a cargo del predio identificado con referencia 
catastral .01-03-0167-0004-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172400983 fechada 15 de julio de 2017, le fue RECHAZADA la prescripción de las 
vigencias solicitadas- 2008-2009-2011-2012 .Fundamentada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El térm ino  de p re scrip c ió n  d e  la a c c ió n  
d e  c o b r o  se  in terrum pe p o r  la n o tif ica c ió n  d e l m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e! 
o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p a ra  e í p a g o , p o r  la adm isión  d e  la so licitud  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acced er nuevamente a  su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 13 de julio de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atenta

«SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA ROSA BRAVO REVISO: ELI A N A  M IN D lO lA APROBO : SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A BO G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
Carrera 5 N° 15-¿y PRIMER Fbu Tel, 56424UU www.valledupar-cesar.Qov.co
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Prescripción
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R ES O LU C IO N  20172400983 FECHA: Julio 28 de 2017 
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE D EC ID E U N A  S O L IC IT U D  DE P R E S C R IP C IO N "

EL SECRETARIO  DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

C O N S ID ER A N D O .

Que de conformidad con el artículo 447 de! Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido er¡ los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, ¡a acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible. ✓

/
Que el (la ) contribuyente JULIO CESAR PEREZ GUERRERO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 12710010 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastraf No. 01-03-0167-0004-000, se decrete !a 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado 2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 .

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 738 de 2002 Sos Departamentos y 
Municipios deben aplicar ¡os procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN ), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario Nacional, para la administración , determinación, discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sandonatorio incluido su imposición, a los 
im puestos po r ellos administrados. A sí mismo aplicarán el procedim iento  
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y  ei término de aplicación de ios 
procedim ientos anteriores , podrán dism inuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de su s tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto dei monto de ios im puestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria ía existencia del título 
ejecutivo; !a obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

’*Prestan mérito e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  su s correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde ei 
vencimiento de ¡a fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones 
oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de 
Im puestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se  fijen sum as líquidas 
de dinero a favor dei fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vQlleciupar-cesar.aov.co
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partir de la ejecutoria dei acto de la Administración que decfare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisd iccionales ejecutoriadas , que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos , anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo; 1, Cuando contra eilos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, 
no se hayan interpuesto o no se presenten en debida forma. 3.
Cuando se  renuncie expresam ente a los recursos o se  desista de elfos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se  hayan decidido 
en forma definitiva , según el caso " (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, ei término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente ei impuesto es de cinco ( 5 }  años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá ,  dentro de tos cinco (5) años siguientes ai 
vencimiento del niazo señalado para declarar, determ inar mediante 
una liquidación de aforo, i  a obligación tributaría a i contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no hava 
declarado". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en ios que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5 ) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos ios elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que ¡a respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de tas obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la L IQ U ID A C IO N E S  O F IC IA L E S  Nros. 20132020426 de Mayo 06 
de 20 13,20 136 1114 64 de Mayo 03 de 2013, la Administración Tributaria Municipal 
liquidó el Impuesto Predial Unificado de la referencia catastral No. 01-03-0167-0004- 
000, correspondiente a las vigencias 2008 al 2013 de Mayo 06 de 2013,20136111464 
de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 12 de junio de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el término de dos (2 ) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5 ) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe exam inarse para cada título ejecutivo, as í: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En !as declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección,, desde la fecha de presentación, en relación con ios mayores valores. 4 . En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria y 
comercio o del impuesto predial), el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoría de* respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente JULIO CESAR PEREZ GUERRERO por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008 ,2009 ,2010,2011 ,2012 .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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A R TIC U L O  PRIMERO: RECHAZAR la prescripción pfe la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008 ,2009 ,201QL2Í)11,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-03-0167-0004-000/ubicado en la D 21 29 55 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente JULIO CESAR 
PEREZ GUERRERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12710010 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

A R TIC U L O  SEG U N D O : N O T IF ÍQ U E S E  por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso 1° y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

A R T IC U L O  TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O T IF IQ U E S E  Y CUMPLASE

\ Dnsecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 0 9 8 3 .
lalizó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vaIieduDar-cesar.aov.co 
  Valledupar - Cesar _______

http://www.vaIieduDar-cesar.aov.co

